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INTRODUCCION 

< En las últimas décadas, América Latina ha logrado avances 
en una gran variedad de planos. Se han registrado progresos en 
el terreno de la industrialización, la formación de los recur-

sos humanos, el control de los recursos básicos, la diversifi-

cación del comercio y en algunos sectores tecnológicos. 

Estos logros, si bien distan de satisfacer sus aspiracio-
nes y necesidades, han incrementado la confianza de la región 

en si misma y han contribuido a fortalecer los rasgos propios 
de su política internacional. No obstante el esfuerzo interno 

realizado por los países de la región para superar los proble-

mas del subdesarrollo, los condicionamientos externos que impone 

la actual estructura del sistema internacional han limitado su 

crecimiento económico. Para América Latina es un imperativo lo-

grar condiciones más favorables en sus relaciones económicas ex 

ternas. 

Las relaciones económicas de América Latina con cada actor 

o región del mundo, se inscriben en una estrategia global que 

la región ha concebido y articulado junto con los otrosraíses 

en desarrollo. En consecuencia, todo planteamiento que se reali 

ce sobre las relaciones económicas entre los Estados Unidos y 
América Latina se halla inserto en un marco mayor, que les go-. 
biernos de la región han establecido al formular los principios 
que deben. regir un Nuevo Orden Económico Internacional, tales 

como la Declaración y Programa de Acción, la Carta de Deberes y 

Derechos Económicos de los Estados, los criterios y acuerdos fi 

fiados por el Grupo de los 77 para su acción en el contexto de 

las Negociaciones Globales y, en general, en el de las relacio- 

nes Norte-Sur. 

Sin perjuicio de ello, la magnitud de los vínculos econó-

micos que existen entre los Estados Unidos y la región, requie- 
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re de América Latina el compromiso de establecer su posición 
frente a los Estados Unidos en el marco de su estrategia econó-
mica global. 

En la última década hubo escasos acuerdos de los países de 
la región para encarar sus relaciones con Estados Unidos. Ello 
se debió, en parte, a los cambios registrados en la inserción 
de América Latina en la economía internacional, aue impulsaron 
a la región a canalizar sus esfuerzos en el ámbito de las rela-
ciones Norte-Sur. En este momento histórico, América Latina pue 
de y debe dar un nuevo paso, empleando su mayor capacidad de ne 
gociación, para lograr mejores resultados de sus vínculos econó 
micos con los Estados Unidos. 

La búsqueda por parte de América Latina, de una relación 
económica más satisfactoria con los Estados Unidos, no implica 
el intento de establecer una "relación especial" con dicho país. 
Se trata de un nuevo esfuerzo de la región para corregir los de-
sequilibrios existentes -y aún crecientes- en las relaciones y 
en la distribución de los beneficios entre ambas partes, de 

acuerdo a los parámetros de su estrategia global. 

Por tanto, la región deberá orientar sus acciones para re-

ducir la brecha existente entre su fuerza económica creciente 
y su aún limitada capacidad de negociación. América Latina no 

ha desplegado toda su capacidad ni ha empleado a plenitud sus 

recursos disponibles debido, entre otros puntos de vital impor-

tancia, a la propia estructura económica de cada uno de los paí-

ses latinoamericanos y a los distintos y divergentes reaimenes 

políticos nrevalecientes en cada uno de ellos. También tendrá 
que adecuar los planteamientos y estrategias previamente vigen-
tes a los reruerimientos impuestos por las nuevas circunstancias 

intrarreaionales y externas. 

Con base en lo anterior, el presente trabajo señala, coro 

tesis principal, la necesidad de elaborar una plataforma cornin 

para la región que contenga los criterios básicos compartidos 



por los gobiernos de América Latina, como guía para sus relacio-
nes económicas con les Estados Unidos. 

i Tal plataforma debe reconocer adecuadamente la diversidad 
existente en América Latina, en términos de las capacidades eco-
nómicas, modelos de desarrollo y vinculaciones con la economía 
de Estados Unidos, de los distintos países de la región. Es DOSí-

hile y necesario lograr una unidad aue incorpore dicha diversidad_ 

Es en el marco del Sistema Económico Latinoamericano, en el 
aue se presenta esta forma de negociación, con miras a mantener 
una mejor relación con los Estados Unidos y en virtud de que has . 

ta el momento, el SELA es el único foro regional que representa 
los intereses verdaderamente comunes de la región. 

De conformidad a lo anteriormente señalado y con el fin de 

dar cumplimiento a la 
	tesis sustentada, el presente trabajo 

se ha estructurado de la siguiente forma: 

A manera de antecedentes, se presenta en el primer capítu-

lo un somero análisis de los principales mecanismos en donde sur 

gen las primeras iniciativas de cooperación por parte de los Es-

tados Unidos hacia América Latina. sin dejar de considerar aque-

llas reuniones previas que son fiel reflejo de la reacia posi-

ción del Gobierno norteamericano de colaborar al desarrollo de 

los sises latinoamericanos. 

En seguida, se presenta el surgimiento de un nuevo organis-

mo regional que engloba a la mayoría de países de América Lati-

na y el Caribe, y es concebido como un esfuerzo de integración 

más 9eneral. 	Ar,r.ir que el Sistema Económico Latinoamericano, 

abre una nueva forma de integración a la efectuada antes de su 

establecimiento, misma que se le puede denominar "integración 
comercial" (Asociación Latinoamericana de Libre Comercio ahora 
Asociación Latinoamericana de Integración; Pacto Andino- Merca-

do Comen Centroamericano y la Comunidad del Caribe). Es precisa 



mente en el marco del SELA en el que se ha centrado el examen 

de las relaciones comerciales entre ambas regiones,porser el or 

ganismo más representativo de la región y porque de su seno pue 

den emanar acciones para una negociación en bloque. 

En lo Que se refiere al tercer capitulo, se analiza la posi 

ción adoptada por cada una de las regiones respecto a sus rela-

ciones económicas, haciendo especial énfasis en la política ex-

terior norteamericana en razón de la nueva Administración, la 

cual ha dado un giro de 1800  respecto al régimen anterior en 

su tratamiento hacia el Tercer Mundo y, por ende, hacia América 

Latina. 

Posteriormente, en el capítulo cuatro, se plantea el esta-
blecimiento de un nuevo enfoque para abordar las relaciones eco-
nómicas con los Estados Unidos, se señalan los criterios y accio 
nes específicas para constituir una plataforma común y se expo-

nen las necesidades operativas para la implementación del nuevo 

enfoque. 

Por último se dan a conocer las conclusiones a las que se 
llegó después del estudio elaborado, presentando una - serie de 

alternativas tendientes a mejorar la posición de la región en 

sus relaciones económicas con los Estados Unidos. 



CAPITULO 1 

MECANISMOS Y POLITICAS QUE ORIGINARON.UNA RELACION DE 
COOPERACION ENTRE AMERICA LATINA Y LOS ESTADOS UNIDOS 
DE AMERICA DURANTE LAS DECADAS DE LOS 60'S y 70 1 S. 

1.1 	La Década de los Sesenta. 

Los primeros mecanismos y políticas que originaron una rela-
ción de cooperación entre América Latina y los Estados Unidos de 
América, se enmarcan en el seno de las Conferencias Internacio-
nales Americanas, que dieron origen a la Organización de los Es-
tados Americanos (OEA). 

En el seno de dichas Conferencias, los países de América 
Latina propugnaron porque se concediera alta prioridad a los pro-
blemas económicos que aquejaban a la región, a raíz de la II Gue 
rra Mundial y a las implicaciones que trajeron consigo las poli 
ticas comerciales adoptadas por el Gobierno norteamericano, al 
concentrar su ayuda hacia los países europeos y al disminuir las 
importaciones provenientes de los países latinoamericanos, espe-
cialmente de los productos de las industrias latinoamericanas 
creadas durante la guerra. 

Considerando el parámetro anterior y teniendo presente que 
no se logrará cumplir con el objetivo de este capítulo,sin antes 
analizar la situación económica latinoamericana a partir de la 
gran depresión del 29, hasta el establecimiento de la Alianza pa 
ra el Progreso (ALPRO), se procederá a efectuar dicho análisis,a 
efecto de contar con elementos de juicio necesarios, así como de 
un marco de referencia para examinar las posiciones adoptadas en 
foro multilateral como es la OEA, v la posición de los Estados nr, ' 

das al piantar la creacilm de la ALPRO,ccazo mr.-_‘_carlisTro idr.-,neo para los pa5:.s,?s 

é 



tinoamericanos en su intento de desarrollo. Mecanismo aue se nue 
de calificar como obsoleto y de infiltración norteamericana,tanto 
a nivel económico como político en las formaciones socioeconómi- 
cas latinoamericanas. 

Como se sabe, América Latina, después de la crisis económi-
ca del 29 comprendió que a través de la industrialización podría 
diversificar y fortalecer su economía, consolidar su independen-
cia y mejorar el nivel de vida de la población. La gran depre-
sión acaecida en los años treinta provocó aue los países centra-
les restringieran sus importaciones y aceleraran las exportacio-
nes, reduciendo así el volumen y el precio de las exportaciones 

periféricas. De esta manera, los países periféricos optaron por 

producir manufacturas en su industria interna. Configurándose 

así la fase de industrialización sustitutiva o "desarrollo hacia 
adentro",como fue calificada por la escuela cepalina. 

Esta tendencia ocasionó serios desajustes, debido a aue 

los países periféricos estaban realmente integrados al sistema 

de división internacional del trabajo. 

Otro factor que influyó y que die") paso a esta etapa, fue la 
sustitución de Bran Bretaña por los Estados Unidos, como centro 
principal de industrialización y comercialización. Este último 

país ejerció una economía cerrada, disminuyó sus importaciones 

en cifras considerables, causando un déficit comercial a largo 

plazo. 

Ante dicha situación, los países periféricos no tuvieron 

otro camino más nue el de sustituir sus importaciones nor la pro 

duccién interna de manufacturas. No obstante lo anterior, conti 

nuaron las desigualdades entre los niveles de productividad e 

ingreso con respecto al centro. 

Durante la Seaunda Guerra Yundial (al jovial (712e aconteció 

en la Prim9ra), hubo logros inci 	cue estinularon el desa 



-3- 

rrollo industrial de los países latinoamericanos (periféricos), 

a consecuencia de aue estos paises establecieron restricciones 

a las importaciones de productos y a que los países centrales de 

mandaron gran cantidad de productos primarios (efectos de la que 

rra), aumentando así las exportaciones de la periferia, aunada al 

incremento de la demanda interna. 

,Lo anterior trajo consigo que los países periféricos impul-

saran la producción industrial,a falta de la importación de pro 

duetos manufacturados. 

Otro acontecimiento de importancia que abrió nuevas perspec 

tivas y estimuló la economía de los países latinoamericanos, fue 
la guerra de Corea (1946), ya que se incrementó la demanda en 
el mercado de las materias primas, (como sucedió en la Primera 

y Segunda Guerras Mundiales); implicando unas mejores relaciones 

de intercambio, un aumento de la capacidad financiera, lo cual 

dió un impulso a la inversión y producción de América Latina. 

Este período de auge para la región no se extendió lo bas-

tante como para que se lograra un avance sustantivo en el proce-

so del desarrollo económico, sino que por el contrario, a partir 

de 1952 cambió totalmente el panorama; bajaron los precios de 

los principales productos de exportación y, después de 1956-57, 

declinaron notablemente los principales minerales y productos 

agrícolas, volviéndose cada vez más desfavorables las relaciones 

de intercambio. América Latina perdió desde 1950-1953 alrededor 

de 1,500 millones de dólares al año.l. 

Asimismo se observa que durante el período 1957-1961 las 

reservas de oro y divisas de los países latinoamericanos se redu 

1. 3--nfcrx2 del Cmité de los Nueve al Consejo Interan-erici-`.-no rcervt"-rico 	cx77;_•.1 
de la CEA, Washinr-ten, sc.,ptier:bre. 1962. El Ccr.szio 
y Social (CIES), se constituó durante la Conferencia Intera:mricana 
Problemas de la awrra y la Paz (Conferencia psp -,:cizi); celcbmcia en e7 r_ 
citxJaci de 111..xic..o en 1945. Id constituirse la CIA (15Q}), el CIES 
mar parte de dicho Orc,-.-,nisn-o, cuya finalidazi, =forre: lo se 'ala el Art .94 
de la Carta de la OEA, consiste_ en "promover la cocteraci6n entre los paí-
ses arrericanos, a fin de lograr su desarrollo econerico y social aceleras o" 



jeron, la tasa de desarrollo económico descendió, llegando en 
1960-61 a una un poco superior al 1%. Estos factores, aunados al 
creciente descenso del ingreso per cápita, al incremento del des 
empleo y de los precios, al desequilibrio de la balanza de pa-
gos y a las devaluaciones que se suscitaron, provocaron serios 

resquebrajamientos en las economías latinoamericanas, impidien-

do que estos países avanzaran hacia los niveles de ingreso de los 

países industrializados. En esa medida, se acentuaron aún más las 
desigualdades entre ambas partes y entre los mismos estratos so-
ciales de las sociedades latinoamericanas -profundo contraste 
de las minorías privilegiadas con la mísera de las masas popula- 

res-. 

En virtud de Que tanto el nivel económico y el político avan 

zan paralelamente, sobre este último se añadiría aue al presen-
tar el programa de la AIPRO en 1961, se suscita una grave inesta 

bilidad política en diversos paises de la región como Brasil. 
El Salvador, Guatemala, Santo Domingo, Colombia, Venezuela, Ar-

gentina y Perú, apareciendo brotes de represión en varios países 

y,con un período de avance y consolidación de la Revolución allowa. 

El caso concreto de Guatemala durante la presidencia de Jaco 
bo Arbenz, es fiel reflejo de la política hegemónica y represiva 
ejercida por los Estados Unidos hacia América Latina. País que 
enarbolaba como estandarte en su política exterior la Doctrina 
Monroe,y entre los mecanismos utilizados para lograr una efecti-
va infiltración se valió, entre otras cosas, de la afluencia de 
capital norteamericano en los principales países de la región. 
Hecho que propició la entrada de empresas extranjeras, las cua-
les incidieron en gran medida en el proceso de desarrollo de los 

paises latinoamericanos, en virtud de que fortalecieron y afir-

maron el dominio del capitalismo mercantil, y demás implicacio-

nes que ocasionan estas e- apresas en la estructura econtSica de 

los paises latinoamericanos (descapitalización de los economías, 

se incrementa el comercio int-A-a-empresa, se fomenta la sobrefar- 
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turación, etc.). 2  

Entre las empresas establecidas se encuentran la Du Pont, 

J.P.Morzan, United Steel Corporation, La United Fruit Company, 

etc. 

En el mandato del Presidente Arbenz se promulgó una Ley de 

Reforma Agraria 3, inspirada en el modelo mexicano, aue afecta-

ba las propiedades de la United Fruit Co., emnresa que además 

era propietaria de ferrocarriles, carreteras, navieras y líneas 

telefónicas. 

Esa capacidad, fuerza y hegemonía de la empresa propicia-

ron que tuviera aran influencia en la toma de decisiones políti-

cas del país, en especial de todas aauellas relacionadas con las 

tierras sobre las que extendía su imperio bananero, a fin de que 

no fueran afectadas. 

En virtud de que las políticas que pretendió implantar el 

Presidente Arbenz estaban en contra de los intereses norteameri-

canos,y debido aaue su esencia tenía un contenido socialista, el 

gobierno norteamericano optó por sustituir a Arbenz, a quien con 

sideraban y calificaban de comunista; por un aliado. Es decir, 

un "gobierno títere", que beneficiara y protegiera sus intere-
ses en ese país y restituyera los derechos de la United Fruit Co. 
Este aliado fue el Coronel Castillo Armas, quien mediante un gol-
pe militar perpetrado al gobierno de Arbenz, asumió el noder. 

Como se observará, la política del gran clarrote norteameri-
cano funcionó a la perfección y se propagó a otros paises del 

2. Se profundizará más en este teca en el capítulo 3. 

3. Uno de los con2icionantes para ejed'Jtar los prollrarras de desarrollo de los 
naíses latinearericanos, cstípulaJos cn la Carta de Punta del Este era, pre-
cisarente, la recllizaci¿n de refor7,as =arias, actos ci-Je obviamente ro se 
llevarán a cabo a causa de lis mismas restriccion2s irpucstas por los Esta- 

dos Unidos. 

t N' 



áteacrmo la República Dominicana, Chile, Argentina, Uruguay,etc., 

propiciando el derrocamiento de gobiernos constitucionales. El 

gobierno de Washington apelaba a esa vía como un medio para oro 
r 

teaer la vida y los bienes de los ciudadanos norteamericanos es 

tablecidos en esos países, contribuyendo con ello, a fortalecer 

cada vez más, la dependencia económica y política de la región a 

ese país del norte. 

El único país latinoamericano que logró dar un viraje a es-

ta situación fue Cuba, país que, aún cuando mantiene la base mi-

litar de Guantánamo, ha eliminado el fundamento jurídico de la 

tutela ejercida por el Gobierno norteamericano desde la derrota 

del poder español, mediante la derogación de la enmienda Platt 

en 1934 por el Presidente Roosevelt (aplicación de la política 

del Buen Vecino) y a raíz de la revolución de 1959. 

Con la derogación de la enmienda Platt, se abrió un camino 

y una vinculación más estrecha de integración de la economía cu-

bana con la norteamericana, colaborando a aue la economía cuba- 

111.1•.^11. 
AWL.11. 4t4u. s ,Áeper~ien,e y mencis viable,en LcUL LU útle hu 

permitía la industrialización del sector azucarero, mismo aue 
se encontraba estancado. 

La crítica situación prevaleciente en la isla propició 

que Cuba optara por liquidar el sistema de favores y de acuer-

dos de reciprocidad, sometiendo así su economía a la economía 

norteamericana, en una forma de semi-integración. 

En esa instancia, el paso dado por el pueble, cubano, la Re 

volución, provocó de inmediato la reacción de Washington; blo-

queo económico y político impuesto al nuevo regimen y, por otra 

parte, propició el apoyo y la ayuda del gobierno de la Unión 

Soviética. 

En forma general, los puntos antes mencionados proporcio-

nan una idea de la situación imperante al establecimiento de la 



ALPRO,como uno de los primeros mecanismos de "cooperación" de 

los Estados Unidos hacia América Latina. 

En el campo multilateral se observan los siguientes aspec-

tos: 

Con miras a lograr que los Estados Unidos otorgaran asisten 

cia técnica, económica y financiera a la región, los países la-

tinoamericanos celebraron, previa a la Conferencia Internacional 

Americana para el Mantenimiento de la Paz y la Seguridad del Con 

tinente (Rlo de Janeiro, Brasil, 1947) -en la que entró en vi-

gor el Tratado Interamericano de Asistencia Reciproca TIAR-, la 

reunión del Consejo Directivo de la Unión Panamericana, en la 

cual la Delegación mexicana reiteró la necesidad de buscar nue-

vas vías de solución a los problemas económicos a que se enfren-

taban los paises de América Latina, señalando la necesidad de ira 

plementar acciones a fin de concertar en un futuro inminente la 

cooperación económica como una primera línea de defensa del be-

misferio.4  

Esta declaración fue ampliamente apoyada por las delegaciones partici-

pantes en la Conferencia de Río (en especial por Argentina, Chile y Cuba), mis 

mas que =cedieron gran preponderancia al problema económico durante los de-

bates y en el contenido de sus discursos. 

Por su parte, el Gobierno de los Estados Unidos mantuvo su 

posición de ayudar a los países europeos a recuperarse de la des-

trucción bélica, sin dejar de prometer que ayn~la a los países latinoameri-

canos a resolver sus problemas económicos. 

No se obtuvieron grandes avances en dicha Conferencia, por 

lo qutr, se encomendó al Consejo Interamericano Econámico y Social, preparar un 

proyecto de acuerdo de cocperacien ecorAmica interamcricana, T.a1d ser ex tina-

do en la IX Conferencia Internacional Americana, a celebrarse en 

Bogotá, Colombia en 1948. 

4. Informe Final de la Reunión del Consejo Directivo de la Unidad Panameri 
cana, julio, 1947. 



Al asumir el Gobierno norteamericano una posición contraria 
a las aspiraciones de los países de la región respecto a los nro-
blemas económicos, misma que no varió en el período en aue se 
celebraron las Conferencias de Río y Bogotá; los países latino-
americanos, a propuesta del Gobierno de Chile en el V Período de 
Sesiones del Consejo Económico y Social de las Naciones Unidas 
(ECOSOC), aprobaron la creación de una Comisión Económica para 
América Latina en el marco de las Naciones Unidas.5  Dicha Comi-

sión se constituyó a través de la resolución 106 del ECOSOC, en 
febrero de 1948 y quedó integrada por 20 países latinoamerica-
nos, 7 de la reción del Caribe, así como por Canadá, Estados Uni 
dos, Francia, Países Bajos y el Reino Unido. 

Resulta importante señalar aue en la IX Conferencia America-
na que tuvo lugar en Bogotá en 1948, quedó consolidada la estruc 
tura jurídica del Sistema Interamericano, en la Carta de la Or-
ganización de los Estados Americanos. 

5. Lógicamente, los Estados Unidos estuvieron en centra de la citada prepues-
ta, aduciendo ciue ya se contaba con el Consejo inlerawerieano Leencloico y 
Social, encarcado de tratar 3as cuestiones económicns del sistemay al crear 
se la CEPAL se duplicarían esfuerzos. Esta tesis no resultó razonable, dado 
aue el CIES no había logrado avances sustantivos en este rubro y tenía más 
perspectivas la nueva Cemisión, cuyos propósitos son: elevar el nivel de la 
actividad económica en la América Latina, reforzar las relaciones económicas 
de los países latinoamericanos, realizar investicTaciones sobre los problemas 
econámices y técnicos y sobre la evolución económica y tecnológica de Azéri-
ca Latina y se promueva el desarrollo econémico de la reción. Cabe seFalar 
que es en el seno de la CEPAL donde cobró impulso la integracian ecenómica 
de América Latina, esfuerzo gue vió con eran recelo el Gobierno norteareri-
cano, en razón de que estaría en contra de sus intereses. Los programas oue 
se establecieren desde 1948 hasta el manento en la LEAL han alcanzado una 
gran expansión, parten de políticas de desarrollo de carácter dinámico besa-
dos en la realidad y análisis de la ecenemla de cada país y sus perspectivas 
de crecimiento y, a fin de lanzar perspectivas más amplias en sus estudius, 
la Ccmisien mantiene =tacto muy estrecho con las autoridades de las Gobier 
nos de los Estadcs MieMbros. 

A Liave ue 	Institutos atiende nrcble7-as esneeíficcs (trans 
porte, manufacturas, planificación económica y social, demouraf:,a,etc.) Ha 
suscrito acuerdos y ccnvcnios de cooperación con la OEA, el E1D, el ELLA, 
ALNLC/ALADI, CLADE y con otros oranismos internacionales. 



El establecimiento del nuevo organismo propició que los pai 

ses latinoamericanos fomentaran nuevas esperanzas en su propósi-
to de obtener una colaboración efectiva de los Estados Unidos, 

máxime que en los principios de la Carta se estipula aue "la co-

operación económica es esencial para el bienestar común y la pros 

peridad de los pueblos del Continente'. 

Por lo tanto, se puede decir rue el periodo 1947-1950, las 

relaciones entre América Latina y los Estados Unidos giraron al-
rededor de dos asuntos de vital importancia para ambas regiones: 

la preocupación de los paises latinoamericanos por sus problemas 
económicos (solicitaban precios más altos y estables de sus mate 

rías primas en el mercado norteamericano, créditos mayores para 

la industrialización de sus países, la participación norteameri-

cana en un nuevo banco internacional dedicado al desarrollo eco 

nómico,y el creciente temor de los Estados Unidos a la amenaza 

del comunismo internacional. 

A fines de la década de los cincuenta, especificamente a 

principios de 1958, los ministros de Relaciones Exteriores Ameri 

canos solicitaron al Consejo de la OEA, crear un Comité Especial 

para estudiar la formulación de nuevas medidas de cooperación 

económica, al aue se le denominó posteriormente el -Comité de 

los Veintiuno". En la I Reunión del Comité (1:1 noviembre-12 di-
ciembre de 1958 en Washington,D.C.) no se presentó ninguna pro-

puesta concreta, a excepción del establecimiento de un Banco In-

teramericano de Desarrollo, institución multilateral constitui-

da a fines de 1959, con la que se inicia la adopción de medidas 
importantes en el campo de la cooperación económica. 

El objetivo principal del Banco Interarricano de Desarro-

conforme lo establecido en el Convenio Constitutivo, consis 

te en 'contribuir a acelerar el proceso de-desarrollo económico 

individual y colectivo de los paises miembros" 

Aún cuando esta institución formaba parte del sistema in- 
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teramericano, se le dió el tratamiento de una agencia autónoma. 
Su sede se estableció en Washington D.C. 

A raíz del triunfo de la revolución cubana y la posibilidad 
de que el castrismo se esparciera por otras partes de América La 
tina, el Gobierno de los Estados Unidos optó por solicitar al 
Congreso su autorización para destinar U.S.$600 millones a un 

fondo especial para el desarrollo social interamericano: una sex 
ta parte de esa suma se dedicó a la rehabilitación de Chile, aue 
había sufrido daños por los terremotos, y el resto a proyectos 
diseñados para mejorar el nivel de vida de la población latino- 
americana. 

Esta decisión no fue más que la táctica lógica a seguir por 
los Estados Unidos a su temor de la propagación del comunismo 

en el Continente, y una respuesta al llamado de los paises la-
tinoamericanos en favor de la cooperación económica. 

1.1.1. 	La Alianza para el Progreso (1961) 

Como se mencionó en párrafos precedentes, a la lul de la 

victoria de la Revolución Cubana, del establecimiento del nuevo 

Gobierno al mando de Fidel Castro, y del temor del Gobierno nor-

teamericano a la propagación del comunismo en la región, este úl 

timo procedió a aplicar una serie de medidas represivas en con 

tra del nuevo regimen, como fueron: la supresión en 1960 de la 

cuota azucarera cubana, la invasión de la isla por exiliados cu 

banes para derrocar el régimen, el rompimiento de relaciones di 

plomáticas y el bloqueo económico y político de la isla. 

El entonces Presidente Kennedy entendía que Cuba represen-

taba una seria "amenaza" para los intereses norteamericanos por 

lo que, una de las medidas a adoptar fue el poner en marcha el 

proyecto denominado Alianza para el Progreso (ALPRO), mediante 



el cual se ponían a disposición de los países de América Latina 

U.S.$20,000 millones, en un plazo de diez años, con el fin de 

complementar los esfuerzos de los Gobiernos latinoamericanos en 

sus programas de desarrollo económico y social. Esta propuesta 

estaba contenida en el documento presentado en la reunión espe-

cial del Consejo Interamericano Económico y Social, celebrada 

en Punta del Este, Uruguay, en agosto de 1961, denominado Decla-

ración de los Pueblos de América. La Alianza pretendía contri-

buir a mejorar el nivel de vida de los pueblos del Continente y 

para ello se inspiró en la Carta de la OEA, en la Operación Pana 

mericana y en el Acta de Bogotá. 

La Declaración fue suscrita por los países latinoamericanos 

-a excepción de la República de Cuba-, quienes se comprometie- 

ron a: 

- Perfeccionar y fortalecer las instituciones democrá-
ticas ... 

- Acelerar el desarrollo económico y social 

- Impulsar, dentro de las particularidades de cada 
país, programas de reforma agraria ... 

- Justa retribución a los trabajadores 

- Erradicar el analfabetismo y extender la educación... 

- Reformar las leyes 	 ibutarias... 

Mantener una política, monetaria y fiscal aue de-
fienda el poder adquisitivo de las mayorías ... 

Dar solución a los problemas de variación de pre-
cios de los productos latinoamericanos de exportación. ..  

Acelerar la integración de América Latina. 

El segundo documento presentado a la reunión fue la Carta 

de Punta del Este, el cual se abczó al estudio de planteamien-

tos de los objetivos, los principios básicos y mr(los de acción 
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para la implementación de la Alianza. Lo anterior quiere decir 

que a partir de las premisas básicas contenidas en la Carta de 

Punta del Este, se establecieron las bases para una nueva rela-

ción de cooperación entre los Estados Unidos y América Latina. 

En esa ocasión, por primera vet en la historia, los Estados Uni-

dos se comprometieron a contribuir financieramente a los esfuer 

zos de desarrollo de la región. 

• 
La Carta estableció como meta principal, la aceleración 

del desarrollo económico y la elevación del nivel de vida, plan-

teándose para ello como requisito mantener en la siguiente déca-

da, una tasa de crecimiento per cápita de 2.5% anual. 

En realidad, los propósitos marcados por la Carta fueron 

similares a los ambiciosos postulados de la Declaración de los 

Pueblos. 

Como reauisito previo para llevar a cabo los objetivos de 

la Alianza se acordó elaborar programas nacionales de desarro-

llo y se señalaron los elementos esenciales que deberían conte-

ner dichos programas. Además, se estableció Que la concesión de 

financiamiento externo estaría condicionada a la presentación 

de tales programas. 

Lo anterior quiere decir que la Carta de Punta del Este con 

diciona en realidad, el desarrollo de los países latinoamerica-

nos a la elaboración y ejecución de programas nacionales, a la 

integración económica, y a la defensa de los precios de exporta 

ción de las materias primas, a la realización de reformas agra-

rias, tributarias, educativas, políticas, administrativas y la- 

borales. 

Admitir la significación de estas medidas es fácil, pero 

aceptar su viabilidad, los procedimientos y la orwanización de 

la Alianza es mucho más difícil, en virtud de que, conformo 

la estructura propuesta, la ALPRO estuvo dirigida por un Comit1 

o Nómina de nueve expertos designados por la OEA y adscritos 



al CIES. Las funciones de dicho Comité consistieron en la fija-
ción de normas para la presentación de los programas de desarro 
llo y métodos y criterios comunes para su evaluación; supervi- 

f sar las labores de los comités ad-hoc; prestar asistencia a los 
gobiernos en el ajuste y revisión de los programas; colaborar 
con el Secretario General de la OEA v con los organismos finan-
cieros internacionales. 

Como se percatará, el ámbito en aue accionó la ALPRO giró 
alrededor de la OEA, empezando por el coordinador de la Alianza, 
auien en varias ocasiones adoptó el poder de decisión sobre cues 
tiones de vital importancia. El Comité de los Nueve y los comi-
tés ad-hoc estuvieron subordinados a la OEA y, por ende, a los 
Estados Unidos, puesto que este último país ha contado hasta el 
momento. con gran poder decisivo en el seno del citado organis-
mo. Es decir, que todo marchaba al ritmo impuesto por los Estados 
Unidos. 

Para aclarar un poco más este punto y visualizar la infiltra 
ción norteamericana,se detallará la mecánica establecida por la 

ALPRO. 

No se debe perder de vista que la tarea fundamental de los 
comités ad-hoc consistía en revisar y evaluar los planes de desa 
rrollo presentados por los paises de la región. Ahora bien, to-
do el equipo técnico y administrativo fue proporcionado por la 
OEA, de tal manera que se hizo cargo de la selección de los ex-
pertos integrantes tanto del Comité de los Nueve como de los co-

mités ad-hoc, y todo funcionó de acuerdo a lo establecido por la 

Carta de la Organización. 

Lo anterior da pié a oue no se esté de acuerdo con la es-

tructura y procedimientos de la ALPRO, dado cue resulta demasia-

do arriesgado poner a consideración de un grupo,un plan de desa-

rrollo que pueden modificar a su fli.7,7,.jo. lesionando,inclusive, 



1 

1 

-14- 

la soberanía de los países latinoamericanos y proponiendo medi-

das discordes a la realidad y momento por el que atraviesa el 

país, ya aue ese grupo de expertos no conoce realmente la situa-

cien prevaleciente. 

Por otra parte, ese grupo representa intereses contrarios a 

los de la región (representantes de los organismos financieros 

internacionales), ya que no se desvinculan de sus propios valo-
res al realizar las evaluaciones de los planes y continúan re-
presentando a la parte acreedora -y en donde ubican también al 

Gobierno de los Estados Unidos-,en contra de la parte deudora 

que serian los paises latinoamericanos. Lo cual da a entender que 
este grupo olvida que los financiamientos internacionales deben 
tratarse en el marco de las relaciones interestatales y no como 
relaciones mercantiles ordinarias. 

Asimismo, resulta inconcebible que un país libre y soberano 

someta a consideración de un comité de expertos extranjeros se-
leccionados al libre albedrío de la OEA,sus principios fundamen-
tales y orientaciones de política económica. Ouc paises inAinnan-

dientes se sometan al fallo de un comité ad-hoc, o bien, que di-
chos comités, de conformidad a los supuestos señalados en la Car-
ta de Punta del Este, se conviertan en modificadores y vigilan-
tes del desarrollo y ejecución de los planes. 

Para ello, sólo existe una respuesta, los documentos de la 
ALPRO fueron elaborados por juristas que mamjarollas cuestiones 
jurídicas y sus implicaciones políticas "por debajo del anua". 

Prueba de lo anterior, se constata al revisar el capítulo V 

párrafo 3 de la Carta que estipula,"cada gobierno, si así lo de-
sea, podrá presentar su programa de desarrollo económico y so-
cial a la consideración de un comité ad-hoc...". Resaltando con 
ello, la no obligatoriedad de los países de la recaen_ de pressen- 

tar los programas. Sin embargo, estos países solicitaron I., "11111~ tea t./ 

da de Washington poraue no tensan otro camino en la obtención 
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de financiamiento para sus planes de desarrollo. 

Aún cuando el texto de la Carta manifieste la no obligato-

riedad de presentar los planes, se infiere y de hecho, se esti-

pula,e1 aspecto central de la infiltración y manejo del proceso 
de desarrollo de América Latina por parte de los Estados Uni-

dos, al condicionar la distribución de fondos de la ALPRO a las 

recomendaciones dadas por los comités ad-hoc sobre los planes 

de los países del área. 

En cuanto a las acciones concretas y logros afectivos alean 

zados por la ALPRO, se puede decir que fueron muy pocos los paí-

ses que elaboraron sus planes conforme a la Carta de Punta del 

Este. La elaboración de esos planes no se efectuó de la manera 

"planificada" como se mencionaba en la Carta, en donde interven-

drían todos los sectores económicos, así como el total de la po 

blación en una forma democrática ya que, en última instancia, el 

pueblo seria el beneficiado. 

Cabe hacer notar aue no se puede hablar de una democracia 

en América Latina, pues como se sabe, impera la dictadura militar 

en la mayoría de los países latinoamericanos. En esta medida, la 
democracia no hace acto de presencia en el Continente. 

Partiendo de esa base, los planes no fueron elaborados en 
forma planificada,sino aue a través de un pequeño grupo de técni 

cos que no representaban ni a los sectores económicos y menos a 

la población. Además de que, co ya se havisto, los postulados 

de la Alianza eran demasiado ambiciosos y por tanto, nada via-
bles a causa de los condicionamientos ya señalados. 

Otro punto de vital importancia fueron los planteamientos 

que se formularon en la Declaración de los Pueblos, concernien-

- ', 	u las reformas aararias, políticas, administrativas, educa-

tivas y laborales, ya cue dieron un vuelco a la política secuic-:a 

hasta esos momentos por los Estados Unidos-, en su rechazo y te- 

1 



mor a la propagación del comunismo en América Latina. 

Si bien es cierto que los paises latinoamericanos deben de 

realizar una serie de reformas sociales, como condición para ace 
lerar el desarrollo económico y conseguir cierta estabilidad po-

lítica, se debe tener presente aue cada uno de estos paises pre-
senta características bien definidas en estas áreas y aue, auna-
da a estas situaciones internas, en el contexto externo la poli 

tica hegemónica del país del norte ha contribuido a obstaculizar 
su desarrollo (como fue el caso de Guatemala). 

Al respecto, en los países del área se observa aue la tie-

rra ha sido ineguitativamente repartida, predomiando aún los la-

tifundios y minifundios; asimismo, los sistemas de distribución 
y finanzas se centralizan en grupos minoritarios aue explotan 
al campesino. La combinación de recursos es inadecuada y presen-

tan una baja productividad en esta materia. 

En lo que se refiere a la carga tributaria, ésta varía con-
forme cada caso, pero casi en su totalidad; los sistemas fisca-

les y generalmente las finanzas públicas muestran fallas simila 
res, como son la insuficiencia de ingresos públicos aue depen-
den, en gran medida, de los impuestos indirectos; no se cuenta 
con instrumentos eficaces y eficientes de control presupuestal; 
hay evasión de impuestos y se incrementa cada vez más la deuda 

externa del Estado. 

Por otra parte, las medidas adoptadas por los gobiernos para 
erradicar el analfabetismo, no han resultado efectivas, éste aún 
subsiste y no se ha podido llevar a la población "marginada" los 
sistemas educativos básicos para su enseñanza. Cabe señalar aue 
en la gran mayoría de los ziaíses del área, e=s destinada una mí-
nima cantidad del producto nacional al sector educativo y, ade-
más, se distribuye ineficienter=te. 

En relación a la reforma administrativa del Estado es bien 



conocida la *enfermedad burocrática" que se detecta en las Insti 

tuciones gubernr..mentales, así como su misma ineficiencia. 

Respecto a la reforma laboral, varios países de la región no 

cuentan con leyes de protección a los trabajadores, con las garan 
tías correspondientes, niies son respetados sus derechos funda-

mentales. En otros países por el contrario, se han expedido le-
yes muy avanzadas sobre el particular, como es el caso de nuestro 

país, sin embargo algunos aspectos no son respetados. 

A pesar de que las áreas antes citadas son de gran importan-
cia para el proceso de desarrollo de los países de la región,los 
expertos dejaron "vacíos" en campos que son clave para este pro-
ceso,como los referentes a los sistemas de crédito; de los merca 
dos de valores y de capitales; de las inversiones extranjeras; 
de la estructura y equitativa distribución del ingreso; del fun 
cionamiento del comercio exterior, y de la intervención del Es-

tado en la economía. 

Al igual que en los planes se presentaron contradicciones, 
al querer iniciar alguna de ellas, han hecho su aparición, obs-
táculos y políticas que han impedido su ejecución, tornándose 
irrealizables por muy intrascendentes que sean, debido al estre 

cho marco en que actúa la Alianza en estos puntos. 

Pasando a otro tema tratado en la Carta de Punta del Este/es 

el que se refiere a la integración económica latinoamericana. Te 
ma que en principio ocasionó desconcierto en los países latino-

americanos dado aue los Estados Unidos se opusieron, en varias 

ocasiones, al establecimiento de un mecanismo de esta índole (re 

cu&rdese su intransigencia al no aceptar la constitución de la 

CEPALL se concibió no como un mecanismo que facilitara el in-

tercambio y el desarrollo de los países del área frente a las no 

tencias illdustrializadas, sino rlás bien pretendieron enmarcarlo 
en las políticas de la ALPRO, como si no hubiera contradicciones 
profundas en sus relaciones con los Estados Unidos. De tal forma 
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que la Asociación Latinoamericana de Libre Comercio, (ALALC) per-

dería su carácter latinoamericano y pasarla a ser interamericano, 
lo cual le hubiera impedido cumplir con los propósitos para los 

que fue creada. 

En adición a lo anterior, se puede señalar Que el cambio& 
actitud asumida por los Estados Unidos respecto a los procesos 
integracionistas,se debió a las perspectivas de ampliar los mer-
cados y ofrecer mayores oportunidades de competencia a través de 
ese mecanismo, y no a lo que se pretendía hacer creer: otorgar y 

conceder apoyo a los esfuerzos integracionistas,tendientes a for 

talecer la posición competitiva de América Latina frente a pai-

ses industrializados. 

Respecto a la ayuda financiera externa, como se mencionó al 
principio del presente capítulo, se ofrecieron 2,000 millones de 
dólares anuales. 

En el primer año de la Alianza, los países latinoamericanos 
recibieron 1,000 millones de dólares en préstamos de institucio-
nes financieras controladas por los Estados Unidos. De esa suma, 
correspondieron 600 mili millones a créditos atados provenientes 
de l VXTMRANK. 

Sobre el particular, cabe hacer algunas consideraciones ya 

que, a partir de la creación de la citada institución -1934-, 

cuya función principal es el apoyar el financiamiento de las ex 

portaciones de bienes y servicios norteamericanos, ha provoca-

do serios trastornos en la economía latinoamericana por la apli 

cación de su política crediticia que le caracteriza. Como se 

puede observar, esta institución apareció en la década de los 

treinta, período que, como ya se ha visto, se caracterizó por 

la política proteccionista aplicada por los Estados Unidos y por 

el incremento de las exportaciones de ese país. 

•  
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El EXIMBANK es una entidad autónoma, ya que no recibe subsi 

dio o aportaciones de ninguna entidad pública o privada. Los fon 

dos que maneja este banco los obtiene en calidad de préstamos del 

Banco Federal de Financiamiento y de sus ingresos por repago. Es-
te banco coordina sus programas y acciones con la Cooperación de 

Inversiones Privadas en el Extranjero, creada en 1969, con el ob 

jeto de asegurar las inversiones privadas norteamericanas en los 
paises subdesarrollados, otorgar préstamos para la ejecución de 
proyectos en paises subdesarrollados y financiar la investiga-

ción y desarrollo de proyectos de inversionistas norteamericanos 

en dichos países subdesarrolladrs;así ergio c a h Cooperación Privada de 
Financiamiento a las Exportaciones, fundada en 1971, con el pro-

pósito de ofrecer préstamos a mediano y largo plazo para finan-
ciar exportaciones de bienes y servicios de Estados Unidos. Sus 
préstamos deben gozar de la garantía del EXIMBANK. 

Dicha Institución otorga préstamos, o bien para obtener su 
garantía financiera, desde los cinco millones de dólares y, aun-
aue no hay un límite máximo para cantidades superiores a los 

100 millones de dólares, se requiere de la aprobación del Congre 

so de los Estados Unidos. 

Al realizar este tipo de operación, el EXIMBANK solicita al 
comprador extranjero un pago inicial efectivo del 15%. El plazo 
de vencimiento del préstamo concedido oscila de :5 a 27 años. En 
general, el banco exige saldar primero el préstamo del banco co-
mercial aue no está garantizado por el EXIMBANK, después el ga-
rantizado y, por último, el préstamo directo del EXIMBANK. 

Asimismo, este banco garantiza financiamiento de costos io 
cales, de hasta el 15% para la construcción y armado de los bie-
nes exportados, pero no financia ni garantiza el componente extran 

fiero de los bienes y servicios norteamericanos exportados. 

En su prooralma referente al Servicio para el Financiamiento 

1 
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Cooperativo, el EXIMBANK establece lineas de crédito a bienes 

extranjeros o sucursales en el extranjero de bancos norteameri-

canos -instituciones cooperativas-, mediante las cuales finan-

ció hasta el 42.5% de sus créditos destinados a la exportación, 

con un plazo de entre 1 y 5 años, al 7.75% anual. Actualmente, 

el programa se ha reducido debido a las restricciones en el pre- 

supuesto. 

Otros elementos que son aplicados por el EXIMBANK para el 

otorgamiento de préstamos están claramente estipulados en su Ley 

de 1945, y se refieren a cuestiones de política interna y exter 

na que, en gran medida, obstaculizan el financiamiento de esta 

institución y lesionan la economía de los países receptores del 

préstamo. 

Prueba de lo anterior se constata pn 10S límitespresupues-

tales que fija anualmente el Congreso Norteamericano al EXIMBANK 
sobre el monto de los préstamos que puede otorgar. Con esta li-
mitante, el EXIMBANK financia una porción de una venta al exte-
rior determinada y la banca privada cubre la porción restante, 
ocasionando que aimente la tasa de interés efectiva que deberá pa 

gar la parte receptora del préstamo. 

Por otra parte, dentro de las políticas internas y externas 

que considera el EXIMBANK para otorgar préstamos y por tanto, los 

condiciona, se encuentran: la política exterior de los Estados 
Unidos en cuestiones como son los derechos humanes, los intere- 

ses nacionales vis-a-vis,e1 
ex 

paises comunistas, 
portacil5n 
exterior sr,hre ni empleo y la industria en ese paí_s. hsimismo, 

norteamericano, el impacto probable de 

puede nevar un crédito de 
que al ner7ario se dvance en 

. Asimisvlo, se requiere de la 

6. En 1980. 

el 

financiamiento de exportaciones a 
extranjero de un proyecto de 

una venta al 

el Presidente de los Estados Unidos 

exportación, en caso de que se crea 

la polít5ca exterior norteamericana 
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aprobación presidencial antes de otorgar apoyo financiero para 

exportaciones dirigidas a países comunistas. 

Teniendo corno base la situación económica imperante en la dé 
cada de los treinta y el interés del gobierno norteamericano de 

incrementar sus exportaciones, como una forma de disminuir la pre 
síón económica de esos momentos, es obvio deducir la importancia 
que tuvo la creación del EXIMBANK como mecanismo de apoyo y contri 
bución a elevar las exportaciones de los productos norteamerica-

nos. Sin embargo, en cuestiones de créditos, el EXIMBANK ha segui 
do una política que lesiona y agudiza la economía de los países 
receptores del préstamo, dado que se fundamenta en la seguridad 
y vanguardia del "interés  nacional" de su país de origen. 

Por ello, en el contexto del programa de la ALPRO aue aquí 

se analiza IN de vital importancia mencionarlo, dado los propósi 
tos que perseguían los Estados Unidos al implantarla. Es decir, 
que los préstamos otorgados por el EXIMBANK a la ALPRO complemen 
taron y reforzaron la hPgenonia ejercida por ese país del norte 

y, asimisino, abrieron aún .11.1AGIJ 
1 114. d- AchwgnITilihrin, desigual 

dad y dependencia de los países latinoamericanos hacia los Esta-

dos Unidos, al implantar una política de créditos "atados". 

Esta política de créditos "atados" ha repercutido en forma 

adversa sobre el propio desarrollo económico de los países de la 
región, al condicionarles la asistencia solicitada, cayendo en 
la misma situación ya mencionada respecto al control e infiltra-

ción hegemónica norteamericana en el Continente,a raíz de la Re- 

volución Cubana. 

Dentro de estas eoncliciow;ntPs, el EXIMB= exige a los pai- 

ses receptores, la compra obligatoria de productos, mauinaria 
y equipo del mercado norteamericano; la imposición del uso de 
una marca reclistrcda extranjera en el desarrolle del prcyccto 

del país receptor; la ohlioacien de corrprar mano de obra del país 
aue concede el financiamiento; la imposiciem de vn funcionario 
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de esa institución que vigile el cumplimiento del desarrollo del 

proyecto y justifique realmente el monto asignado para su ejecu 

ción, etc.Todo ello infringe, en gran medida, en la política eco 

nómica de cada uno de los países del área y, como ya se dijo, 

contribuye a incrementar la deuda externa de estos países, obsta 

IF
culizándoles su proceso de desarrollo. 

,Continuando con el análisis del programa de la ALPRO, es ne 

cesario mencionar que,con el objeto de examinar los avances de 

la Alianza, conforme a lo establecido en el párrafo final del TI 

tulo II de la Carta de Punta del Este, se celebró en esta ciudad 
de México (22-27 octubre, 1962) una reunión del CIES a nivel mi- 

li
nisterial. En dicha reunión los participantes se percataron que 

no hubo bgros sustantivos, que fueron pocos los países que some 

tieron planes de desarrollo nacional al Comité de los Nueve, y 

el ingreso per capita promedio en América Latina creció en una 

tasa menor a la establecida en la Carta de Punta del Este (2.5%). 

El panorama anterior prevaleció para la segunda reunión del 
CIES celebrada en Sao Paulo, Brasil, en noviembre de 1963. El in 
greso per capita general quedó nuevamente por debajo de la meta 

1 	establecida. Este estancamiento económico de América Latina pro-

vocó insatisfacción con los postulados de la Alianza para el 

Progreso, por lo que se acordó crear un Comité Interamericano de 

la ALPRO (CIAP), bajo la presidencia de un funcionario latinoame-

ricano_ El nuevo organismo se encargaría de revisar programas y 

proyectos sometidos a la Alianza, y recomendaría la asignación 

de recurscs. Estados Unidos, como era de suponerse, se opuso a 

que el nuevo Comité tuviera control sobre los gastos de fondos 

de la Alianza. El CIAP quedó instituido en marzo de 1964 bajo 3a 

presidencia de Carlos Sanz de Santamaría, Ex-ministro de Finan-

zas de Colombia. 

En la tercera reunión del CIES sobre este tr:ma, se di5 el 

primer paso, el ingreso per ca7.Jita en 7:7-rica 3-,atina awent6 r"5s 

1 



allá de la meta fijada, gracias a la recuperación económica de 
Brasil. 

• 

No obstante lo anterior, la situación no fue del todo acep-
table por los países latinoamericanos, quienes expresaron seve-
ras críticas a la política comercial impuesta por los Estados 
Unidos (el Congreso no había puesto en vigor el acuerdo sobre 
la estabilización del precio mundial del café, una falla en su 
legislación sobre importación de azúcar y el apoyo del Congreso 
a las cuotas de importación de carne) y manifestaron que los 
problemas económicos de América Latina eran causados por las po-
líticas implantadas por las potencias industrializadas. Asimis-
mo, la reunión reconoció que los resultados en áreas claves co-
mo la educación, reforma agraria, salubridad pública, control de 
la inflación e inversión para el crecimiento, fueron escasos.?  

Como se ha visto, los logros de la Alianza, en su cuarto 
año de vida, no fueron del todo satisfactorios, a pesar del im-
pulso que se le dió al constituirse el CIAP. Había una falta de 

voluntad política, elemento necesario para el éxito del plan de 

diez años lanzado por el Presidente Kennedy. Faltaba también, 
un firme apoyo a la integración latinoamericana, como lo estipu-

laba la misma Carta de Punta del Este y, a causa de la misma in 
capacidad de los paises latinoamericanos de realizar reformas 

estructurales en áreas vitales para su desarrollo, no se avanzó 

en el camino hacia el desarrollo. 

Para concluir, cabe indicar que, la Alianza para el Progre-

so no fue un mecanismo multilateral y revolucionario, como mu-

chos autores opinaban; sino que, por el contrario, la ALPRO fo-

mentó y fortaleció la relación bilateral, confirmándose así la 

7. CIES. Informe Final d la Tercer Reunión Anual a Nivel Ministerial, Li;na, 
Pertl, 5-11 dicic, 1964. Scctores 	ecvo se ha seFalado 	7)árra- 
fcs orecedentes,presentan caracteristicas bien definidas y divercentr.s 
y por su propia situación ecorAmica-política no se pueden lograr avances 
sustantivos. 
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estrategia que han seguido los Estados Unidos en sus relaciones 

con América Latina de bilateralizar las acciones. 

En ningún caso se le puede denominar como un mecanismo re-

volucionario puesto aue no se le puede comparar con un moviriento 

democrático, antifeudal y anti-imperialista que es la revolución. 

Tampoco se puede calificar a la ALPRO como un mecanismo ge-

nuinamente latinoamericano ya que, el temor del gobierno norte-

americano a la propagación del comunismo en América Latina al 

triunfo de la Revolución Cubana, propició la expulsión de este 

país del seno de la OEA y, al mismo tiempo, el reforzamiento y 

apoyo de los Estados Unidos a este organismo. 

Más bien se puede calificar a la ALPRO como un instrumento 

defensivo de las clases dominantes, como un seguidor del monro-

ísmo y del anticomunismo, y como un medio de convencimiento a 

los países latinoamericanos de la "buena disposición" y de la 

ayuda que les"ofreci." el gobierno norteamericano. Este caris 

que se le pretendió dar no tuvo otro propósito que el de frenar 

y rechazar todo tipo de movimiento popular/ que irrumpiera con 

la tranquilidad del Continente y que lesionara los intereses 

creados por los Estados Unidos. 

Considerando lo anterior, la Alianza para el Progreso quedó, 

a nivel de planteamiento de premisas y principios generales de 

masiado ambicioso e ilusorio, dado que se consideraba que los 

grupos minoritarios privilegiados de An6rica Latina contribui-

rían con sacrificio, dedicación y austeridad a mejorar el nivel 

de vida de las masas populares.  

2 	Plan de Acción de Viña del Mar, (1967) 

Durante la V Reunión Ordinaria del Ccnsejo Interamericano 



Económico y Social, efectuada en junio de 1967, en Viña del Mar, 

Chile, se aprobó un ambicioso programa de trabajo denominado 

'Plan de Acción de Viña del Mar". El contenido de este Plan coin-

cidió, esencialmente, con el Programa de Acción aprobado por los 

Presidentes en la reunión efectuada en la citada ciudad, en 

abril del mismo año. De manera específica, fueron considerados 

los siguientes aspectos: el financiamiento interno, el financia-

miento externo, el comercio exterior, la integración latinoameri 

cana, la educación, ciencia y tecnología y el desarrollo social. 

1.1.3 	El Consenso de Viña del Mar (1969) 

Ante los insufiCientes resultados prácticos para la aplica-

ción del Plan de Acción de Viña del Mar, se incrementaron los 

sentimientos de insatisfacción por parte de los países latino-

americanos; lo cual, resultó en la convocatoria durante 1969 a 

una reunión de la Comisión Especial de Coordinación Latinoameri-

cana (CECLA)8, con el propósito de fijar una posición conjunta 

de sus miembros ante los Estados Unidos. La reunión de la CECLA 

se celebró en dos periodos, la primera en Santiago de Chile, en 

abril de 1969, y la segunda en Viña del Mar, Chile, en mayo de 
1969. Con posterioridad a estas Juntas, se celebró una Reunión 
a Nivel Ministerial, que aprobó el denominado "Consenso de Viña 
del Mar". 

Dentro de este documento se precisó que los miembros de la 
CECLA estimaban indispensable aprobar formas más eficaces de co-

operación interamericana e internacional; y se advirtió que los 
conceptos incluidos dentro de ese Consenso "no tenían un sentido 
antagónico ni negativo", sino que constituían una consecuencia 
lóg:;.ca del proceso histórico de reafi=ación de valores en Amé- 

8. la CCIA fue un organisT.o creado en la déca.:3,a de los sesenta, en el rarco 
del sis te. intera7nricano, CC Y.7.0 im foro clic: coordinación para el dizIlocío 
econernico internacional 	Latina. Lsta Cernisión simific6 un pa- 
so adelante para la región, al pro ceo un foro (1,2 coneertac:15n de osicio 
nes frcntc a los países inclusUializades, en, una perspectiva internacio--
na 1 global. 



rica Latina y de la toma de conciencia de sus intereses comunes. 

Para esto se procedió a analizar, de manera especial, la na 
i 

turaleza y contenido de la cooperación interamericana y se seña 
laron los principios básicos, tendientes a fortalecer la capaci-
dad de los países latinoamericanos para participar de manera ac-

tiva en el contexto económico internacional. También se anotaron 

los principios básicos de solidaridad qul. inspiran las activida-

des de cooperación interamericana, en el campo político y en el 

de la seguridad interamericana. Se estableció, asimismo, la im-

portancia de la acción coordinada y eficaz de los países latino-

americanos en los distintos foros e instituciones y organismos 

internacionales de que forman parte. De esta manera, se recono-

cía que la acción solidaria de América Latina tendría una mayor 

gravitación mundial y conduciría al logro de los objetivos per-

seguidos. Se partió del reconocimiento de que la brecha económí 

ca y científico-tecnológica entre el mundo desarrollado y las 

naciones en desarrollo se incrementaba cada vez más. 

Un aspecto especialmente relevante fue el señalamiento de 
que los obstáculos externos que frenan el crecimiento económico 
de los países latinoamericanos, no sólo no han sido removidos, 

sino que tienden a aumentar. Se destacó la permanencia de obstó 
culos, como las restricciones arancelarias y no arancelarias que 
han impedido el acceso de los productos latinoamericanos a los 
mercados mundiales en condiciones equitativas favorab3c1; el 
deterioro de los términos de intercambio; las condiciones adver 
sas de la asistencia financiera internacional; las perturbacio-
nes derivadas del funcionamiento del Sistema Monetario Interna-

cional; las dificultades y encarecimiento del transporte 

marítimo, que traban y encarecen el comercio exterior de Amri-

ca Latina; los mecdnisincs para la transferencia de tocnclogía 

moderna a los países de la región, que han inprdido su utiliza-

ción e incorz=ación en función de las necesidades específicas 

de modernización cn bs n;-4c,ims latinow-ericanos. 



En la segunda parte del Consenso de Viña del Mar se propu- 
‹ 

sieron medidas operativas específicas en las siguientes áreas: 

comercio, transporte, financiamiento, desarrollo social, coope-

ración técnica, y desarrollo científico y tecnológico. 9  

Como se ha podido observar, el documento demostró madurez 

en sus planteamientos y precisión en la identificación de los 

problemas y de las medidas a adoptar. 

Como ya se ha identificado, la cooperación interamericana 

había estado lejos de satisfacer las aspiraciones de la región, 

pero en el Consenso de Viña del Mar/ se introdujeron profundas 

reformas en la modalidad de las relaciones económicas entre la 

región y los países industrializados y, de esta manera, se es-

tablecieron los principios de cooperación que han servido de 

base a otros mecanismos creados en la década de los setenta. 

En el VI Consejo Interamericano Económico y Social, efec 

tuado en Puerto España en jnnio de 1969, se suscitó un enfren-

tamiento abierto entre los países latinoamericanos y los repre-

sentantes de Estados Unidos. En dicha instancia, los primeros 

propusieron como marco de referencia para la discusión, el "Con 

senso de Viña del. Mar", así como la creación de organismos de 

consulta y negociación con los Estados Un -iflos. ros representan- 

tes norteamericanos alegaron no tener mandato 	entrar a esa 

discusión y prepusieron discutir el temario prefijado para esta 
ReuniCn del CIES. En consecuencia, se prociujo un estancamientc 

al no ceder ninguna de las partez. CM0 filtin,a instancia para re 

9. Consenso de Viria del Mar, Wiña del Mar:  Cnile, mayo, 1969). 
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solver el diferendo, se acordó el establecimiento de una Comi-
sión Especial del CIES, cuyo objetivo central sería elaborar 
las bases y proponer los instrumontos apropiados de acción de 
una nueva política, que fortaleciera la cooperación hemisféri-

ca y que se adaptara tanto a los planteamientos latinoamerica-
nos como a las propuestas de los Estados Unidos. 

Las reuniones de la Comisión Especial del CIES se llevaron 
a cabo en noviembre de 1969 en Washington, D.C., y en lugar de 
llegar a resultados concretos, las diferencias y sucedidos en 
la VI Reunión del CIES se agudizaron, por lo que se acordó es 
tablecer un mecanismo permanente de consulta y negociación en-

tre América Latina y Estados Unidos. 

Como consecuencia de la reunión mencionada, se produjeron 
documentos aue constituyeron el material de trabajo base para 
la VIII Reunión Extraordinaria del CIES, celebrada en Caracas 
en 1970. En esta reunión se aprobó la Resolución REM-1/70 que 

estableció la Comisión Especial de Consulta y Negociación 
(CECON), la cual se constituirla como un mecanismo de consulta 
previa entre los Estados Unidos y los paises de América La- 

tina.11  

1.2 	La Década de los Setenta 

1.2.1 La Comisión Especial de Consulta y 
Negociación (CECON). 

La Constitución de la Comisión Espacial de Consulta y Ncgo 

10. Con la ad=cilin de la Pd.,:_solucién REI•I 1/70, la 	rasa a ser un eyrc-zInn 
subsidiarip c 1 CIES cu-.:a funciC-n es actuar ccr instnr:ento 	cz:nsulta 

7c-érica T,ati.r.z..3 y el Caria y i 	Estadcs Lr.i¿es 
marco 	una 	 f;r:.--t.a.Lizca la c.-_--clx-.rat-i5r. 

rica, r'za ;7.1 dt--.sarrolic.), 	basct 	el 	 ‘7";;-" 	*1":"" 

so japrcee 	 ::::-.tinup de 	 enc,?..1:Lrar sc.).11.-,c:Ic>nes efectil.-c-.2,,  a 1c3 
prCZ1MaS 	y sccialt.15 quz: 	el (...es..:Lcrullu 	Lati- 
na y afcct.:: al iicrnisferic. Cfr. CL.L.-1.:. 	& 'a III 11-ycn_:f:rs " 

traordinziria r  Caracas, Ve.,.-Iezaela, febrero, 1970. 
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elación fue un resultado de la necesidad de contar con un meca-

nismo permanente entre América Latina y Estados Unidos para tra- 

tar los planteamientos latinoamericanos contenidos en el Consen-; 
so de Viña del Mar. Es decir, que en el seno de la (1DOCNor primera vez 
seinsUmye un mecanismo en que América Latina se concibe en blo-
que, como una contraparte que se dispone a negociar con Estados 
Unidos. 

En este sentido, CECON significa la aceptación de cambios 

con respecto a la situación anterior en que prevalecían las re-

laciones interamericanas a nivel de países, por una nueva con-

cepción que visualiza, por un lado, a América Latina y por el 

otro, a los Estados Unidos. Este cambio indudablemente es resul 
tado de la presión generada por los propios países latinoameri-
canos desde 1967 y, en especial, por el Consenso de Viña del 

Mar, en 1969. 

Los Estados Unidos, sin embargo, se las han ido arreglando 

para que los planteamientos originales se desdibujen y las pre-

siones se vayan diluyendo. El desarrollo de la propia CECON es 

un ejemplo de la creciente mediatización que han ido sufriendo 

las posiciones sostenidas por los paises latinoamericanos en 

los años 1967 y 1969. 

Aunado a lo anterior, la posición de los propios Estados 
Unidos -tan accesible formalmente, para participar de manera 
activa a través de la ALPPO, en 1961 en un esquema de coopera-

ción latinoamericana-, se modifica de manera clara y sustancial 

durante la década de los setenta. Esto se explica, en parte, 

por la aparición de condiciones económicas que han resultado ad 

vers as para los Estados Unidos, aunaue también se debe a una di-
ferente percepción de la realidad latinoamericana y a una esen-

cial falta de identificación con los objetivos de desarrollo eco 
nómico y social de la re':fión. Todos estcs sen factores de difl-

cil superación en el corto o mediano plazo, por lo que es neccsa 



rio que América Latina adopte una posición realista en relación 

con los Estados Unidos. 

En este sentido, cabe realizar una evaluación sistemática 
de las actividades desempeñadas hasta el momento por la CECON, 
mecanismo que no ha logrado mejorar el acceso de los productos 
latinoamericanos a los mercados de los Estados Unidos, ni ha lo 
grado que este último país cumpla con los compromisos adquiri-
dos en el seno de la CECON,como es el de consultar previamente 
a la adopción de medidas restrictivas a los países de la región. 

Las consultas celebradas han sido propiciadas por los países la-
tinoamericanos, habiendo accedido los Estados Unidos cuando ya 
no existe posibilidad alguna de efectuar cambios en las medidas 

adoptadas. 

La Comisión ha servido como foro para discutir temas de in 

terés para América Latina como es el caso del SGP, productos 

básicos, reglamentaciones sanitarias, etc. Sin embargo, sus me-
canismos no han sido utilizados de la manera en que fueron esta 

blecidos debido,esencialmente, a la falta de voluntad política 

de los Estados Unidos.11  

Desde la creación de la CECON se han celebrado 10 reunio-

nes ordinarias, 6 extraordinarias, 16 reuniones del Grupo ad-hoc 
de Comercio, 6 reuniones de consulta y 5 reuniones especializa- 

das. 

Entre los asuntos que no han sido cumplidos por la CECON 
se encuentran los concernientes a las funciones de la REM 1/70, 
específicamente el relativo a la revisión de presuntas restric-
ciones que pudiera haber impuesto el Gobierno de Estados Uni- 

11. Este pais concibe que el recuisito 	consulta3 previas estipulado en la 
RE,.-1 1/70 c-11:::)--ycá ser c_>:rj-j..1...b tlnic(zente en el caso 	rrdiclas 
o 	zac:as por la 3:¿--c.a ejecutiva del GebiCI-710. 
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1 
dos entre noviembre de 1963 y marzo de 1970, tema en el que no 
se llevó a cabo ninguna actividad por no haberse verificado de-
nuncia alguna sobre imposición de restricciones que afectaran 

desfavorablemente la importación de productos provenientes de 

América Latina. 

1 
1 

En lo que se refiere 
las condiciones en que se 
entre los países miembros 

al examen de sugerencias para mejorar 
desenvuelve el intercambio comercial 
del Sistema, no se verificó acción 

alguna en el seno de la CECON por falta de mandatos o su exclu 
sión en los planes de trabajo. 

Respecto al Plan de Acción Conjunta que se propuso en el 
"Consenso de Viña del Mar" y en virtud del cual se proponía co-
ordinar las acciones de los Estados miembros en los foros inter-
nacionales, no se verificó actividad concreta alguna. 

Respecto al mejoramiento de los servicios portuarios y de 
la infraestructura del transporte en general, no se registró ac 
tividad alguna en la CECON,por ser materia de las Conferencias 

Especializadas sobre los temas mencionados. 

La CECON no ha llevado a cabo ninguna acción en materia de 

financiamiento. 

En relación a las tareas de la CECON sus órganos subsi-

diarios, en el área de transporte marítimo, la última reunión 

de este Grupo se llevó á cabo en abril de 1977 y desde entonces 

sus actividades fueron interrunpidas. 

Sobre las tareas encomendadas a la Secretaría en la XV P-12 

nión del Grupo Ad-Hoc de Comercio, no se desarrolló nincruna 

actividad, toca vez cue no se han aprobado por la Comisión Es 

pecial. 

1 

1 
1 
1 
1 
1 



Tomando en cuenta lo anterior y en virtud de que se tiene 

conocimiento que los Estados Unidos desean introducir cambios 

tendientes a ampliar el ámbito de las funciones de CECON, se pue 

de'concluir que, a la fecha, el mecanismo de la CECON, ha sido 

utilizado por los paises, en la medida que las condiciones lo han 

permitido, alcanzándose logros en el tratamiento de algunos temas 

de interés para los Estados miembros, como son: el SGP, las cuo-

tas sobre azúcar, carne, calzado, avances en las Negociaciones 

Comerciales Multilaterales y en las reglamentaciones sanitarias, 

entre otros. 

En ese sentido, se considera que la CECON debe continuar con 

sus trabajos en base a lo establecido en la Resolución REM 1/70, 

y teniendo presente que sus principios siguen siendo válidos y 
necesarios en el marco de las relaciones económicas entre Améri-

ca Latina y los Estados Unidos: el reconocimiento de la asimetría 

en las relaciones entre Estados Unidos y América Latina; la admi 

sión de la negociación en bloque de los intereses de América La-

tina frente a Estados Unidos; la reafirmación regional de la 

no reciprocidad en las concesiones; y comercio en vez de ayuda, 
como elemento fundamental de la cooperación externa. 

1.2.2 Las decisiones del Sistema Económico Latinoameri-
cano (SELA) acerca de las relaciones económicas 
entre Estados Unidos y América Latina. 

Uno de los grandes objetivos del Sistema Económico Latino-

americano (SEU).., 12.consiste en establecer un efectivo instrumento 

de Coordinación y Consulta,con el objeto de unificar la posición 

de América Latina y fortalecer así su poder de negociación ante 

terceros países o bloQues de países. Al respecto, se ha conside-

rado que la región debería formular posiciones congruentes ante 

los diferentes países o grupos con los cp km&rica Latina tiene 

que negociar. 

12. Organismo Regional constituido mediante el Convenio 
de Panamá el 17 de 

octubre de 1975. 



El interés del SELA por considerar las relaciones entre 
América Latina y Estados Unidos se inicia desde la II Reunión 
Orwdinaria del Consejo Latinoamericano, en junio de 1976, a pro 
pósito de la puesta en vigencia de la Ley de Comercio Exterior 
de Estados Unidos del año 1974. En el citado evento, se recono-
ció que la mencionada Ley contenía cláusulas discriminatorias 

y que violaba principios aceptados en las relaciones económicas 

internacionales, por lo Que se consideró imperiosa la necesidad 

de una acción conjunta de los Estados miembros del SELA.13  

En la IV Reunión Ordinaria del Consejo Latinoamericano rea 
lizada en 1978 se planteó a los países miembros la necesidad 
de realizar una evaluación de los efectos comerciales derivados 
de la aplicación de la Ley de Comercio de los Estados Unidos. 
Como consecuencia de este acuerdo se preparó el estudio "Ley de 
Comercio Internacional de Estados Unidos" .14 

Las discusiones en dicha reunión culminaron con la adopción 
de la Decisión No.45, a través de la cual se le encarga a la 
Secretaría Permanente realizar un análisis más amplio de los 
efectos de la Ley de Comercio Exterior de Estados Unidos, te-

niendo en cuenta los ajustes introducidos en 1979. Así como, 

realizar un seguimiento del Sistema Generalizado de Preferencias 

ante las nuevas rebajas arancelarias negociadas en el GATT, exa-

minando especialmente, el grado en que Estados Unidos había to-

mado en cuenca las propuestas elaboradas por los Estados miem-

bros del SELA. Se decidió también, convocar a una Reunión de Con 

sulta para examinar otros aspectos de las relaciones económicas 

entre América Latina y los Estados Unidos no contemplados en la 

Decisión No.28. 

13. Ser-r-et-,arSa Pertranentn 	StrfA, 	Latinow.-.2rizzno, 
Wcracas. Decisí6n 10 (vol-  a.ncYx./ 1 ). 

14. Ibid., cit., Vol. II. Decisión 28. (ver al-25:cy 1). 
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En el documento preparado por la Secretaria conforme lo 
señalado en la multicitada decisión, se constata que la aplica-
ción& la Ley de Comercio de Estados Unidos ha obstaculizado y 
restringido la expansión de las exportaciones provenientes de 
la región, y reafirma la conveniencia de desarrollar y articu-
lar la capacidad de respuesta de América Latina en sus relacio- 
nes comerciales con Estados Unidos. 

A su vez, se considera que dicha respuesta debe articular- 
se y complementarse con los esfuerzos del conjunto de países 

en desarrollo para la consecución de un Nuevo Orden Económico 

Internacional. 

En cumplimiento de la Decisión No.45, se elaboró un docu-

mento que examina las relaciones comerciales entre América La-

tina y Estados Unidos titulado "Aspectos de 
las Relaciones Co-

merciales de América Latina con los Estados Unidos", el cual 

fue presentado en la VI Reunión Ordinaria del Consejo Latinoame 

ricano, en mayo de 1980. Como resultado de las discusiones y 
men-4^nn, se adoptó la Decisión No.80. 

el examen del documento 
 

Finalmente, en la VII Reunión del Consejo Latinoamericano 

del SELA, realizada en 1981, se adopta la Decisión No.57, en la 

cual se reconoce: "la necesidad de enfocar las relaciones eco-

nómicas de América Latina con los Estados Unidos en forma global<  

lo que excede los aspectos puramente comerciales de dichas rela-

ciones"; así como también se juzga "indispensable aue América La 

tina defina sus relaciones económicas con los Estados Unidos de 

América, mediante el establecimiento de las líneas generales  y 

de los principales componentes de una politica latinoamericana 

con respecto a dicho país"
.16 

15. Ver ancxo 1. 

16. Secretaría PeiTranente dei 5E111, 	,Vol. V. 

15 
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Para esto se decide que previa presentación de los estu-

dios y propuestas pertinentes se convoque en el segundo semes-

tre de 1981 a la Reunión de Consulta referida en las Decisiones 

45 y 80. 



CAPITULO 2 
1 

PROCESO QUE DIO ORIGEN AL 
SISTEMA ECONOMICO LATINOAMERICANO (SELA) 

Como se ha visto, en el capítulo anterior, durante la déca-
da de los sesenta no se lograron sentar bases sólidas que permi-
tieran mantener una relación de cooperación entre los Estados 
Unidos y América Latina. Si bien es cierto que a principies de esa década el 
Gobierno norteamericano acordó prestar asistencia a la región a través de la 

den nada Alianza para el Progreso, dicho proyecto no logró consolidarse de-

bido a su inviabilidad. Pero en cavial°, este país logró consolidar su hegenionla 

política en la región al escudarse en las doctrinas de su política exterior 
(la Doctrina Mcnroe y la Política del Buen Ve vino) y otorgar concesiones y apo-
yo a gobiernos dictatoriales que estuvieron a favor de sus intereses, de tal 

manera que impidieran la infiltración catiunista a la zona. 

No obstante lo anterior, resulta importante reconocer que 

el "Consenso de Viña del Mar", constituyó un avance en el ámbito 

de las relaciones económicas entre 1-  región y los países in-

dustrializados, ya que estableció principios de cooperación que 
han sido retomados por otros mecanismos como la CECON y el SELA. 

Precisamente es en la década de los setenta, que los paí-
ses latinoamericanos conjuntan esfuerzos para lograr una mejor 
inserción en la economía mundial queconlleve a mejorar sus reta 
ojones económicas externas. Por tanto, inician intentos de coo-

peración económica internacional con el lanzamiento de la Estra-

tegia Internacional para el Segundo Decenio de las Naciones Uni- 
n1 das para el Desarrollo, que concebía 	crecimiento de los paí- 

ses pobres como un subproducto de la prosperidad de los países 
desarrollados; se proclama la bnsqueca y c] establecimiento de 

un N-,;evo 0den Económico Internacional "basado en la eruidac',, 



la igualdad soberana, la interdependencia, el interés común y 

la cooperación de todos los Estados, cualesquiera que sean sus sis 

temas económicos y sociales,que permitan corregir las desigual-

dalles y reparar las injusticias actuales, eliminar las dispari-
dades crecientes entre los países desarrollados y en desarrollo 
y garantizar a las generaciones presentes y futuras un desarro-
llo económico y social oue vaya acelerándose en la paz y la jus-

ticiel; se adopta la Carta de Derechos y Deberes Económicos de 
los Estados, con el objetivo de llevar las acciones y políticas 
de cooperación económica internacional del terreno de las buenas 
intenciones al campo de las normas jurídicas; se obtiene el con-
senso de la comunidad internacional en el VII período extraordi-

nario de sesiones de la Asamblea General de Naciones Unidas so-
bre un Programa de Cooperación Internacional para el Desarrollo; 
se realizan innumerables conferencias y reuniones de negociación 
económica en los ámbitos de la Conferencia de las Naciones Uni-

das sobre Comercio y Desarrollo (UNCTAD), la Organización de 
las Naciones Unidas para el Desarrollo Industrial (ONUDI), la 
Organización de las Naciones Unidas para la Agricultura y la Ali 

mentación (FAO) y el Consejo Mundial de la Alimentación (CMA). 

Sin embargo, los resultados obtenidos de estas acciones no 

han sido del todo satisfactorios; no se han logrado avances sig-

nificativos en la instrumentación del Nuevo Orden Económico In-

ternacional, aún cuando el año pasado se aprobó el establecimien 

to del fondo común. Los progresos logrados en el sistema general 

de preferencias (SGP) en el campo comercial, no fueron significa 

tivos; los compromisos cuantitativos de asistencia y transferen-

cia de recursos y flexibilidad en el acceso a los mercados de ca-

pital en el sector financiero han sido fragmentados y, no siempre 

se han mantenido y cumplido en el tiempo. 

1. Asw.5.!..ea Ccnerl 63 las Naciones Unidas, VI Reur.in Extraordinaria. 
Resoluci¿n 3201, Nueva York, 1974. 



Asimismo, existen otras áreas en las que el proceso de ne-
gociación ha avanzado con extrema lentitud, como es el caso de 
los Códigos de Conducta sobre Transferencia de Tecnología y Em-
presas Transnacionales; de las medidas para proteger el poder ad 

quisitivo de los ingresos por exportación de los países en desa 
rrollo y de la efectiva participación de dichos países en la for 
mulación de reformas de envergadura del Sistema Monetario Inter 

nacional. 

Cabe señalar al respecto, que otro de los elementos que no 

han permitido alcanzar importantes progresos para establecer el 

NOEI es la falta de voluntad política de la mayoría de los paí-
ses desarrollados a comprometerse efectivamente, mediante la ne-
gociación a la reestructuración de la economía mundial, sobre la 
base de los principios de justicia e igualdad, como lo señala la 

Resolución 3201 aprobada por la VI Conferencia Extraordinaria 
de la Asamblea General de las Naciones Unidas.2  

En consecuencia, se debe dar mayor viabilidad al establecí 

miento del Nuevo Orden Económico Internacional va que es una me 
dida necesaria y que puede responder en forma efectiva, si así 
se aplica, al deterioro del funcionamiento de la economía inter 
nacional y al deterioro del grado de cooperación económica y en 
tendimiento entre los países. 

Bajo este contexto, en el que surgen nuevas normas jurídi- 

2. El NOEI se basa en los principios:igualdad soberana, libre determinación 
de los pueblos, integridad territorial; no agresión; no intervención;cocpe 
ración económica internacional para el desarrollo; plena soberanía scblre 
sus recursos naturales y actividades ccon¿micas; beneficios rutuos y ecui-
tativos; trato preferencial" no recíproco en las negociaciones ccprrciales; 
lib acceso .n   los adelantes de la cir-nria y trcrolujía; resJeto do loz--- de-

rechos humanos y de las libertades fundamentales. 



cas cuyo propósito es contribuir a mejorar las relaciones econó 

micas internacionales,
3 es Que se inician las negociaciones pa-

ra la constitución de un nuevo proceso de integración, el Siste- 

ma Económico Latinoamericano. 

2.1 	El Sistema Económico Latinoamericano como 
un esfuerzo integracionista. 

Antes de iniciar el tratamiento del presente capítulo se 

analizará en forma general, el marco de la integración regional 

examen de- en que surge el SELA, sin que ello sea tomado como un 

tallado de los procesos de integración regional, 

su amplitud sería otro tema de estudio. 

mismo aue por 

En esa virtud, se realizará un somero análisis de la consti 

tución del SELA para aue en seguida, se den a conocer sus objeti 

vos y actividades en el ámbito de la coordinación y consulta, 

particularmente. 

2.1.1 	Integración Económica. 

Para poder abordar el presente tema es necesario recurrir a 

las concepciones cepalinas sobre el desarrollo, en virtud de aue 

es en el marco de la CEPAL, en que aparece este proceso integra-

cionista. Es decir que se tomará esta teoría corno antecedente a 

las nuevas formulaciones de integración, con las cuales contribu-

yó en gran medida. 

3. La adopción r:e la Carta de Derechos y Deberes Fccrfs7icos de los 
la Declaración y el Pra-jrara 	AcciAn para el establecimiento del NOEI, 

in.strw-witcs cue ar)ortaren diversas ilinecicncs y r:arcaron 	
.nrinciFic.--s 

fulv-.3a::-entaies cue ric4c-n las r•..!lac..-ier.es ecc:.C.Ylies-  internacionales en cene-

ral ya c.71.32 con alltc,7ioridad a la Carta, las rcl.:ci7.2s ecz_m.nic:as 

-  
315- 	 a 	rw. Espiell cionales caeclEn tc;ta7nte de :Tlai(;n jrldíc CfrG 

Hutor, et all. "El 1,uevo Ordm Ecol- nica Inte;:nacicnal". 	
T, 

na- 

Dercc 	Econfr-Lico Intelmacional, FCE, Mk17.xico 1976. D.86. 



En principio, se puede partir de la base de que la economía 

latinoamericana es una economía capitalista, en donde los medios 
productivos son propiedad de una clase social definida, concen-
trándose, de esta manera, la propiedad en pocas manos. 

Este capitalismo no se desarrolló en una forma revoluciona 
ría como en Europa Occidental, sino que, en América Latina apare 
ce después de varios siglos de coloniaje, y cuando el sistema ca 

pitalista está a punto de iniciar su descomposición. Lo cual ha-
ce que el desarrollo se vea obstaculizado, no llegue a ser nacio 

nal, no destruya las formas precapitalistas y no consagre las 

nuevas relaciones de producción. De ahí que tampoco se haya desa 
rrollado una burguesía industrial fuerte, combativa y revolucio-
naria, como la que participó en el desarrollo de países como 

Inglaterra, Francia y 1^, 1"st-il^s Unian. 

Los rasgos característicos de la economía latinoamericana 

se deben buscar en sus raíces estructurales e históricas, dado 

que el subdesarrollo es un fenómeno histórico. En esta medida 

se observa que América LdLind pi_wu4.ta un cap fAlismn importado, 

que se introduce bajo el régimen colonial imprimiéndole caracte-

rísticas muy particulares. Lo anterior debido a que las metrópo 

lis colonizadoras (España y Portugal) se encontraban en una eta 

pa de transición entre feudalismo y precapitalismo, es decir, 

mercantilismo, que, aunado al sistema establecido como fueron 

encomiendas, los estancos, la explotación irracional de los re-

cursos, los tributos, etc., obstaculizaron el desarrollo latino 

americano. 

Todo ello refleja que en América Latina los rasgos del mode 

lo capitalista fueron la dependencia, la desigualdad en el desa 

rrolio nacional, la desintegración nacional y regional, el es- 

tancamiento de id indúsIria v la aparicin 	11/1 clase dominan 

te-domin7_:da; a ocr-paraciEm 	la indoponJenuia, la intearaci6n 

nacional del desarrollo de la industria, de la nueva burcuesla 



industrial, que caracterizó al proceso capitalista de los países 

industrializados. 

En lugar de "manos invisibles" y mecanismos de ajuste, en 

América Latina se implantan las alcabalas, estancos y monopolios. 

Asimismo, en lugar del "Estado guardián", ocupan el poder gobier 

nos autoritarios y dictatoriales. 

Así también, en vez de empresarios ahorrativos, aparecen 

burócratas ineficientes, latifundistas, jerarcas militares, aue 

absorben el excedente económico. No se logra integrar una clase 

obrera trabajadora, revolucionaria, sino que las clases conti- 

núan dispersas y heterogéneas. 

Por lo tanto, el capitalismo que aparece es débil, incipien 

te e inestable, cuyas características son la dependencia estruc-

tural, con un desarrollo lento y desigual, una concentración de 

la riqueza e ingreso en un grupo minoritario,desempleo crónico 

y, en consecuencia, el enriquecimiento de un grupo minoritario 

en contra 
	con la miseria de la mayoría de las masas. 

Tomando en cuenta las características anteriores, así como 

los puntos señalados en el primer capítulo,4  se analizará la co 

rriente estructuralista, misma que se aboca al estudio del desa 

rrollo, en su preocupación de dar una explicación congruente a 

esa situación, en que América Latina ve obstaculizado su proceso 

de desarrollo. 

La CEPAL aporta nuevas ideas que Permiten explicar y re-

fleccionar sobre las causas y obstáculos del desarrollo, -dife-

rentes a los vigentes hasta esos momentos (1949), como la ley 

4. Referentes al d:72sarrollo -̀le la econcraia rundial a partir de la Gran Dierm-: 

sien y el proceso ¿e desarrollo hacia efuPra. 

1, 	 • 
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de ventajas comparativas establecida por David Ricardo- Y 
Cu-

yos planteamientos se centran en los puntos siguientes: 

a) No existe una tendencia automática que supere una fase de 

desarrollo y suceda a otra fase. 

bl Divide la economía mundial en dos áreas, Centros (países de 

sarrollados) y Periféricos (paises subdesarrollados). 

Con base a las relaciones económicas centro-periferia, ex-

plicó los problemas del subdesarrollo y confirmó la cada vez ma 

yor brecha existente entre los centros y las periferias. 

Para entender como concibe la CEPAL el desarrollo econ6mi-

co, es necesario partir de la etapa mercantilista y así expli-

car, a grandes rasgos, el proceso de acumulación de capital. 

En la etapa mercantilista se concentraban los esfuerzos a 

la obtención de gran cantidad de metales preciosos, va aue consti 

tuian la riaueia de una nación. No se percataron aue 
el trabajo 

era la base de la riqueza y no el oro. Para la obtención de esos 

metales necesitaban tener una balanza comercial favorable, donde 

los excedentes de exportación jugaban un papel muy importante, da 

do que con ellos compraban dichos metales. Así fue como varios 

países (especialmente europeos), lograron acumular capital. Es-

te capital fue invertido en sectores productivos, al mismo tiem-

po que la tecnología fue adquiriendo gran auge y obteniendo mayor 

productividad a través de ella y, por tanto, el desarrollo de su 

país. 

Es por ello, que,e1 pensamiento cenalino concibe al desa-

rrollo en funcién de la productividad del trabajo, es dccir, el 

rendimiento del trabalo medido en hora-hombre. O sea, la canti-

dad de productos elaberadJs en un perindo de tic,rwo determinado, 

empleando para ello, instruentos de trabajo uue increnten la 

1 



productividad. 

En esa virtud, a la productividad del trabajo se agrega el 
progreso técnico (maquinaria, equipo más sofisticado, etc.) ya 
que son variables sumamente interrelacionados y con los cuales 
se obtiene mayor producción. Al tener un incremento en la pro-
ducción, aumenta la acumulación del capital y así el país alcan 
za un grado de desarrollo superior.5  

En este orden de ideas, se percibe que en las relaciones 

centro-periferia, los países centrales se apropian de la mayor 

parte de los frutos del progreso técnico, incrementando más la 

brecha entre países desarrollados y subdesarrollados. 

Es pi.-icarm-n-hP. la  explicación del flujo de valor que va de 

las periferias a los centros,que permite la apropiación de los 

frutos del progreso técnico por parte de los centros, la princi 

pal aportación que realiza la CEPAL al proceso de desarrollo. 

La tendencia al deterioro en los términos de intercambio en 

tre los bienes primarios y los manufacturados, propicia una me-

nor capacidad de acumulación en la periferia, dado que la tasa 

de crecimiento de la productividad en la producción manufacture-

ra es más alta que en la producción de bienes agrícolas. 

El deterioro en los términos de intercambio se relaciona 

con la manera en que se propagan_ las técnicas capitalistas de 

producción. Como en la periferia, este progreso técnico es muy 

lento, el exceso de mano de obra presiona sobre los salarios 

5 . A ireá_'ida c u aurrenta el capital constante (7.2,Tainaria„ técnicas,e.tc.), 
tic.bncie a decrecer el c.7pital variabTie 	s_.e cc..-.Joan 77,mos. obreros. LO 

c -se 	un incren-L,n to cr . la prge,uotiviá:.::: 	 c-) . y aumento en la a..-7.ulaci r. ón  
de capital. 11 	 

.11 V 1 



(bajos) y los precios de los productos. A consecuencia de ello, 
los precios de los productos de exportación sufren un deterioro 
y los centros reciben los frutos del progreso técnico. 

Como se observa, la significación del deterioro se encuen-
tra en términos del ingreso, que es totalmente desigual en el 

centro y en la periferia. 

Para plantear y explicar el deterioro, el pensamiento cepa 

lino parte de la teoría de la división internacional del traba-
jo (Smith), donde cada país se especializa en la producción de 
bienes que más le convengan; obteniendo ventajas en el intercam 
bio externo. Al respecto, los clásicos planteaban un beneficio 
mutuo para las partes al efectuar el intercambio. 

Sin embargo, ya se ha visto que la productividad es más 
elevada en centros que en las periferias y en el intercambio ex 
terno hay una extracción de valor periferia-centrp, en donde es 

te último es el beneficiado. 

Por lo tanto, el deterioro está en relación con las varia-
ciones de precios y de ingresos. En esta medida, la CEPAL demos 
tró que el comercio debería asumir un papel activo, a efecto de 

i que ayudara  n c,,,,,mionto de América Latina; así también, era 

indispensable incrementar la productividad y lograr una efectiva 
acumulación ya que sin ello no habría desarrollo. Pero este pro-
ceso no debería producirse apelando a 'a disminucién del consu-
mo popular, en virtud de que es demasiado bajo. Sí en cambio, 
se lograría corregir en forma gradual el desequilibrio de inare 
sos entre los centros y la periferia, a través del progreso téc 
nico ya que así se lograrla incrementar la productividad por un 
lado v por otro, con la industrializaci6n y una adecuada y efec 
tima legislación social,se elevarla el nivel del salario real.

6  

6. En vii71-11:-.; 	..."71 
	 los n-ine-7,1=t1 e3 ob-Itivos ccns-7 ste cm. rreiorar 

el nivel de vida df,  las mqsas. 
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A fines del decenio de los cincuenta, la CEPAL integró a su 
lucha por la industrialización y por la programación económica 

la idea de integración entre países. Por tanto, propuso y colabo 

ró en la formación de "mercados comunes" latinoamericanos, cono 

fueron denominados en principio. 

Durante la citada década, así como la de los sesenta, se pro 

dujeron cambios importantes en la estructura económica de los 

países desarrollados y, por tanto, también en sus relaciones co-

merciales. Lo cual se debió a la reconstrucción de los países eu-

ropeos, a la constitución del Mercado Común Europeo y al resurgí 

miento industrial de Japón. 

Es en ese contexto en que se suscribe el Tratado& Roma, 1957, 

mediante el cual se constituye la Comunidad. Económica Europea, 
o también denominado Mercado Común Europeo. Este nuevo proceso de 

integración econalica que aparece en el mundo occidental, se gene 

ralizó y se propagó en América Latina desde 1960, con la crea-

ción de la Asociación Latinoamericana de Libre Comercio (ALALC), 

hoy ALADI; el Mercado Común Centroamericano, el Pacto Andino y 

la Asociación de Libre Comercio del Caribe (CARIFTA). 

En los estudios de la CEPAL se plantea, evidentemente, que 

la solución fundamental del problema económico y social de Améri 

ca Latina, reside en la industrialización y la tecnificación de 

la agricultura, propósitos fundamentales que no pueden cumplirse, 

sin la progresiva formación del Mercado Común Latinoamericano. 

Partiendo de los principios de establecer políticas 
41-1- 

dustrialilación a través de la sustitución de importaciones y 

asegurar el crecimiento de las economías latinoamericanas, se 

configuraron las teorías cepalinas de la integración regional, 

co:ic un instrumento idóneo que permitirla transfo=ar cualitati- 



vamente la realidad.
? 

En esa virtud, se analizarán dos tipos áe  definiciones pre- 

t,  sentadas por la CEPAL sobre integración, una de índole económica 

y otra de índole política. 

En lo que se refiere a la definición económica de integra-

ción -como es concebida por los teóricos de la CEPAL-, es tra-

tada como un proceso a través del cual "dos o más países proce-

den a la abolición gradual o inmediata de las barreras discrimi
-

natorias existentes entre ellos con el propósitó de establecer 

un solo espacio económico".8  

De esa manera el espacio económico sirve de base para el 

establecimiento de una nueva división internacional del trabajo 

entre dichos países, tendiente a satisfacer las necesidades de 

ese espacio y en el que los productos tendrán una libre 

dad. 

Como es sabido, para lograr establecer la libre movilidad 

de los productos en una zona determinada, 	
reauiere de un pro- 

ceso gradual que a través de las diferentes etapas conlleve a 

la creación de un mercado común, objetivo principal del proceso 

integracionista.
9 

7. 
Se concebía que rwdiante la integración regional, se lograría aaTeritar v 

diversificar el comercio de cada uno de los países miembros y ccntribvira 

a resolver los problemas del desarrollo originados por el ta 
	del 11-erca 

do. Asimisro, permitirla a los países miembros a utilizar  
as eficiente7: 

te sus ingresos por exportación, ya sea mediante la inccrporaci6n 

de capital, establecimiento (ie plantas aue empezaren 
a crear fuerzas autzS- 

nomas de progreso científico y técnico. 

8. Cohen Isaac. "Concepto (5,- Integraci6n" Revista 
 de la CEP7,L. 

Eúmero 15, Chile, dicie:-Lre 1981, n.149. 
C 9. Caii:.) eicrplo de este proceso puede citarse el Yrrcadc. 	

Eurorleo. 



Las etapas a las que se hace mención se refieren al esta-

blecimiento, en primera instancia y como se ha señalado en pá-

rrafos precedentes, de un sistema de preferencias aduaneras, en 

el cual un grupo de Estados se concederá ventajas aduaneras no 

extensibles a terceros Estados; es decir que, bajo este sistema, 

no actúa la cláusula de nación más favorecida. 

,En segundo término se constituye una zona de libre comer-

cio, área integrada por dos o más países caracterizada por la 

libre movilidad de productos. 

Al determinarse una barrera aduanera común, también denomi-

nada tarifa exterior común, se pasa a la siguiente etapa que es 

el establecimiento de - una unión aduanera, la cual permite la li-

bre movilidad de los factores productivos, con lo que se consti-

tuye el marcado común. 10  

Por lo tanto, la sustancia de la integración sería el lle-

gar a establecer un mercado común, en el cual hubiera una libre 

movilidad de factores y productos, un sistema monetario común, 

se eliminara todo tipo r e arancel y:  como obietivo principal del 

proceso, contribuir a elevar el nivel de vida de la población de 

los países miembros. 

En lo que se refiere a la definición política de integra-

ción, se puede decir que se concibe a la integración "como un 

proceso mediante el cual los participantes transfieren a un en-

te más poderoso, las lealtades y las atribuciones para recular 

sus relaciones dentro del espacio o la unidad mayorts .1 1 

10. '.¿ananes, Rwrírl. Estructura  Eco:Itca  Internacional. 4ta. ̂ A. FEd J 

Yadrid 1975, p. 172-1;8. 

11. Cchen Isaac, Cb., cit. p.152. 



El punto medular de esta concepción radica en que, a dife-
rencia de la definición económica, de poner gran énfasis a la 
eliminación de restricciones arancelarias, ésta se orienta más 
bien hacia el proceso institucional; es decir, al órgano encar-
gado de la toma de decisiones y de las normas que regirán dicho 

espacio. 

El rasgo común que se observa en ambas definiciones, es el 
concerniente a la meta que se persigue, es decir, un espacio ma 
yor (definición económica) y una unidad mayor (definición po- 

lítica).. 

Como se podrá percibir, el enfoque cepalinc de integración 
se basa en una concepción de desarrollo que lleva implícito un 
cierto cambio de estructura; además de ser un instrumento de vi 
tal importancia para su estrategia. 

Otro punto que cabe señalarse refiere a la funcionalidad 

de la integración, o sea, los argumentos que conciben a la inte 

gración económica como el mecanismo ad-hoc para aprovechar más 

racionalmente los recursos. No se puede afirmar que entre más 
grande sea un país o una región, mayores serán las probabilida-

des de disponer de una diversificada dotación de recursos que 
les permita una mejor adaptación a las exigencias del desarrollo. 
De lo cual, también se infiere que un país o un área por pequeña 
que sea sólo cuente con reducidas posibilidades de desarrollo. 

Respecto a la definición política, es necesario señalar que 
ésta supone un área libre de conflictos, sin embargo la región 

presenta características distintas. 

En esa instancia, el Proceso de inteJraci6n económica en 

Am.:.-:rica Latina, no ha locrado 	 coo fueron sus pro— 

p6stos: iniciales. El c¿.-.1 	mLls 	cs el de la Asociación 

Latinuericana de LiLre Comercio, actual72:1te 	 1_,3tinrs 

americana de Intcgraci5n, mecanismo que 	ha quedado en 'esque 



mas, dado que desde su institución a la fecha, únicamente se ha 

establecido un sistema de preferencias aduaneras. No se logró 

cumplir en el período establecido (1972), la constitución de una 

zona de libre comercio entre sus miembros, por lo que se prorro-

gó el mandato hasta 1980. En el Tratado Montevideo 80, los paí-

ses miembros definieron que en el mediano plato se establecerá 

un Mercado Común. 

Aunado a lo anterior, cabe considerar que en el seno de la 

ALALC/ALADI se han suscitado serias disparidades por los diver-

sos grados de desarrollo de sus países miembros;
12 los cuales 

deberán participar en el nuevo esquema (ALADI) de acuerdo a sus 

respectivas posibilidades, tanto en los mecanismos necesarios 

que garanticen la multilateralidad como en los programas de co-

operación por grupos de países. 

Asimismo, se observaba en el seno de la anterior ALli_LC, un 
debilitamiento por parte de sus miembros, de otorgar prioridad 

a los mecanismos multilaterales. Con el Tratado de Montevideo 80 

se pretende dar un viraje a esta situación y fortalecer la comera- 

ción regional. 

Otro aspecto de vital importancia, lo constituyen las polí-
ticas económicas de los países miembros. En este esquema coexis-
ten des tipos de modelos económicos, basados en la economía mix-
ta: uno se orienta a fortalecer el papel rector del Estado en 

la economía y a utilizar la política del comercio exterior para 
ampliar y profundizar la planta productiva; otro, se orienta a 
fortalecer la acción de la empresa privada y a instaurar un li- 

I?. Países de rayor desarrollo econnico relativo: Arcentina, Brasil y MíIc:co. 
Países inFernedics: Colmbia, Perú/  Ven3zuela. 
Países (-1:-  7Y--1- 	n=,17,4- ivo: Bolivia Ecuadcr, Paracuw - , 

Uruguay. 
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bre-cambismo prácticamente indiscriminado.
13 

Así también, no se deben desvincular los aspectos políticos 
que han contribuido a obstaculizar este proceso. ya que desesta-
bilizar la región, se presentan cambios en las estructuras ad-
ministrativas e incluso difieren en sus políticas económicas, de 

bilitando el proceso. 

Entre estos aspectos se encuentra el creciente interés de 
la burguesía de varios países latinoamericanos por mantener el 
poder con el apoyo de las fuertas militares, en contra de la vo-
luntad popular por instaurar o restablecer regímenes democrá- 

ticos. 

Lo anteriormente expuesto, corrobora el lento avance de los 
procesos de integración latinoamericana (ALALC, MCC,,CARICOM, 

PACTO ANDINO que, de una u otra medida, presentan obstáculos si 

milares a la completa integración. 

principio una mayor homogeneidad en los regímenes 
los países que la conforman; en materia comercial, legre esta-

blecer un mercado común, pasando por sus respectivas etapas; 

cuenta con una nomenclatura arancelaria común y un sistema mone-

tario. Lo cual le ha permitido mantener un gran peso en el contex 

to económico internacional y un amplio poder de negociación ante 

r que ha utilizado en sus negociaciones con 
terceres países. Pode  
los Estados Unidos, por ejemplo. 

13. Banco Noriorrl 	Carercio Exterior, La  Intmracn Latinow-..ericana, 

14;j2:doo 1973. 

En este contexto, no se puede hablar de una posición común 
o del establecimiento de una plataforma común, ya que estos es-
quemas no han logrado alcanlar una integración más efectiva co- 
mo la Comunidad Económica Europea, mecanismo que presenta, en 

políticos de 

1 
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1 
1 
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Teniendo presente que en América Latina spara lograr una nego 

ciación de bloque en el marco de la integración "comercial" con 
terceros Estados, es necesario establecer, como punto medular, un 
Mercado Común que integre a todos los países del área, y que este 
propósito no se ha cumplido, se ha optado por dirigir esta alter-
nativa a otra fase de la integración económica que es la coopera-
ción económica y de consulta y coordinación internacional, a tra-
vés del único foro netamente regional y con mayores perspectivas 
de avance que es el Sistema Económico Latinoamericano. 

2.1.2 El Sistema Económico Latinoamericano como 
respuesta a los esfuerzos integracionistas. 

Como se ha señalado, 	de los objetivos principales de 

América Latina es incrementar su poder de negociación y mante-

ner una posición común frente a terceros Estados. 

Con base en ello y teniendo presente los esfuerzos t'oliva,-

rianos de consolidar en una sola nación al Continente, y los es-
casos resultados de la OEA en favor del desarrollo latinoameri-

cano, se da inicio al establecimiento de nuevos mecanismos que 



tienen por objeto lograr la integración latinoamericana. 

Es así como en 1960 surgen la Asociación Latinoamericana 

de Libre Comercio, ALALC, y el Tratado General de Integración 

Económica Centroamericana SIECA; posteriormente, en 1968, la 

Asociación de Libre Comercio del Caribe CARIFTA y en 1969 el 

Pacto Andino. 

Todos estos procesos de integración orientan sus acciones 

al intercambio de experiencias en diversas áreas, así como a la 

promoción y comercialización de sus productos. 

De esta manera y como se anotó en párrafos precedentes, los 

países que integran éstos esquemas tratan de intensificar su in 
terdependencia y obtener beneficios mutuos. Tal fue el caso de la 
ALALC, al pretender establecer una zona de libre comercio a tra 
vés de la eliminación gradual de los gravámenes y restricciones 
que inciden en la importación de productos originarios de algu- 

na de las partes contratantes. 

No obstante lo anterior, se han presentado una serie de 

obstáculos en el orden económico y político que han impedido el 

eficaz avance de estos procesos. 

Al respecto cabe señalar quemo de los principales obstá-

culos a la integración es la dependencia económica-política de 

América Latina respecto a los países industrializados. Dependen 

cía que, ce  logra una verdadera y efectiva integración pasa-

rá a ser interdependencia. 

Otro problema vincularlo al anterior y que merece atención 

es el relativo a los divergentes intereses econ6mcc-n^1 *-7*-if---  

de cada uno Ce los Gobiernos de la regi6n que irpiden avances 

sustantivos en el seno de dichos esque:-,:s integracionistas. 



De lo anterior se desprede que, y de acuerdo a la situa-

ción que prevalece en los citados esquemas, las políticas de va-

rios grupos en el poder de los paises de la región han dado prio 

ridad a su integración interna en función de intereses hégemóni 

cos y en ningún momento en favor del beneficio regional. Lo cual 

se debe, precisamente, a la diversidad de regímenes políticos 

existentes que implican, asimismo, posiciones y enfoques dife-

rentes,provocando serios cuestionamientos en el marco de las ne-

gociaciones de estos esquemas e impidiendo su avance. 

Por otra parte, los diferentes grados de desarrollo y poten 

cial económico de los paises y sus políticas económicas han obs 

taculizado este proceso. 

Así también,ha incidido otro factor como es,'la resistencia 

a un cambio de estructura que la vinculación de una economía na 

cional con otra puede provocar,mediante una integración que pro 

ceda a mejorar los niveles generales de vida de la población 

regional«. 14 

En las dos décadas que han transcurrido no se han logrado 

suficientes avances que permitan concretizar estos esfuerzos in 
tegracionistas.por lo que se hizo necesario realizar cambios 
estructurales en el seno de los mismos y conformar un modelo 
adecuado y ajustable para la región, un modelo propio de la re-
gión y no una copia fiel de esquemas que resulten inoperantes 

a nuestra realidad y condiciones actuales. 

En estas circunstancias nace la idea de crear un nuevo me 

canismc que integre a todos los países de la región y sea un 

foro en el que prevalezcan intereses netamente latinoamericanos. 

14. Barcc_,16, 	M. 	Ec.--onci-Usta 	t.., 

MUiC0 1980, p.16. 



2.2 	Establecimiento de un mecanismo permanente y 
de cooperación económica. 

1  Considerando como elementos básicos de análisis la Carta 

de Derechos y Deberes Económicos de los Estados y los principios 

que enmarcan el establecimiento del Nuevo Orden Económico Inter 

nacional; así como la situación económica prevaleciente en la 

década de los setenta, misma que será tratada a fondo en el si-

guiente capítulo, se procederá a examinar el proceso que dió 

origen al Sistema Económico Latinoamericano (SELA). 

2.2.1 Constitución del Sistema Económico Latinoamericano. 

La idea de crear un nuevo mecanismo de cooperación de los 

países latinoamericanos surgió a principios de la década pasada. 

La necesidad de buscar un mejor entendimiento entre los países 

de la región, dadas los problemas económicos internos y externos 

de los mismos a consecuencia del desequilibrio de la economía 
1 n 

mundial y,en consonancia,con la reciente aprobación de 	Carta 

de Derechos y Deberes Económicos de los Estados, así como del 

Programa de Acción para el establecimiento del Nuevo Orden Eco-

nómico Internacional, propiciaron que los Jefes de Estado de Mé-

xico y Venezuela propusieran a los países de la región la cons-

titución de un sistema propio de consulta y cooperación econó- 

mica. 

Esta propuesta en ningún momento estuvo en contra de los 

esquemas de integración ya creadoss_ í no que, por el contrario, 

ha complementado sus acciones, puesto cue este organismo perma-

nente ha servido como foro para la discusión de problemas eco-

nómicos comunes y para la implementación de esuratec;ias conines 

ante terceros paises. 



La iniciativa de ambos Jefes de Estado se vió concretiza-

da el 17 de octubre de 1975, fecha en que se suscribe, en la ciu 

dad. de Panamá, el Convenio de Panamá constitutivo del Sistema 

Económico Latinoamericano, SELA. Con lo cual se puso de manifies 

to la existencia de una verdadera voluntad política en latino-

américa para fortalecer la cooperación regional, intentando supe 

rar las diferencias en los grados de desarrollo y orientaciones 

políticas de los países que lo conforman (26 Estados soberanos 

de América Latina y el Caribe. Se estableció la sede del SELA 

en Caracas, Venezuela). 

El SELA, desde sus inicios, mostró características distin-

tas a los demás esquemas. Se concibió como un mecanismo pragmá-

tico, flexible, continuo, de cobertura amplia, de concertación 

de comunes intereses y sin injerencias extrarregionales. 

Con el SELA no se trató de sustituir a la OEA, por el con-

trario, siendo un foro de discusión de problemas económicos co-

mo se mencionó, constituyó una etapa previa en la negociación 

con los Estados Unidos.15  

De esta manera, sus propósitos, objetivos y demás estatu-
tos están comprendidos en el marco de la cooperación económica 
internacional, misma que debe cumplirse dentro del espíritu de ---

la Declaración y el Programa de Acción para el establecimiento 

de un Euevo Orden Económico Internacional y de la Carta de Dere- 

chos y Deberes Económicos de los Estados.  

Sobre el particular, el Convenio de Panamá estipula, como 

propósitos fundamentales del SELA, 

- Promover la cooperación intrarregional, con el fin de acelerar 

15. Etapa que no 	la CE CO a pesar d..-2 	uno 	sus prin7ipios 
funJw:smtales. G-lítulo 1. 



el desarrollo econErnico y social de sus mimbres. 

- Promover un sistema permanente de consulta y coordinación 
para la adopción de posiciones y estrategias =unes sobre 
temas ecenémicos y sociales, tanto en los organisms y for-
ros internacionales cano ante terceros países y agrupacio-
nes de países. 16  

En consecuencia, este organismo, además de ser el más re-

presentativo de la región, abarca una necesidad evidente en 

las relaciones económicas internacionales que hasta antes de 

su constitución fue insatisfecha por organismos anteriores de 

coordinación económica como la CECLA: la de mantener una posi 

ción común ante terceros países, foros internacionales y blo-

ques de países. 

Para cumplir sus propósitos, el SELA cuenta con tres órga-

nos: El Consejo Latinoamericano, los Comités de Acción y la Se-

cretaría Permanente;1' los cuales realizan funciones específi-

cas. 

ri renri c.in rntinr,.nranyinin,in4-earnAr. pr,r 1~1" 1  .1.'c.vtG.DG112.~.11-.W 

de cada Estado miembro, es el órgano supremo del SELA. Por tan-

to, es el encargado de adoptar y decidir las políticas del Sis 

tema. 

Los Comités de Acción se encargan de realizar estudios, pro 

gramas y proyectos específicos orientados particularmente a la 

creación de empresas multinacionales latinoamericanas, por lo 

que son de carácter temporal." 

lb. Ccnvenío de Panamá, 1975, Artículo 3. 
17, Ibídem. Articulo 8. 

18. Después de cumplir con sus objetivos se dieron por terminadas las funcio-
ncs del CoTité de Acción para la ReconstrucciZn de Cuata' a? Lo cual ne 
quiere decir que por consmso no sean cerrados estos ecnits,como SUCPC1C, 

con el rie Con-,plementos Alimenticios de Alto Valor Nutritivo. 

• 

• 



Por su parte, la Secretaría Permanente está a cargo de las 

funciones técnico administrativas del Sistema. 

Como se podrá observar, el SELA constituye una innovación 

en el orden de las instituciones internacionales, al instituir 

órganos específicos aue consolidan proyectos interestatales y 

establecen compromisos entre los Estados, planteando la coopera 

ción no como programa, sino como un esquema, e instituciona ór-

ganos ad-hoc.19 

nn e -cca Loma, el Co-v--4^ 
	Panamá aporta nuevos elemen-

tos al significado de la "cooperación regional", en la medida 

en aue ésta rebasa al campo bilateral y, por ende amplia la rela 

ción multilateral, puesto que la cooperación engloba a más de dos 

Estados miembros. Asimismo, implementa las acciones gue se deri-

van de esa cooperación y para llegar a ella cuenta con instrumen 

tos y medidas operativas que hacen efectiva y viable dichas ac-

ciones. Estos instrumentos son los Comités de Acción, proyectos 

Pgruchelfírns e iniciativas concretas de los Estados miembros sobre 

áreas que son de interés para los mismos. Por lo que, el SELA no 

se limita al campo comercial únicamente, sino como se indicó, va 

más allá de lo planteado por otros esquemas existentes en la re-

gión y complementa acciones evitando duplicar esfuer-os. Se pue-

de decir que es un proceso pragmático de acciones específicas, 

orientado a desarrollar proyectos y acciones prioritarias para 

los Estados miembros y, al mismo tiempo, concretas. 

Tal ha sido la actividad desarrollada por el SELA en el ám 
bito de su competencia y a través de los instrumentos ya cita-
dos, que dichas modalidades han sido adoptadas por otras orcani-
zaciones de Gran importancia internacional, corno es el caso del 

19. Cuadra, 1-..ctor, ob.,cit.,p.259. 



Grupo de los 77. El G-77 en la Conferencia de Alto Nivel sobre 
Cooperación Económica entre Paises en Desarrollo (CEPD) celebra-

da en mayo de 1981,propuso crear Comités de Acción parecidos a 
t. los del SELArcon el objeto de dar mejor cumplimiento a las deci- 

siones aprobadas sobre CEPD. 

Con el objeto de tener una idea clara de las actividades 
desarrolladas por el SELA hasta el momento, se realizará un exa-
men basado en el Primer Programa de Trabajo del Sistema,2  orlen 

tándolo hacia los dos mecanismos base de este organismo: la coo-
peración regional y la coordinación y consulta. 

2.2.2 	Examen de los avances del Sistema 
Económico Latinoamericano. 

Hasta el momento, el SELA ha celebrado siete reuniones ordi 
narias y dos extraordinarias,conforme lo estipula el artículo 12 

del Convenio de Panamá, de las cuales han derivado acciones sus-

tantivas tendientes a coadyuvar la cooperación interregional y 

el desarrollo de la región. 

Prueba de ello fue la adopción del Primer Programa de Tra-
bajo, punto de partida de las actividades del SELA,puesto que 
contiene una serie de áreas y proyectos prioritarios a ejecu- 

tar por los Estados Miembros. 

Dicho Programa hace especial énfasis en la cooperación agro 
pecuaria y alimentaria en la región , como lo expresara el en-
tonces Secretario Permanente del SELA en la II Reunión Ordinaria, 

Decisión 7 aprcbada en la II Reunión Ordinaria del Consejo Latincareri- 
cano (Caracas,. Vonc,zeola, junio, 1976). 
Secretaria PernIncnte. Decisiones at)robt-:,-_--..as p3r el. Consejo Latinc)--  

a-r.ericano, Vol. I. 



El SELA pondrá gran atención a la cooperación agropecuaria y ali 
renticia en la región,para atender las necesidaees de una pobla 
ción en constante crecimiento y elevar los índices de producti-
vidad agrícolaa través de una mayor utilización de la tecnolo- 

t gía moderna. 21 

En general, las áreas de interés para el SELA son las si-

guientes: 

- Cooperación Agropecuaria y Alimenticia 

Cooperación Industrial 

- Consulta y Coordinación Latinoamericana entre terceros 
paises. 

- Sistema de Información Latinoamericano. 
- Ayuda a los países que confronten situaciones de 

emergencia.. Caso especial de Guatemala. 

- Cooperación en Productos Básicos. 
- Cooperación Técnica Intrarregional. 
- Cooperación Financiera y de Pagos. 
- Cooperación Económica. 
- Cooperación de Organismos Internacionale3,a la reali-

zación del Programa de Trabajo del SELA. -' 

Estas áreas están comprendidas en los dos ámbitos del 
SELA mencionadas con anterioridad y que constituyen los propósi-
tos fundamentales del Sistema. 

En el ámbito de la Cooperación Regional, la práctica ha de-

mostrado que la creación de Comités de Acción ha significado 

una nueva dimensión en el ámbito político y económico de los 

países miembros del SELA, ya que han resultado ser instrumentos 

ágiles y praváticos para la intPgraci6n latinoamericana, toda 

vez que sus objetivos están r,rionfnrinq á llevar a cabo proyectos 

21.E Día. "Preferencia a lc Agrcp2cuario y Alirenticio para el SELA", 
N'aje°, junio 10, 1976. 

22.Secrg,taría Permanente, ob. cit., p. 



para desarrollar esquemas de cooperación o para crear empresas 

multinacionales, tanto de producción como de comercialización, 
así como de asesoría y servicios. 

Los Comités de Acción se rigen por un reglamento general 23  
y como se indicó anteriormente, tienen un carácter temporal y 
pueden desaparacer al término del objetivo principal por el que 

fueron creados- . 

Sobre el particular, cabe mencionar que en la II Reunión 

Ordinaria del SELA, después de aprobado el Programa de Trabajo, 

se dió inicio a la cooperación regional, pues en el seno de la 

reunión *un grupo de países demandó la constitución inmediata 

de Comités de Acción, para desarrollar los proyectos relativos 

a la fabricación de fertilizantes, complementos alimenticios, 

comercialización y producción de bienes de capital y el esta- 
de plantas para el desarrollo del sector aluminlo".24  

A la fecha, el SELA cuenta con ocho Comités de Acción, que 

abarcan diversas áreas de cooperación: Comité de Acción de Pro-

ductos del Mar y Agua Dulce; para la Promoción y Comercializa-

ción de Productos Artesanales; para la Reconstrucción de Nicara 

gua; para el establecimiento de una Red de Información Tecnoló-

gica Latinoamericana; de Turismo; para el establecimiento de 

una Agencia Latinoamericana de Servicios Especiales de Informa-

ción y de los Organismos Empresariales de Comercio Exterior de 

carácter gubernamental de América Latina del sector alímentaric. 

Lo anterior no quiere decir que cínicamente se hayan estable 

sido estos Comités en el período que lleva de constitución el 

SELA:  sino que unos han tcar-olí,-tnA,N su vigencia al cumplir con 

23. Ibidelp., Decisión 5. 

24. Excelsior. "Da preferencia el SELA a la producci6r 
Alimentaria", M&xico, junio 15, 1976. 
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sus objetivos o bien al establecer mecanismos permanentes de co 
operación. 

Uno de ellos es el Comité de Acción para la Reconstrucción 
de Guatemala, primer Comité creado en el marco del SELA,dada la 
situación catastrófica prevalenciente en ese país a raíz del 
temblor que sacudió la ciudad en 1976. 

El propósito de su constitución fue el prestar cooperación 
en el campo de la asistencia técnica para la reconstrucción de 
ese país en materia de vivienda urbana y rural,procedimientos 
de autoconstrucción, sistemas administrativos de crédito super-
visados para la construcción de viviendas, sanlamiento ambien-
tal y asistencia técnica para la organización de cooperativas 
pesqueras.25 Es decir, se otorgó asistencia técnica en áreas 

de emergencia y se realizaron estudios sobre otras materias en 
apoyo al programa de reconstrucción de Guatemala. 

De esa manera, se die, forma concreta a un tipo de coopera-

ción técnica multilaternl quc contribuyó a fortalecer los víncu-
los entre los paises de la región y,en especial, entre aquellos 

que formaron parte del Comité. 

Con el logro de este objetivo, se demostró la efectividad 
de la cooperación intrarregional y los avances que se pueden ob 

tener de su implementación. 

Otro ejemplo de voluntad política y de cooperación regio-
nal en un área prioritaria como se propuso en el Il Consejo La-
tinoamericano/fue el Comité de Acción de Fertilizantes cuyo pro 
p5nito consistió en crear un necanismo interno de comercializa-
ción y una empresa multinacional en materia de fertilizantes; 

7:7-:Secretaría Penranente; AcLd C.¿nstitutiva d21 Ccnilé & Ac2-1:¿'n para apz)-
yar el Progra7a de Recenstrl=ién d2 WIte:nala. Guateala, noviemr 
bre 1976. 



objetivo que dió sus primeros frutos al establecer la primera 

Empresa Multinacional Comercializadora de Fertilizantes 

(MULTIFERT), de América Latina, después de cinco años de consti 

tución del Comité. 

De esta manera, MULTIFERT es la concreción de una de las 

modalidades básicas de cooperación regional en el marco de los 

Comités de Acción del SELA; orientada a la comercialización de 
fertilizantes y de sus materias primas como un medio para asegu-
rar en forma gradual el abastecimiento regional de estos produc 

tos en las mejores condiciones posibles de precio, calidad,dis 

tribución y facilitar,asimismo, la colocación de estos produc-
tos en terceros mercados. 26 

El área de los asentamientos humanos también ha sido consi 

derada por el SELA,ya que representa uno de los problemas más 

delicados para los paises de la región, en virtud de las altas 

tasas de explosión demográfica y de las implicaciones que ello 

trae consigo,como es la demanda de más y mejores viviendas. Por 

ello, el SELA creó el Comité de Acción de Vivienda y Edifica-

ciones de Interés Social, mismo que en enero del presente año 

se ha constituido en un organismo permanente de cooperación: Or 

ganización Latinoamericana de Vivienda, con el fin de "promover 

la cooperación multinacional en el campo de la vivienda y el de 

sarrollo de los asentamientos humanos y contribuir a mejorar 

las condiciones habitacionales de la población de los Estados 

miembros"27  

Las perspectivas de esta Organización son amplias y ambi- 

26 Secretaria Peri:Jai-lente, SEA en AcciC,n,Boletines Iríormativos Ncs.S y 8 
Caracas, 1979 y 1930 respectivamente. 

21 Secretaría Permanente, Convenio Constitutivo de la CrcanizaciCn Latino-
americana de Viviendz y Asentamientos Humanos, Quito, enero 1922. 



ciosas, y por qué no decirlo, sólidas, pues recién constituida 

la OLAV1 está en proceso de creación una Empresa Multinacional 

Comercializadora de Materiales para la Construcción que estará 

comprendida en el marco de la Organización. 

No obstante los avances que se han obtenido en el ámbito de 

la cooperación regional, existen serias dificultades que impiden 

alcanzar plenamente la cooperación regional. 

La falta de voluntad política que muestran algunos países, 

la falta de interés en las acciones emprendidas por el SELA que 
conlleva a una participación casi nula, son algunas de esas di-
ficultades que han impedido el seguimiento y el desarrollo de al-
gunos Comités de Acción,como es el caso del Comité de Acción de 
Complementos Alimenticios. 

A pesar de que se otorgó prioridad al sector agropecuario 
y alimentario, la falta de voluntad e interés por parte de varios 
Estados miembros,produjeron su cierre definitivo por mandato del 
Consejo Latinoamericano. 

Así también, áreas como son los bienes de capital y produc 
tos farmacéuticos,se han quedado en proyectos. 

Como respuesta a esta situación y considerando que exis-
ten proyectos en el Programa de Trabajo que no se han ejecutado, 
el VII Consejo Latinoamericano propuso una nueva modalidad que 
contribuyera a dar viabilEad a la cooperación; la celebración 
de Reuniones de Expertos Gubernamentales de Alto Nivel (REGAN),en 

aquellos rubros de interés para los Estados miembros. 

La I REGAN se abocó al problema alimentario regional y se 

celebró en esta ciudad de México en agosto de 1981. Los acuer-

dos a que se llegaron en esa ocasión han tenido avances satisfac 

torios, y en el VIII Consejo se establecerá el Comité de Acción 

sobre Seguridad Alimentaria Regicnai ,CASAR). 
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En cada una de las reuniones del SELA se ha tratado de dar 
mayor dinamismo y efectividad al mecanismo de la cooperación re-

gional,mediante la implementación de nuevas acciones orientadas a 
fortalecer esa cooperación. 26  Sin embargo, se requiere de un 
elemento vital que es la voluntad política de los Estados de par-
ticipar en dichas acciones y en cumplir con los compromisos ad-
quiridos. 

Como se mencionó con anterioridad, otro de los propósitos 
fundamentales del SELA es promover un sistema permanente de con-
sulta y coordinación para la adopción de posiciones y estrategias 
comunes sobre temas económicos y sociales, tanto en los organis-
mos y foros internacíorales, como ante terceros países y agrupa-
clones de paises. 

Para América Latina la unidad y solidaridad de los países 
en desarrollo radica en el deseo común de desarrollarse y de eli 
minar los últimos vestigios del colonialismo, dentro de la in-
terdependencia, no obstante la amplia gama de intereses distin-
tos, no sólo entre ellos, sino también entre unas regiones y 

Esta diversidad de niveles de desarrollo,de intereses y 
aún de prioridades, enriquecen la unidad que fundamentalmente, 
es la única herramienta con la que cuentan para luchar por una 
modificación cualitativa de las relaciones Norte-Sur y avanzar 
en los esfuerzos de cooperación internacional con miras al esta-
hi ,=,cimíonto de  Nuevo Orden Económico  TntPrnacional. 

Los mecanismos utilizados por el SELA han demostrado su 
utilidad en diversas ocasiones a pesar del poco tiempo que tiene 
de constituido el Sistema, fortaleciendo además, la acción del 

28. Durantc? el VII Consejo se prepuso la creación de un Yecanis-0 Multinacio-
nal' de Preinversión; la elaboración de programas bienales, la celebra-
ción de las REGAN. 

1 
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Grupo Latinoamericano (GRULA) en diversas sedes. 

De los resultados alcanzados en el kohito de la neaocia- 
i ción internacional se juzgan, sin embargo, poco satisfactorios, 

debido fundamentalmente a tres factores relacionados entre sí: 

La falta de voluntad política de los países desarrolla-

dos para encarar en forma creadora y constructiva una 

reorganización profunda del actual sistema de relacio- 

nes económicas internacionales; 

La insuficiente organización de los paises en desa-

rrollo para actuar unitaria y eficazmente en las ne- 

gociaciones; 

- La demora en emprender acciones propias de cooperación 

mutua en el Sur, capaces de modificar cualitativamente 

el poder de negociación rign los países en desarrollo. 

A pesar¿b ello, las actividades de consulta y coordinación 

latinoamericana presentan varios aspectos positivos que es i ri- 

prescindible resaltar: 

El diálogo, el intercambio y la confrontación de ideas, 
de posiciones y de propuestas entre bs gobiernos lati-
noamericanos,ha permitido profundizar en el análisis 
de diferentes materias, de conocer mejor la argumenta-
ción que sostiene a las distintas posiciones v encon-

trar así sólidas coincidencias entre los gobiernos de 

la región; 

- Ese proceso posibilita que se vayan precisando y afiman 

do las posicionels latinoamericanas par a selaccionar y 

1 

1 
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jerarquizar aquellas cuestiones que presenten mayor 

interés regional y tengan mejores posibilidades para 

llegar a acuerdos concretos; 

Gradualmente va quedando de manifiesto la necesidad de 

asumir acciones regionales que, inscritas en los prin-

cipios más generales de la plataforma común de los pai 

ses en desarrollo, den a América Latina un mayor poder 

de negociación internacional. 

Las diversas actividades de consulta y coordinación han 

puesto de manifiesto un grado satisfactorio de flexibilidad y 

amplitud respecto al uso de los medios y de las modalidades 

mas adecuadas para responder a las cambiantes circunstancias in 

ternacionales. A su vez, las posiciones regionales en los dife 

rentes foros e instancias, han reflejado la concepción latino-

americana sobre la responsabilidad del desarrollo fundado en el 

esfuerzo propio y la solidaridad regional. 

Este proceso gradual, progresivo y de consolidación dem 

foro exclusivamente latinoamericano,le ha permitido a la región, 
en la medida que el ejercicio conjunto ha potenciado la capaci-
dad de negociación regional, manifestarse con mayor fuerza y so-
lides en el ámbito de la negociación internacional, tanto en lo 
concerniente a la concertación de acuerdos con el resto del 
mundo en desarrollo como frente a los países desarrollados. Con 
ello, la tesis de la necesidad del análisis conjunto de los te 
mas de la agenda internacional, en un marco flexible que haga 
viable una unidad que es, a su vez, resultado de la heterogenei 
dad y la diversidad regional, se ha fortalecido y consolidado 
como uno de los puntos fundamentales de apoyo con que cuenta 
América Latina. 
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Bajo el marco de este mecanismo, los Estados miembros del 
SELA concertaron posiciones comunes previas a la celebración de 
la UNCTAD; la III Conferencia General de la ONUDI; así como 
para las reuniones sobre un Código de Conducta para las Empre-
sas Transnacionales y un Código Internacional de Conducta para 
la Transferencia de Tecnología; para la Cooperación Económica 
entre Países en Desarrollo y la Cooperación Técnica entre Paí-
ses en desarrollo; para el Tercer Ciclo de Programación de Acti-
vidades del PNUD; en la evaluación del estado del proceso prepa 
ratorio de la Coordinación Regional para la Asamblea General Ex 

traordinaria de las Naciones Unidas y en la preparación de tra-
bajos para la VI Conferencia de Jefes de Estado o'de Gobierno 
de los Países No Alineados. 

Es por ello que en el seno de este mecanismo se analizan 
las relaciones entre América Latina y los Estados Unidos de Amé 
rica, en virtud de que las medidas adoptadas en materia económi 

ca y comercial por ese país han tenido graves repercusiones en 

la economía de los países latinoamericanos. De ahí que el SELA 

ante esta situación, trate de mejorar el poder de pego,-4>r-Mn 

de los países de América Latina respecto a los países del resto 
del mundo. 

Desde su constitución, el SELA se ha preocupado por los me 

canismos utilizados por los Estados Unidos en favor del protec-

cionismo y ha orientado sus acciones a la búsqueda de soluciones 

concretas y viables a esas circunstancias. Como lo hizo al recha 

zar el Sistema General de Preferencias (SGP) de la Ley de Comer-

cio Exterior de Estados Unidos "porque contiene elementos coer-

citivos discriminatorios que atentan contra los intereses comu 
nes de América Latina". 21-;  

29. El Universal. "Rechaza el S= las preferencias de Estados Unidos" 
México, junio 17, 1976. 



Asimismo, se señaló la necesidad de adoptar una acción 
conjunta de los Estados miembros del SELA frente a un hecho que 
viola principios consagrados en las relaciones económicas inter 
nacionales".30  

En consecuencia, el SELA ha adoptado las Decisiones 10, 45, 
80 y 87 que hacen alusión y son respuesta a las medidas impues-
tas por ese país del norte. (Ver anexo 1) 

Lo anterior hace evidente la superioridad de este organis-
mo sobre los demás mecanismos establecidos para mejorar las con-
diciones de los países latinoamericanos y para coordinar sus es 
fuerzos y de formar un frente común en defensa de sus intereses. 

20. El Día. "Fue clausurada la Segunda Reuni6n Ordinaria (..1.:q b. ¿,LA en Venezuela" 
México, junio 17, 1976. 
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CAPITULO 3 

ANALISIS DE LA POSICION DE AMBAS REGIONES 

3.1 	La Perspectiva Latinoamericana. 

1. 
Con el propósito de tener una visión más clara de las poi 

ticas que deberá adoptar la región en el marco de las relacio-

nes económicas, es necesario considerar aquellos elementos que 

de alguna manera han incidido en el comportamiento del sistema 

económico mundial y,. con base en ello, delinear las acciones a 

seguir por la región. 

En esa virtud, se examinarán los principales factores que 

han provocado desequilibrios en la economía mundial. 

3.1.1 El Contexto Económico Internacional. 

1 
1 
1 
1 
1 
1 
1 
1 

El sistema económico mundial empezó a mostrar serios dese-

quilibrios desde lace poco más de un decenio. Las tendencias in-

flacionarias persistentes surgieron desde mediados de la década 

de los 60's y los desajustes en las balanzas de pagos adquirie-

ron caracteres sin precedentes a partir de 1974, en virtud espe-

cialmente del alza en los precios del petróleo. Asimismo, las ta-

sas de interés han alcanzado niveles especialmente altos, y el 

comercio internacional, en general, ha perdido dinamismo. 

Nunca, de hecho, desde la Gran Depresión se habían observa 

do tan altos niveles de desempleo y tan reducidas tasas de cre-

cimiento económico. La aparición y consolidación, por otra parte 

de grandes corporaciones transnacionales, constituye también un 

fenómeno que el sistema capitali5ta mundial no había experimente- 



do con la intensidad en que se ha perfila2o a partir de la Se-
guna Guerra Mundial. 1 

? Hasta ahora el desequilibrio de la economía ha tenido re-
percusiones negativas, especialrente en los países económicamea 
te atrasados, los cuales han visto obstaculizado el crecimiento 
de sus exportaciones ante el lento ritmo de expansión de los 1:14_ 
ses industrializados. Este lento crecimiento aunado a las tenden 
cías inflacionarias observadas en los países desarrollados, se 
han traducido en un paulatino deterioro de los términos de inter 
cambio de los países en desarrollo. En consecuencia, la baja re 

lativa en los precios de exportación de los productos primarios 
exportados por los países en desarrollo es estructural, y refle-
ja entre otras cosas, la incapacidad de estos países para diver- 
sificar su estructura productiva. 

Como resultado de los desajustes de la economía mundial y 
debido especialmente a las tendencias recesivas experimentadas 
por los países industrializados, se observa UD creciente dete-

rioro en la balanza de pagos de los países en desarrollo. El 
déficit en cuenta corriente de los países en desarrollo no pe-
troleros era de 11,500 millones de dólares en 19 73 y se estima 
que será de aproximadamente 100,000 millones de dólares en 1981.

2 

La insuficiencia de divisas característica de los paises 
en desarrollo ha obligado, especialmente a los países más po-
bres, a reducir sus ya bajos niveles de consumo, inversiones e 
importaciones; y en el caso de los países en desarrollo de in-
gresos medios, se ha traducido en la elevación de sus niveles 

de endeudamiento. 

 

all. Deredho Econnmico Internacicnal. 
Internacional". Fce. Yéxico,1976. p.56. 

XIX Perlodo de ,S2sicnes. Progran-a de 75cción Pegicnal. 

p. 210. 

1. Alejo, Francisco, et 
"Economía y Cnwercio 

2. CEPAL. Inforr rinal 
Uruguay, mayo 1981. 



Para muchos países en desarrollo los préstamos que obtie-
nen significan simplemente poder hacer frente a las obligacio-
nes financieras ya contraídas y resulta casi imposible dedicar 

una parte sustancial de los mismos a inversiones productivas o 

a cubrir sus necesidades de importación. 

En lo 
ble que en 
cias hacia 
acorde con 

referente a las estructuras productivas, es previsi 
los próximos años se consoliden las actuales tenden-
una división internacional del trabajo cada vez más 
los intereses de los países desarrollados y de las 

corporaciones transnacionales. 

No todos los países en desarrollo participarán en este nue 
vo ajuste de la economía mundial. Lo harán sólo aquellos de ma-
yor tamaño o donde las empresas transnacionales encuentren con 
diciones especialmente atractivas para el establecimiento y ex 
pansión de actividades orientadas hacia la exportación. Esta 
tendencia se explica por el creciente predominio que tienen las 
empresas transnacionales en los flujos de comercio mundial. An-
te este panorama, el margen de acción y de iniciativa de los es 
tados nacionales tiende a quedar altamente condicionado por los 
intereses del gran capital transnacional. El comercio interna-
cional entre filiales ycasa matriz representa más del 40% del co 

mercio mundial, y es ampliamente conocida la práctica de sobre- 
facturación de importaciones y subfacturación de 
que realizan las empresas transnacionales con el 
nui-r sus utilidades declarables y ocultar remesas 
través de canales no convencionales. 3  

exportaciones 
fin de dismi-
de fondos a 

En este orden de ideas, se verían disminuidas las oportu-

nidades para las exportaciones de los países en desarrollo pro 

venientes de ramas manufactureras más tradicionales, tales co-
mo textiles, calzado y confecciones y, corro la realidad obser-
vable seala, es precisamente en estas áreas donde el protec-

cionismo de les países industrializados CCI ha heno más efec- 

3. Alejo, Francisco, Ob. cit, p.62. 



tivo. Lo que indica una clara estrategia de estos países para 
autoabastecer su mercado interno y prescindir de las importa-
ciones de manufacturas tradicionales. 

Ante estas perspectivas resulta difícil sostener que a par 
tir de la exportación de manufacturas hacia los países indus-
trializados podrán los países en desarrollo tener un factor di 
namizador definitivo de sus economías. Algún margen existe y 
sería tan erróneo desaprovecharlo, como fincar esperanzas exce 
sivas en las perspectivas exportadoras de manufacturas prove--
nientes de los países en desarrollo. 

Pese a la magnitud de los desequilibrios económicos inter 
nacionales que la afectan, América Latina y las otras regiones 
del Tercer Mundo no lograron asegurar un grado de infillenr-in 

en las decisiones globales, proporcional a su importancia en 
la economía internacional. 

En esta misma década del setenta, se celebraron múltiples 
reuniones internacionales tendientes al estáblecimiento de un 
Nuevo Orden Económico Internacional. Sin embargo, los resulta-
dos obtenidos fueron escasos y creció la frustración ante la 
magnitud de los obstáculos a cw se enfrentaban. 4  El diálogo 
Norte-Sur no fue fructífero y los países industrializados se 
inclinaron por la adopción de medidas de alcance limitado, que 
resolvieran sus problemas internos más apremiantes, sin aten-
der en forma adecuada a los desequilibrios globales. 

Al mismo tiempo, los mecanismos nacionales de respuesta a 
la crisis, aún en los países industrializados, se volvieron insu 
ficientes. La crisis monetaria internacional se activó a par-
tir de las medidas de política económica adoptadas por la Admi-
nistración Nixon en 1971, .1-Platas a la convertibilidad del d6 

4. En el VI Período Extraordinario de Sesiones de la tasan blea General de las 
Eaciones Unidas (1974), se wrz:barcn la Doe'.7.rarit",n C. 	el en!-,-;b1-cirrie-i- 
to de un Nuevo Orden Econ5mico internacical-l! (Pesolucién 2201) y el Progra-
ma de Acción sobre el- NCEI {Resolución 3202) y crue contienen los principios 
y objetives del NOEI como bien se señalan en la Carta de Derechos y Deberes 
Económicos de los Estados. 
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lar, al arancel adicional y a la flotación de la moneda. Estas 
medidas revelaban la necesidad de reordenar la relación econó- 
mica entre Estados Unidos y bs principales paises industriali- 
‹ 

zados, frente a los cuales Estados Unidos había venido perdien- 
do posición y competitividad. Se acentuó así a lo largo de la dé 
cada, el contexto inflacionario y recesivo de la economía mundial, 
dentro del cual se origina el proceso de las alzas de los pre-
cios, del petróleo. 

Por su parte, las instituciones financieras internacionales, 
donde el peso de los paises industrializados continúa siendo de 
finitivo, revelaron las limitaciones que enfrentan para poder 
dar respuestas eficaces. Si bien los paises del Tercer Mundo me 
joraron su capacidad de concertación, su acción no logró que se 

parte del resto 

de la comunidad internacional. 

A comienzos de la década del ochenta persisten los facto-
res que han caracterizado la situación de los años recientes. 
Diversos estudios prevén una perspectiva de vatios años de len-
to crecimiento en las economías industriales.5  Las medidas 
aplicadas para contener la inflación continuarán siendo priori-

tarias y seguramente afectaran el crecimiento y el empleo. Ade-

más, serán necesarios ingentes recursos para modificar las estruc 

turas productivas a fin de elevar la productividad, impulsar las 

actividades de tecnología avanzada y reconvertir las tradiciona 

les, especialmente en los Estados Unidos. Por otra parte, la cri 

sis energética obligará a destinar grandes inversiones para re-

adaptar el sistema productivo y desarrollar fuentes de energía 

nuevas y renovables, sin que se verifique un crecimiento corres-

pondiente del producto. Ante estas circunstancias, si América 

Latina no 	refuerza su autonomía y su poder de negociación, 

mediante una efecliva n nivel recio-- 

adoptaran negociaciones ^103-s=1=0 
"91i 

arr^rvinr-lns nnr 

5. Banco Mundial WorY 	Reocrt  1981. Agosto 1981. UPAL, El Desa- 
rrollo de Arnérie3 L¿tina cr los 7j103 Ccbcntz., f±r2re 1981. 
BID. Necesidades de Financia. rdento Externo de Arrrica Latina. Mayo 1981. 

• 
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1 	
nal, no logrará su efectiva superación. 

1 	En razón de lo anteriormente expuesto se puede afirmar 

1 	que las medidas adoptadas por los países desarrollados en la se 

gunda mitad de los setenta resultaron insuficientes para corre-
gir los problemas económicos internacionales. No ajustaron con 

1 	firmeza su consumo de energía y, como contrapartida, buscaron 
resolver su déficit en el comercio de combustible, mediante un 

1 	menor crecimiento y a través de un superavit en su balanza co-
mercial no petrolera. Para ello se apoyaron también en una poli 
tica financiera externa relativamente indulgente, que permitie- 1 	ra solventar los déficit comerciales de los países en desarro- 

1 	llo y así sostener parcialmente las exportaciones provenientes 
de las economías desarrolladas. 

1 

	

	
A su vez, desde mediados de los sesenta, los países desa-

rrollados séhalaron que su contribución más eficaz a los países 
en desarrollo no era a través de la ayuda, sino del comercio. 
Los países del Tercer Mundo recogieron el desafío. Al disminuir 

se el crecimiento de los países industrializafInc, cRte ea 1 	ha obstruido y no por razones atribuibles a los países en desa 

1 	rrollo. 

Esas políticas han hecho recaer el peso mayor del ajuste 
en los paises en desarrollo no exportadores de petróleo, los 
que han sufrido las consecuencias de una economía de lento cre-
cimiento, mientras que han debido absorber el aumento de pre-
cios de sus importaciones petroleras y manufactureras y, por 

1 	ende, un aumento cada vez mayor de su deuda externa. 

1 	Cabe esperar que los países industrializados intenten cam- 

bios, como ya se mencionó, en sus políticas para atenuar las di 

ficultades. Sin embargo, es muy probable que predomine, al me- 1 

	

	
nos en el mediano plazo, L-1 situación actual. Asimismo, se pue- 

de prever una persistencia de las medidas proteccionistas per 

parte de los países desarrollados, dirigidas prefereLtemente a 

.1111111~1~~~ 
	 • 



los países con mayor potencial de exportación de manufacturas 
de la región. Si se prosigue este curso y si, además, se limita 
el ritmo expansivo del financiamiento externo privado, el pano-
rama no será favorable. Si paralelamente se extienden las poli 
ticas de tipo inonetarista en los Estados Unidos-y se relega el 
papel& los organismos internacionales, los márgenes para un 
crecimiento acelerado de América Latina se verían limitados. 

América Latina debe, por ello, concertar las acciones in-
ternacionales adecuadas entre ellas, revitalizar el diálogo e 
impulsar un proceso de negociación con los Estados Unidos. 

3.1.2 	Los cambios en las relaciones económicas 
'con Estados Unidos. 

Se pasará ahora a examinar la forma en que América Latina 
ha ido fortaleciendo su capacidad económica relativa durante el 
período que se ha tomado como referencia en el presente trabaja 

En los años setenta ocurrieron cambios de importancia en 
las relaciones económicas externas de Amórica Latina, en parti-
cular con Estados Unidos. Dos rasgos han caracterizado ese pe-
ríodo. Primero, América Latina ha incrementado su importancia 
relativa en la economía mundial y, al mismo tiempoi te mejorado 
su posición frente a los Estados Unidos. Segundo, a pesar dem 
mayor fuerza económica relativa, han persistido formas desequi-
libradas e injustas de vinculación con ese país. La región posee 
ahora mayor capacidad potencial de negociación y diálogo para 
mejorar en su favor la modalidad de su vínculo económico con Es 
tados Unidos, pero no la ha utilizado debidamente. 

América Latina ha mantenido un ritmo de crecimiento relati 

yo superior al de Estados Unidos. Su participación en el prcduc 
to Bruto Mundial creció desde el 5.0 por ciento en 1964 al 6.n 



en 1978, mientras la participación de Estados Unidos disminuyó 

de 31.3 por ciento al 26.8 por ciento en el mismo período. 

CUADRO 1 

AMERICA LATINA Y ESTADOS UNIDOS 
PARTICIPACION EN EL PRODUCTO BRUTO MUNDIAL 

(en % sobre total mundial) 

1964 1973 1978 

Estados Unidos 31.3 27.9 26.8 

América Latina 5.0 5.6 6./ 

Fuente: University of Cambridge: World Trade and Prospects  
for the 1980's. Dec.1980, Inglaterra. 
Producto medido en dólares de 1975. 

Como se observa en el cuadro anterior, en 1964 el producto 

bruto de Estados Unidos fue 6.3 veces mayor que el de América 

Latina. En 1978 fue sólo 4.3 veces mayor. 

Las perspectivas para la década de los ochenta estudiadas 

por el Banco Mundial y por el Banco Interamericano señalan la 
continuación de estas tendencias. América Latina proseguiría su 
expansión a un ritmo comparativamente más dinámico que el de Es 

tados Unidos. 

Igual cambio ha ocurrido en las posiciones relativas en el 
sector de manufacturas. En la producción industrial mundial, 
América Latina elevó su Participación desde el 4.6 por ciento 
en 1964, al 5.7 por ciento en 1977, mientras que en el mismo lap-

so Estados Unidos redujo la suya desde 29.4 por ciento a 22.4 

por ciento. 



En las exportaciones manufactureras mundiales, América La-

tina redujo levemente su participación (excluido el comercio in 
trarregional) desde 2.1 por ciento 

r 
1978, al tiempo que Estados Unidos 

en 1964 a 1.9 por ciento en 
vió reducir la suya de una 

manera más brusca al bajar de 30.1 por ciento al 20,3 por cien-
to entré los mismos años. Estas cifras también ilustran la ma-
yor dinámica relativa de América Latina. 

CUADRO 2 

AMERICA LATINA Y ESTADOS UNIDOS 
PARTICIPACION EN LAS MANUFACTURAS MUNDIALES 

(en porcentaje del total mundial) 

Participación en la 	Participación en las 
producción manufac- 	exportaciones mundia 
turera mundial 	 les de manufacturas 

1964 1973 1977 1964 1973 1978 

Estados Unidos 29.4 23.9 22.4 30.1 22.5 20.3 

América Latina 4.6 5.3 5.7 2.1 2.2 1.9 

Fuente: University of Cambridge, op. cit., Cuadros 1.14 y 1.12 

En el terreno comercial, selalverificado cambios que mejo-
ran la posición de América Latina ante los Estados Unidos. 

Como se señaló en el primer capítulo, desde el término de 
la Segunda Guerra Mundial la importancia del comercio de Améri-
ca Latina con Estados Unidos ha ido disminuyendo. (Ver cuadro 3) 
Esta tendencia fue muy marcada en las décadas de los cincuenta 
y de los sesenta, fenómeno que dió ya pie para formular la te-
sis de un progresivo desligamento de la región respecto del país 



del norte. Este crecimiento fue el reflejo de un proceso de di-
versificación del comercio de la región que, obviamente, refor-
zó su capacidad de maniobra y su autonomía externa. 

En la década de los setenta se denota una estabilización 
de las participaciones relativas. Aunque con algunos altibajos, 
la proporción del comercio mutuo se mantuvo a fines de los se-
tenta a un nivel similar al de principios de esa década. Así 
por ejemplo, las exportaciones de América Latina hacia Estados 
Unidos continuaron representando alrededor de un tercio de las 
exportaciones totales de la región. 

Esta permanencia se debió al petróleo. Con l'exclusión de 
los combustibles, las tendencias anteriores habrían proseguido. 
Sin considerar el petróleo en 1977, América Latina exporté só-
lo el 25 por ciento de sus bienes a Estados Unidos. El incremen 
to de las exportaciones de combustibles destinados a Estados 
Unidos acarreó, a su vez, una elevación de las importaciones 
desde ese país, evitando que éstas continuaran su marcado descen 
so. A pesar de ello,las importaciones desde Estados Unidos se 
redujeron como porcentaje dei total de las importaciones de la 

región desde un 34.9 por ciento en 1970 a un 29.8 por ciento en 

1979. 

Esta nueva situación también debe interpretarse como un in 

cremento del poder relativo de América Latina y consecuentemen-

te de su capacidad de negociación. 
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CUADRO 3 

AMERICA LATINA Y ESTADOS UNIDOS 
PARTICIPACION EN EL COMERCIO MUTUO 

( en porcentaje del total ) 

Estados Unidos 

Exp.hacia 	Imp.desde 
Am.Latina 	Am.Latina 

América Latina 

Exp.hacia 	Imp.desde 
EE.UU 	EE.UU 

1950 27.9 35.1 48.3 50.1 

1961 18.5 24.5 36.7 38.6 

1965 15.4 19.0 33.0 36.6 

1970 15.2 14.1 33.2 34.9 

1973 14=3 14.7 34.4 30.1 

1975 16.1 18.0 35.3 28.8 

1978 15.5 13.1 34.1 28.7 

1979 15.8 14.2 35.3 29.8 

1980 17.6 15.7 

1 
Fuente: Basado en U.N. yearbooks of International Trade 

Statistics, U.N. Monthly Bulletin of Statistics. 
Cit. en SELA Ley de Comercio Internacional de Esta-
dos Unidos de América. Junio 1979. Cuadro II-2 y 
University of Can bridge World Trade and Finance: 
Prospects for the 1980. Dec. App.B. 
Para 1980. U.S. Department of Commerce Highlights  
of U.S. Exports and Import Trade. 

Desde la perspectiva estadounidense, también se estabilizó 
su comercio relativo con América Latina en la última década. 
Las importaciones adquiridas por Estados Unidos desde nuestra 

regirán se mantuvieron en torno al 15 por ciento de sus 

ciones totales, debido a la elevación señalada del comercio pe-

trolero. Sin las compras de combustibles, las importaciones de 

Estados Unidos provenientes de América Latina habrían decrecido 

o 

1 
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como porcentaje de sus importaciones totales. 

En contrapartida al incremento de sus importaciones, Esta-
dos Unidos elevó sus exportaciones a América Latina y así se 
mantuvo la proporción de exportaciones a América Latina respec-
to de las exportaciones totales de Estados Unidos. Sin embargo, 
es importante destacar que la mayor parte de esas exportacio-
nes son manufacturas. Es decir, el mercado latinoamericano ha 
sido para Estados Unidos un destino de importancia para sus pro 
ductos industriales, particularmente en un contexto internacio 
nal recesivo como el actual,y frente a la competencia cada vez 

más aguda de Europa y Japón. América Latina representa para Es-

tados Unidos el segundo mercado en importancia después de la 
Comunidad Económica Europea, constituyendo así un área de gran 
y creciente relevancia para el comercio de exportación del país 
del norte. 

La tendencia hacia una mayor autonomía relativa comercial 
de América Latina frente a Estados Unidos se vió reforzada por 
un cambio de composición del comercio mutuo. Como proporción 
de las exportaciones totales de la región, los productos bási-
cos continuaron decreciendo. Mientras en 1970 ellos representa-
ron el 62 por ciento de las exportaciones totales, en 1978 su 
ponderación se redujo al 48 por ciento. Inversamente, los com-
bustibles elevaron su gravitación desde 24 por ciento a 31 por 
ciento y las manufacturas desde 14 por ciento a 21 por ciento 

entre 1970-78. Este cambio fue aún más acentuado en las expor-
taciones hacia Estados Unidos. Los productos básicos, en este 
flujo, bajaron su participación desde 59 por ciento en 1970 a 
26 por ciento en 1980. A su vez, los combustibles elevaron SU 

proporción desde 28 por ciento al 51.1 por ciento, en tanto 
que las manufacturas lo hicieron de 20 por ciento a 25 por 
ciento (Ver cuadro 4). 
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CUADRO 4 

ABASTECIMIENTO LATINOAMERICANO A ESTADOS UNIDOS 
? (millones de dólares corrientes) 

1970 % 1975 % 1979 % 1980 % 

Alimentos y 2.387 40.9 3.950 24.7 7.678 25.1 7.941 21.4 
Bebidas 

Aceites y 
grasas 

23 0.4 43 0.2 54 2.0 63 0.1 

Materiales 
en bruto 

626 10.7 1.123 7.0 1.485 4.9 1.590 4.3 

Combustibles 1.646 28.2 4.641 47.6 13.734 45.1 18.921 51.1 

Manufacturas 
y otros 

1.157 19.8 3.283 20.5 7.532 24.7 8.619 23.1 

Total impor 
taciones 
desde Amé-
rica Latina 

5.839 100.0 16.040 100.0 30.483 100.0 37.034 100.0 

Fuente: U.S. Department of Commerce Highlights of U.S. 
Export and Impert Trade, 1981. 

Por otra parte, cabe señalar que el comercio intralatino-. 
americano ha crecido más rápido que el extrarregional. Este he-
cho, si bien no incide directamente sobre las relaciones econó-
micas externas, sí influye indirectamente al abrir un cauce au-
tónomo de crecimiento y, consecuentemente, al reducir la vulne-
rabilidad de la región en periodos recesivos de la economía de 
los países industrializados. 

1 

Las cifras antes señaladas (cuadro 4) no rindalcuenta de 

un fenemeno importante: las diferencias por paíscs y subregío- 

1 
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nes en el comercio con Estados Unidos. Si bien las tendencias 
anotadas hacia una mayor diversificación con respecto a Esta-
dos Unidos se verifican prácticamente para todos los paises la 
tip^Ame,-icancs, existen diferencias significativas entre 
ellos. La proximidad geográfica constituye una variable de 
importancia para explicar esas diferencias. (Ver cuadro 5). 

CUADRO 5 

PARTICIPACION DE LAS EXPORTACIONES DE PAISES Y SUBREGIONES 
LATINOAMERICANAS HACIA ESTADOS UNIDOS EN 
SUS EXPORTACIONES TOTALES (PORCIENTOS) 

1970 	1977 

México 
	 70.3 

	
67.3 

América Central (incluye 
	39.3 
	

38.3 

Panamá) 

Caribe (excluye Cuba) 	44.1 

Guyana-Suriname 	33.2 

P>4eLt,  andinos (Bolivia, Pe- 	36.5 
rú, Ecuador, Colombia y 
Venezuela) 

47.8 

25.8 

33.6 

Brasil 
	 24.7 	17.7 

Argentina,Chile, Uruguay 
	10.8 	11.2 

y Paraguay 

Fuente: United Nations 1979 Yearbook of International Trade 
Statistics, op. cit. 

Como se apreciará,no puede prescindirse de esta realidad 

para la elaboración de una posición conjunta de la región fren 

te a sus relaciones económicas con Estados Unidos. Tal posi-

ción conjunta habría de consSderar las peculiaridades con flexi 

bilidad, adecuando las proposiciones a ccada materia específica 

y a países y subregiones particulares. (Cuadro 5) 



1 
1 
1 

1 

1 

1 
1 
1 

1 

1 

1 

-83- 

Respecto de las relaciones económicas canalizadas a tra-
vés de las empresas transnacionales y la inversión extranjera 
directa,también acontecieron cambios significativos. 

Las inversionez, extranjeras directas de origen norteameri-
cano continuaron representando cerca de los dos tercios del to 
tal recibido por la región en la década del setenta. Si bien 
esta proporción no varió, la inversión extranjera directa dis-
minuyó su importancia relativa como fuente de financiamiento 
externo y como proporción de la inversión bruta de la región. 
Por otra parte, la intensificación de la competencia internacio 
nal entre transnacionales de origen estadounidense, europeo y 
japonés, ha abierto nuevos espacios a América Latina para con-
seguir mejores condiciones de su vínculo con las transnaciona-
les. 

Desde la perspectiva de Estados Unidos, América Latina 
fue una región preferencial para sus inversiones directas. En 
1978-79 la región absorbió el 20 por ciento de la inversión di 
recta norteamericana y el 80 por ciento de la inversión que Es-
tados Unidos realizó en los paises en desarrollo.6  El rápido 
crecimiento de la región, la magnitud de su mercado y su partí 
cipación actual y potencial en el redespliegue industrial, con 
firieron a América Latina una elevada importanriA 	r-lc 

de Estados Unidos, particularmente ante la mayor competencia in 
ternacional de ese país con Europa y Japón. • 

La inversión extranjera directa proveniente de Estados Uni 
dos modificó su composición sectorial en la década de los años 
setenta. Entre 1967 y 1979,bajó la participación del petróleo 
de 28 por ciento a 12 por ciento y de la minería de 14 por cien 

. to a 5 por ciento. La industria subió de 30 por ciento a 36 por 

ciento, creciendo preferentemente la química y la maquinaria. 

6. SELA. 7..-:í1;rica Latina y Es:- Edr's Unidos: El 	 
les, septierabre 1981, p.3 
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El cambio más significativo ocurrió en el sector financiero. 

Las inversiones directas, a través de la banca transnacional, 

se elevaron del 1 por ciento en 1967 al 31 por ciento en 1979, 

del total de la inversión destinada a América Latina y el Cari- 

be.(Ver cuadro 6) 

CUADRO 6 

AMERICA EN DESARROLLO: DISTRIBUCION SECTORIAL DE LA INVERSION UNIDOS 

1979 

EXTRANJERA DE LOS ESTADOS 

(Porcentajes) 

1967 	1975 

Minería 14.4 6.7 4.5 

Petróleo 28.0 15,0 12.4 

Manufacturas 30.5 38.8 35.9 

Comercio 10.8 10.5 9.8 

Finanzas 1.1 20.7 30.5 

Otros sectores 15.2 8.3 6.9 

Total 100.0 100.0 lon.n 

Fuente: Sobre la base de informaciones del United States 
Department of Commerce, Survey of Current Business, 
Varios números. 

Este cambio revela un rápido desplazamiento desde el sec-

tor de los productos básicos al sector financiero y desde la ac 

tividad productora de bienes a los servicios. La nueva reali-

dad revela la mayor rentabilidad y el potencial de crecimiento 

del sector servicios financieros en las relaciones de América 

Latina con Estados Unidos,y pone en evidencia la necesidad de 

estudiar el fenómeno y sugerir posicicnes comunes para obtener 

una mayor participación de la regibn en el crecimiento y en los 

1 

1 

1 

1 
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beneficios de estas actividades. 

En 	 carpo fin-n—:c.-1k-Lero se verificó la modificación más sus 
tancial. Las relaciones con Estados Unidos se ajustaron a las 
tendencias globales del financiamiento externo de América Lati 
na. Este se caracterizó por la rápida expansión de los recur-
sos externos requeridos por la región, por la espectacular re-
ducción porcentual del financiamiento oficial y el incremento 
del privado, por el acortamiento de los plazos y aumentos de 
las tasas de interés; por último, por la notable elevación de la 

deuda externa de la región. 

Estados Unidos disminuyó de manera sustancial su participa-
ción oficial en el financiamiento externo de América Latina. En 
forma de flujo bruto público bilateral, Estados Unidos bajó su 
participación en el financiamiento externo total de la región 
desde 35 por ciento en 1961 a 2.1 por ciento en 1978: 

CUADRO 7 

FLUJO BILATERAL PUBLICO DE 
ESTADOS UNIDOS A AMERICA LATINA 

(millones de US$ y S) 

Flujo Bruto Bila-
teral de Estados 

915.1 799.1 1.014.0 996.8 718.3 

Unidos 	(1) 

LuLai L111-1-4.la niu 

ta Financiamiento 
2.610.8 3.221.3 5.563.2 16.481.3 34.430.4 

Externo a A.L. 	(2) 

(1) 	/ 	(2) 	en 	9. 35.0 24.8 18.2 6.0 2.1 

Fuente: Banco Inter¿,mericano de Desarrollo. Lecesida¿,:s dc 

Externc) de .r. !-;rica Latj-lp en in7. 
Mayo 1981. Cuadro 4. pp.77-78. 
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1970 1972 1975 1978 1079 

Total (millones de dólares) 2.506 3.016 12.521 17.107 15.988 
Distribución porcentual 

1. TransfrencilE.Iunilate 
rales (excluirlas dona 
cienes militares) 

20.8 17.2 5.2 4.8 6.4 

2. Flujos gubernamenta- 
les netos 

20.2 15.2 6.6 2.51 1.9 

3. Flujos privados netos 59.0 67.6 88.2 92.7 91.2 
De les cuales: 

Inversión directa 23.9 9.2 10.8 24.6 25.3 
Operaciones bancarias 15.0 49.0 72.2 68.1 66.0 

Fuente: Departamento de Corercio de Estados Unidos. Survey cf Cu- 
rrent Business, Sept. 1980 y varios nemeros en CEPAL. 
Las relaciones Económicas Externas de  Am¿;:rica Latina en  
los años 20. 
E/CEPAL/G.11GO, Marzo 1981, p.108. Cuadro 30. 

El financiamiento total de origen estadounidense a Am4rica 
Latina reveló un importante cambio de composición. Los flujos 
privados netos pasaron de un 59 por ciento en 1970 al 91.7 por 
ciento del total en 1979, distribuyéndose entre operaciones han 
carias de inversión directa en una proporción aproximada de 2 a 
1. Sin embargo, si se toma en cuenta el vuelco de la inversión 
extranjera directa a operaciones financieras, se puede inferir 
que parte creciente de los fondos registrados como IED corres-
ponde en realidad a actividades de naturaleza similar a las re-
gistradas como operaciones bancarias. 

ESTADOS UNIDOS: COMPOSICION DEL FINANCIAMIENTO BRUTO 
HACIA AMERICA LATINA 

CUADRO 8 



A pesar de que algunos países de la región enfrentan una 
difícil situación financiera coyuntural, América Latina como un 
todo, y especialmente si se le compara con otras áreas en cesa 
rrolln, presenta una situación menos crítica. 

No obstante, por la fuerte presión que actualmente ejerce 
la deuda externa en la economía regional y por las necesidades 
de capital foráneo para el desarrollo, América Latina tendrá 
que poner especial atención a los términos y a las condiciones 

• en que deba participar la inversión extranjera directa, a fin de 
que contribuya al desarrollo de la región de manera provechosa 
y acorde a los intereses regionales. Esta sugerencia asume mayor 
validez, debido a la menor importancia relativa de la inversión 
extranjera directa como fuente de financiamiento para América 
Latina. (Cuadro 9) 

CUADRO 9 

APW10:75. EN DWARDDLID: INVERSIGN EITRANJL:PA DI= DE ESTA1X 
EN EL SECIDR FTWZAS TASAS DE C.N.t.C11•=7"0 

1975-76 

1975 	- 	1979 
fr* 

1976-77 	1977-78 1978-79 1975-79 

Argentina 13.4 a/ 19.4 25.6 17.6 17.8 b/ 

Brasil 18.5 31.4 16.7 12.0 19.5 

Chile M c/ M e/100.0 650.0 39.2 

14P3cicio -5.2 67.3 23.9 19.3 23.7 

Arrérica Latina 12.3 19.1 13.5 16.7 15.4 

Bahamas 102.7 33.4 54.3 21.9 50.2 

TCS Perrrudas 28.5 M 38.7 d/ 4.5 26.9 

Total Caribe 36.1  51.3 28.3 8.3 30.0 

Total Arrérica 27.1 40.6 24.1 10.4 25.1 
Latina y el 
Caribe 

Fuente: Sobre la base de infon._aciones C.c:1 Unitcc: Statcs 1 
1 
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Department of Commerce, Survey of Current Business, 
agosto 1977, 1979 y 1980. 

a/: 	Corresponde a la tasa media de crecimiento 1974-1976. 

b/ 	Tasa promedio anual 1974-1979. 

c/ 	En 1976 la inversión era inferior a US$ 500,000 y no 
existe información publicada. 

d/ 	Tasa promedio anual 1976-1978. 

Una posición común sobre este tema, permitiría a América La 

tina evitar que la coyuntura financiera sea utilizada como ele-

mento de presión para forzar condiciones que no se ajusten a los 

intereses de la región en su trato con los inversionistas extrae 

fieros. 

3.1.3 	La persistencia de una relación asimétrica 

Las relaciones económicas de América Latina con Estados 

Unidos de América se inscrtan cif-rnrturalmente en el ordenamien- 
. 

to económico mundial prevaleciente. Existen, 

formas y modalidades de relación desfavorables para la región. 

En el curso de la década, el déficit de la cuenta corriente 

de la balanza de pagos de América Latina con Estados Unidos ha 

ido en ascenso. En 1970 éste era de 1.466 millones de dólares, y 

en 1979 se elevó a 7.260 millones. El correspondiente superavit 

de Estados Unidos con América le ha permitido compensar sus dé- 

ficits con otros paises del mundo. (Cuadro 10) 



CUADRO 10 

ILirrurirri~ IALMITA BK1~ FS CuLara al.•=7,7rr. 
huillones de dólares) 

Cmrsrmros UNTIY)R 

1970 1972 1975 1976 1978 1979 

Ello. de Bs. y Serv. 8.407 9.859 21.384 22.882 31.341 42.592 

Imp. de Bs.y Serv. 10.395 11.200 25.448 26.516 38.179 50.872 

Bal. en Cta. Corr. -1.466 -821 -3.412 02.875 -6.016 -7.260 

Fuente: Departamento de Comercio de Estados Unidos. Survey of 
Current Business. Septiembre 19 80 en  CEPA.  Las Rela- 
ciones Externas de América Latina en los años 80. 
p.107. Cuadro 29 

En lo que respecta a la relación de precios del intercambio, 

ésta se deterioró apreciablemente para los países de la región 

no exportadores de petróleo, decreció desde un nivel 100 en 1970 
a 76 en 1980. Este fenómeno también caracterizó las relaciones 
comerciales de América Latina con Estados Unidos. La reducción 
del déficit en balanza comercial de América Latina con Estados 
Unidos se debió en buena medida a los combustibles y en menor pro 
porción a las exportaciones manufactureras de la región. Para la 
mayor parte de los países que no son exportadores de petróleo, y 
en particular para los medianos y pequeños con débil exportación 
de manufacturas, el deterioro señalado de los términos del inter 
cambio continuó gravando su potencial de desarrollo. (Cuadro 11) 



CUADRO 11 

AMERICA LATINA: RELACION DE PRECIOS DEL INTERCAMBIO 
( (indice 1970 - 100) 

1970 1975 1980 

América Latina 100 114 123 

Paises Exp.de Petróleo 100 181 243 

Paises no Exp. de Petróleo 100 86 76 

Fuente: CEPAL, op. cit., P-  ,... Cuadro 11. 

Las exportaciones latinoamericanas a Estados Unidos/ en par 

ticuiar las manufactureras, han sido desalentadas por las polí-
ticas proteccionistas de ese país. El Sistema General de Prefe-
rencias (SGP) ha abarcado a un grupo limitado de productos y es-
tá sujeto a numerosas disposiciones unilaterales y discriminato-

rias,que limitan el potencial de expansión de las exportaciones 
de la región a ese mercado. Además de las crecientes medidas no 
arancelarias, la protección efectiva discrimina en contra de las 
manufacturas. Así por ejemplo, mientras la protección efectiva 

de Estados Unidos para materias primas textiles alcanza al 14 

por ciento, la de productos textiles y confección se alza a 

42.5 por ciento. En productos industriales, incluso la CEE esta-

blece niveles inferiores a los de Estados Unidos. 
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CUADRO 12 

ESTADOS UNIDOS/COMUNIDAD EUROPEA: PROTECCION EFECTIVA APLICADA 
A LAS IMPORTACIONES DESDE AMERICA LATINA 
DESPUES DE LAS NEGOCIACIONES DE TOKIO 

P 	
% Km.s.4...wili—u~ 

Estados Unidos CEE 

Materias primas agrícolas 10.0 15.0 

Alimentos elaborados y otros 20.1 69.0 

Materias primas textiles 14.0 22.0 

Productos textiles y sus 
confecciones 

42.5 40.0 

Minerales 10.0 10.6 

Industrias ligeras : 18.1 13.0 

Industrias más complejas 10.0 8.4 

Fuente: CEPAL, op. cit., p.17. Cuadro 4 

En el intercambio comercial de América Latina con Estados 
Unidos juegan un papel muy significativo las empresas transna-
cionales de origen norteamericano. En numerosos productos indus 
triales las filiales de transnacionales ubicadas en la región 
realizan gran parte de las importaciones globales y esas importa-

ciones las efectúan por canales intrafirma. Igualmente acontece 
con las exportaciones. El 85 por ciento de las exportaciones de 

las subsidiarias de firmas norteamericanas en la región se reali 

zó a las propias matrices en 1975. (Cuadro 13) 

1 



Participación de las exportacio-
nes a la matriz en las expor-
taciows a Estados Unidos 

Países 	1971 	1975 

	

74 	74 

América latina 

Africa 

Países del Medio Oriente 

Asia 

Total 

Total mundial 
Países desarrollados  

Canadá 

Europa 

Otros 

Total 

Países en desarrollo 

	

. 74 
	

61 

	

85 
	

87 

	

62 
	

97 

	

76 
	

65 

	

69 	85 

	

79 	95 

	

59 	43 

	

93 	100 

	

69 	82 

C: "J'C u 

73 

23 

74 

42 

73 

74 

14 

65 

30 

CUADRO 13 

PARTICIPACION DE 1.26 EXPORITICICNES INTRA-MISA DE IAS FILIAWS t* PRWIEDAD 

MAYORITARIA DE ESIADOS UNIDOS EN 'IML, 1971 y 1975 
porcentaj es) 

Participación de las ex-
portaciones a otras filia 

.les en las expor.a otros 
rafsel:  

	

1971 	1975 

	

53 	42 

	

45 	33 

	

62 	64 

	

37 	32 

	

60 	60 

Fuente: Centro de Empresas Transnacionales, sobre la base de informaciones 
preliminares del Departamento de Comercio de Estados Unidos. 
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Esta realidad favorece el control de los mercados por parte 

de las transnacionales, haciendo posible la aplicación de prácti 
cas restrictivas y precios de transferencias  sobre los cuales 

los países no tienen el control adecuado, ni el mercado abierto 
opera como mecanismo de regulación. 

Las empresas transnacionales que actúan en América Latina 
en el campo industrial, han mostrado una alta propensión a impor 
tar y una clara preferencia por operar en mercados cerrados y 
abastecer el consumo interno de los países de la región. De esta 

forma, el sector transnacional ha contribuido al déficit comer-

cial de América Latina. Este comportamiento contradice los obje-
tivos de comercio exterior de la región y debe ser corregido. 

En el terreno financiero, las condiciones de América Latina 

se deterioraron. Entre 1973 y 1979 el plazo medio de los présta-

mos privados a países deudores disminuyó de 11.0 a 8.9 años. El 

promedio de las tasas 	interés tic" préstamos privados subió en 

el mismo período de 9 por ciento a 11.7 por ciento.?  Al presen-

te el alza es muy superior. Dada la creciente importancia de los 

créditos privados, este deterioro de las condiciones ha incremen 

tado considerablemente el costo para la región. Estos cambios 

globales también se aplican para el financiamiento proveniente 

de Estados Unidos. Las elevadas tasas de interés están ocasionan 

do crecientes salidas de recursos de la región. Si se estima 

una deuda externa de América Latina del orden de 200,000 millo-

nes de dólares en 1979 y que un 35 por ciento de ella es de ori-

gen norteamericano, privado o público, se obtendr5_a una deuda 
de la región con Estados Unidos del orden de 70,000 millones de 

dólares.8  Un incremento de 1 por ciento de las tasas de interés 

7. SELA. El Financiamiento Externo de Arnérica Latina y el Papel de Estados  
Unidos, septiwbre 19A. p.11 

8. BID. op. cit. Apéndice Estadístico, aladro 4. 
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promedio anual sobre los préstdwos oficiales y privados de Esta-

dos Unidos a América Latina equivaldría a 700 millones de dóla-

res adicionales, cifra similar a los 71R millones de dólares9 de 
todo el financiamiento bruto oficial bilateral de Estados Uni-

dos a América Latina en 1979. 

La reestructuración industrial mundial, y en particular la 
de Estados Unidos, es otro ámbito donde no se ha verificado un 
proceso favorable a la región, a pesar de la capacidad revelada 
en su desarrollo industrial reciente. La velocidad de la reestruc 

turación ha sido más lenta de los esperado. Además, la orienta-

ción de tal redespliegue, encabezada pur las empresas transnacio-
nales, tampoco coincide necesariamente con los objetivos del de-

sarrollo industrial de América Latina. Cabe abordar esta materia 

conjuntamente por la región para canalizar el proceso de una ma-
nera aue le sea favorable. 

En suma, la revisión de las relaciones económicas entre Amé 

rica Latina y Estados Unidos muestra una mayor capacidad relati 

va de la región,junto con la persistencia de relaciones desfavo 
rabies para ella. La corrección de 
y debe ser el objetivo de la acción concertada daAmérica Latina. 

3.2 	La Perspectiva Norteamericana 

El cambio de administración en Estados Unidos ha creado un 
nuevo contexto para las relaciones entre América Latina y Esta- 

9. El BID estimó en 200,003 millones de dólares la deuda externa de América 
Latina en 1979. BID Necesidades de  Financiamiento Externo de Anérica LL-tina 
en los' 80, p.30. 
Re:;pecto dcl 35 por ciento, 	se estima para 1978 que la deuda 
privada de 71z5rica Latina con Estados Unidos alcanzaría al 33 por ciente Ce 
lA privada 	 de la deuda con Estaj:s Unidos es 
más alta respecto do la oficial total, se ha estir¿do, como aproximación, 
el 35 or cicnto para la deuda total. 
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dos Unidos. En parte, este cambio proviene de las diferencias 
de aproximación hacia América Latina que han caracterizado a las 
administraciones demócratas y republicanas. 

1 

Las primeras han  adoptado •visiones más global 	e integra-

das, donde se ha resaltado la importancia estratégica de nuestra 

región. Las administraciones republicanas,por su parte, han asu-
mido una perspectiva más desagregada y específica. Suponen que 

no existe una América Latina con rasgos comunes preponderantes 

y en consecuencia no son proclives a una formulación general. 

Privilegian, en cambio, un mosaico de políticas específicas pa-

ra diversos temas y por países, prefiriendo un tratamiento bila- 

teral. 

Es por ello que se analizará en el presente capitulo la poli 
tica exterior norteamericana hacia América Latina implantada por 

la Administración Reagan y sus perspectivas futuras para Que, 

de esta manera, se logre visualizar la posición que deberá asu-

mir la región en su tratamiento con los Estados Unidos de Amé- 

rica. 

3.2.1 	El marco global de la política hacia 
América Latina 

Con la nueva administración norteamericana se ha estructu-

rado una nueva visión que articula diversas corrientes del pen-

samiento conservador antiguo y nuevo. Tal pensamiento, denomina-

do en la esfera intelectual y política como neoconservador, ha 

logrado definir una filosofía política capaz de englobar una vi-

sión integral del hombre, la sociedad, el Estado, la economía y 

las relaciones internacionales. 



En el campo internacional, la visión neoconservadora es ar-

ticulada y clara. De acuerdo a esa concepción, la debilidad nor-

teamericana seria esencialmente el resultado del abandono de 

los principios que hicieron la grandeza de los Estados Unidos y 

de su liderazgo al término de la Segunda Guerra Mundial. Criti-

can la distensión, el diálogo tolerante con los países del Ter-

cer Mundo, así como el descenso del gasto y del potencial mili- 

tar norteamericanos. 

En el eje de la nueva visión, se ha puesto la idea de la 
confrontación de civilizaciones, ubicando en esa perspectiva 
histórica y cultural las relaciones con el Este. Desde una pers-
pectiva geopolítica;se ha señalado un retroceso norteamericano 
en Africa, Asia y América Latina en los últimos años y se ha 
atribuido la causa de tal retroceso a una posición débil y ne-
gligente de Estados Unidos, incluyendo también a la política de 

distensión. 

A comparación de la política exterior seguida por Carter 
(estrategia de repliegue), misma que le causó severas críticas, 

de responsable de la decadencia y humillación norte-

americana, la administración Reagan presenta una concepción del 
mundo totalmente distinta: define como bipolar el sistema inter 

nacional,10 por lo que, los conflictos suscitados, los proble-
mas e intereses son juzgados en relación a la rivalidad soviético 

norteamericana. 

El enfoque del Presidente Reagan hace recordar la política 

represiva del ex-Secretario de Estado John Fuster Dulles, quien 

dividiera al mundo en dos campos mutuamente excluyen tes de ami-

go y enemigo, basándose en el criterio de bipolaridad. 

10. harriscn Michael "El =Ido de Reagan". Fcreign Policy. 
Contextos, SPP, aik) 2 No.37, septiwbre 1931. p.8 



En consecuencia, la idea central que inspira esta nueva 
concepción es que no se puede ceder más, que la posición de Es- 
tados Unidos es precaria y que la tarea básica es elevar el ni- 
( 

vel de organización y la capacidad militar para asumir una acti- 
va defensa de sus intereses geopolíticos. 

Así pues, se denota que la política exterior de la actual 
administración se orienta principalmente a contrarrestar la in-
fluencia de la Unión Soviética en el mundo y, por ende, a fre-
nar el expansionismo soviético. 

En este sentido, América Latina no escapa de los efectos 

de la actitud antisoviética adoptada por los Estados Unidos, co 

mo fueron las medidas impuestas a Cuba.11  

Como se observará, el nuevo pensamiento tiene importantes 

consecuencias sobre las políticas hacia América Latina. Entre 

los principales efectos se pueden destacar los siguientes: el 

primero, que las posiciones hacia el mundo en desarrollo busca-

rán subordinar la resolución de los conflictos nacionales al im 

pacto que ellos tengan sobre el balance de poder mundial; el se 

gundo, la preeminencia de la tensión Este-Oeste sobre la rela-

ción Norte-Sur y, por ende, sobre las temáticas relativas al de 

sarrollo económico y social del Tercer Mundo.12  

Cabe hacer mención que sobre este íntimo punto la adminis-

tración Reagan ha rehusado;  hasta el momento, asumir compromisos 

respecto a la ayuda al Tercer Mundo y los problemas del desa-

rrollo. 

11. Eh dEclaracion.ss formladas por el 9.1bsecretrio de Estado para Arárica La 
tina, Thoms Enders, seEaló las medidas aplicar por los Estados Unidos 
al respecto: a) ayuda a la defensa de los países arnenazados (respuesta ar-
rada). b) Estados Unidos proporcionará ayu..5a a las Naciones para preservar 
el derecho a la autaleterminazión de íos pueblos. c) Ofrecer apoyo eccn¿..ni-
co aFalses del Caribe. d) Fecalizar el oricjen del problwa. Conte›:tos,EPP. 
ario 2, No.37. Erptiezbre 1981. 

12. Haig,Alexander 'Tire reza, Confiabi1ida3 y FTli3ibrio".Wshinqton, enero 1981. 
Decu7nentos Oficiales. Deolaraoijn h20ha por Haig ante la Ccnisieo de Rela-
ciones Exteriores del Senado al ser designado Secretario de Estado. 



En tal sentido,las afirmaciones sobre política económica in 

ternacionalestánvinculadas a la seguridad de Estados Unidos. Así 

lo señala, por ejemplo, el Secretario de Estado Haig: 
‹ 

'en la forriilación de política eccntinica, en la asignación de nues-
tros recursos, en las decisiones sobre cuestiones econánicas inter 
nacionales, un irreortante y detenninante f tar será la necesidad 
de proteger y prarever nuestra seguridad". 

Congruente con la óptica geopolítica, la política hacia 
América Latina enfatiza las relaciones bilaterales; en los estu 

dios de la "Task Force", encargada de elaborar la política ha-

cia América Latina, se ha señalado una prioridad por los acuer 

dos bilaterales. Además se parte del supuesto de que Affiri.ca Lati-

na no es una unidad y por lo tanto,no tiene sentido una políti-

ca global hacia la región. Por lo que, el esfuerzo se ha concen 

trado en la resolución de las crisis en los países pequeños, 

y en mejorar las relaciones con los países de mayor gravitación 

económica en forma bilateral y privilegiando el vínculo entre los 

sectores privados. 

Con la adopción de estasmedidas,se reforzará la presencia 

de las empresas privadas norteamericanas en América Latina,con 

el fin de que complementen progresivamente las relaciones entre 

gobiernos. En la formulación de la política,le correspondió una 

participación destacada a la comunidad de negocios, que para 

estos efectos se agrupó en torno al American Enterprise Insti-

tuto y al Council of the Anericas. En cuanto a la aplicación de 

las medidas, se habla de una política de coadministración en- 

tre.el Gobierno y el sector privado. 

13. Haig, Ale per "La Ayuda a la Seguridad el Desarrollo", Washinctal, 
rrar7o 19S1. Decla.racin for72.1a:::..p.. por el Secretario de Esta.-3o ilaig ante 

lac -_-:risi:én de Asuntos Exterieres de la C.1,a_ra de Representantes é.ie lcs 
Estados UniJos. 



Esta nueva orientación implica una limitación mayor al pa-

pel que juegan los órganos económicos oficiales. Sobre el parti-

cular se expresó en la Plataforma Republicana: 

La asistencia económica externa que favorece Estados Unidos no es 

una empresa caritativa: la caridad es dwarrollada de manera más 
efectiva por

-fiadoentidades privadas. Está bien comp 	que es sólo 

a través del desarrollo econénico privado de los pueblos en las 
naciones atrasadas caro se puede superar la pobreza... la asisten 

.cia externa de Estados Unidos debe ser un redio para exportar la 
ideología de Estadcs Unidos-1Q  

En general, puede apreciarse que la política económica 

ternacional tendrá menor autonomía relativa y su aplicación 

tará más subordinada a los objetivos de la política económica 

interna. Esta tendencia se ha expresado, por ejemplo, en rela-

ción con las altas tasas de interés, a pesar de su impacto so-

bre las relaciones con Europa, y al corte del gasto fiscal, 

que afecta la asistencia financiera externa. Igualmente, los 

principios doctrinarios de libre comercio, libre mercado v re-

ducción de la presencia económica del Estado, que imperan en la 

política interna, se expresarán también en la política inter- 

nacional. 

Los lineamientos de la política de lá actual administra-

ción incluyen también el abandono de la "gran retórica" y de 

los "grandes proyectos", como 
se han calificado las formulario 

nes demócratas. Se anuncia, en cambio, un estilo pragmático 

que aborde problemas específicos y se concentre en las relacio 

nes bilaterales. 

14. Tbe Congressional  011arterly, 
 Washington, noviehre 1980. SETA. 

DiocuT,mtcs Oficiales. 

in-
es- 



3.2.2 	La Política Económica hacia América Latina 
de la Administración Reagan 

A la luz de los documentos y declaraciones formuladas por 
la nueva administración, es posible apreciar cambios importan-
tes en la política económica de Estados Unidos hacia América La 
tina. 

Como se ha dicho, la nueva política económica se verá orlen 
tada con particular intensidad por dos criterios centrales: 

a) predominio destacado de las consideraciones geopolíti 
cas y estratégicas; 

b) Subordinación de la política exterior 
internos y a los principios que guían 
domésticas. 

- 1 - a 

las decisiones 

Conforme ese enfoque, la política hacia América Latina re-

vestirá un carácter eminentemente bilateral y, Para definir 

prioridades, Estados Unidos considerará dos criterios principa- 

les: 

a) la importancia económica del país; 

b) la posición que el país adopte en función de la segu-
ridad de los Estados Unidos.15  

La principal innovación a la política económica internado 

15. Las declaraci3nelz. do End:xs no adn-iten interpretaciones. El cometido de Es 

t",`nidns en 	Latina sigue sierLo el estableci:ic:.to en  

zas de puerte (aD2vo al Gobierno salvazl.cr; relevo 	poz  L =  vuc 

rct7717=cs (rJe rc n-ccsit,7-1 incent.iv2s °ara 
norterica,:a), ccn r-1 fin 	7.-.aritenrr 	t-r7a- 

C^ 	cTui cvr 

05. cit. P.23. 	- 

en Jamaica y ce 
cer afins 71 la 
i
ces_ 

r,n la zona y 	a 
to do penetr¿ción a través de Cuba. Contwt-s.- / 



nal es la prioridad máxima otorgada al sector privado, lo cual 

acarreará que las corporaciones transnacionales jueguen un pa-

pel predominante de acuerdo con la actual administración. Para 

asegurar su activo desempeño, la política económica enfatiza 

los principios de libre mercado y libre comercio. Una economía 

internacional inspirada en tales principios lograrla una rápida 

recuperación y un crecimiento estable. El desarrollo de los paí-

ses de América Latina, y del Tercer Mundo en general, sería es-

timulado mediante una extensión del papel de la inversión priva-

da norteamericana. Dicha inversión sustituiría a la asistencia 

financiera oficial. 

En este contexto, las políticas específicas destinadas a 

elevar la participación del sector privado de Estados Unidos en 

la producción y el financiamiento de América Latina, estarán 

orientadas a extender acuerdos bilaterales de inversión, con el 

fin de mejorar las condiciones vigentes para las empresas nor-

teamericanas; se opondrán a las normas aue los países de Améri-

ca Latina han impuesto a las empresas transnacionales; suprimir 

algunas de las regulaciones a las empresas transnacionales exis-

tentes en la legislación norteamericana; a resolver las dispu-

tas entre las empresas transnacionales y el Estado a través de 

tribulanes internacionales; a que en las empresas estatales se 

igualen las condiciones a las empresas transnacionales; a pro-

poner una ampliación del rango de actividad de la Corporación 

de Inversiones Privadas de Ultramar (OPIC),para aue extienda 

su cobertura de seauros a las inversicnes norteamericanas en el 

exterior. 

En el campo del co=ercio se insistirá en una zolítica de 

fuerte liberalización. Esta rosición, que responde a la reali-

dad del intercambio con los pa17_ses industrializados de Europa 

y papón, se extiende por generalizaci6n a 75m1rica Latina, cuya 

situación es m,ly distinta. 
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En particular, se busca diferenciar a los países de mayor 
desarrollo industrial (New Industrialized Countries, NIC} del 
resto de los países en desarrollo, proponiendo mecanismos aue 
aseguren una inserción más cabal de estos NIC en el comercio 
internacional y exigiéndoles a cambio que asuman una mayor res-
ponsabilidad, o sea, la aceptación del principio de graduación 

y la sujeción a ciertas normas que rigen el comercio entre paí- 

ses desarrollados."  

La liberalización del comercio, a juicio de los Estados 

Unidos, exige la eliminación de los subsidios a las exportacio-

nes, la supresión de los créditos estatales y de otros mecanis-
mos públicos de fomento a las exportaciones. Además- como se 
señaló, se opone esa Administración a los requisitos que esta-
blecen los gobiernos en términos de contenido nacional a las 

empresas transnacionales que elaboran bienes manufacturados en 

sus países. 

Las medidas señaladas, de extenderse a las relaciones con 

América Latina afectarían los mecanismos y políticas aplicados 

por numerosos gobiernos de la región, tendientes a apoyar sus 

exportaciones y a resguardar sus empresas privadas y públicas 

e irían al encuentro de las normas establecidas para garanti-

zar un mejor resultado de la actividad de las empresas transna 

cionales y preservar la soberanía nacional sobre los recursos 

naturales. 

16. la graduación refleja los logros de un país por alcanzar un nivel de de-
sarrollo, una capacidad de direccitn (rana7ement capacity) v acceso a 
los mercados de cap:ital. Este principio es altamente perjudicial y con-
tradictorio para los países latincDrericanps. Afecta, adamfls, al marco 

de la cooldci,--5n nultilateral y divide y d,abilita a países en desarro-
llo. Este tema es arpliar7ente debatido en el marco de 3a CECOY., CIES, 
UNCTAD, etc., y el ,571.rt lo ha rete:ado en las decis::ces 	en el 

capítulo 1. 
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La asistencia financiera oficial será muy limitada, con-

templándose incluso una reducción respecto a los recursos hasta 

ahora utilizados. Confluyen diversas razones para explicar es-

tá política. Primero, la decisión de recortar el gasto fiscal. 

Si en Estados Unidos se reduce el financiamiento a la seguridad 

social, a los sectores de mayor pobreza, es difícil pretender 

una elevación del financiamiento a semejantes sectores de otros 

países. Segundo, se considera aue la inversión privada reempla-

zará y será más útil que la asistencia financiera oficial. Ter-

cero, se arguye que la mayor parte de los países de América La-

tina ya han alcanzado un nivel de desarrollo que les permite 

resolver sus propios problemas, a través de los mercados finan-

cieros y productivos mundiales. 

Los fondos que permanezcan activos serán asignados en fun-

ción de consideraciones de seguridad y los países beneficiarios 

serán aquellos donde la asistencia pueda contribuir a superar 

situaciones políticas criticas, susceptibles de crear problemas 
para la estrategia del poder mundial de los Estados Unidos. 

Los problemas financieros y de deuda externa de América La-
tina no son percibidos por los Estados Unidos como una cuestión 

crítica. 

La administración Reagan ha declarado que asicna una impor 

tancia creciente a los organismos internacionales como el FMI, 

Banco Mundial y el GATT, en la regulación y orientación de la 

economía mundial. 

En la práctica, sin embargo, el apoyo real a ]os orcanis-
mos internacionales parece menos sólido y la reticencia a in-
crementar los fondos norteamericanos en el Banco Mundial, reve-
la una preferencia por liberar recursos para el uso directo y 
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bilateral por parte de los Estados Unidos. Al respecto, el Se-

cretario de Estado Alexander Haig ha señalado: 

Nos proponemos cunplir nuestras obligaciones actuales hacia los 
Bancos Nuitilaterales de Desarrollo, al ndsmo tiempo que evolucio 
narres hacia un mayor énfasis a la ayuda bilateral que a la ayuda 
multilateral. 17 

En el esquema conceptual de libre empresa, libre comercio 

y libre mercado, la actual política de Estados Unidos ha mani-

festado su resistencia a las Negociaciones Globales y al Diálo-

go Norte-Sur.
18 Se sostiene que es muy difícil impulsar nuevos 

negocios, inversiones y proyectos a través de negociaciones glo 

bales. En las últimas posiciones oficiales se señala, sin embar-

go, que no eludirán_la asistencia a reuniones de esa naturaleza, 

pero en ellas su función sería más bien la de analizar los plan 

teamientos que en ellas se formulen antes que comprometerse en 

la ncgociaciAn rich 1 ns MiSMOS. 

En síntesis, la política económica hacia América Latina se 

estructura en torno a los siguientes criterios básicos: 

a) preeminencia de los objetivos de seguridad; 

b) creciente participación del sector privado; 

c) liberalización del comercio y supresión de las 

restricciones impuestas por los países en desa-

rrollo: 

17. Háig, Alexander, "La Ayuda a la Seguridad y el Desarrollo", D. 28 
Conforme a un estudio del Departamento del Tesoro de los Estados Unidos, 
este país considera'a los Bancos Multilaterales de Desarrollo (E D) como 
instrumentos importados de política exterior para salvaguardar su s2auri 
dad y favorecer sus intereses ecos .mocos hu7unitarios. Es decir, C-112 sus 
objetivos a largo plazo se dividen en tres rubres: pol_'7tico-ostrat,5clioes; 
oconlimico-financioros y humanitarios. Sus wetas consistcn en rantenr 
un lidcrazz.3 en la di_'.t-ccón (11::1 sistma econico internztcirnal: rant,— 

ner un si suma financiero interP.aoicnal libre abiert:o y es:ible v ektvar 
el bieno5tar de la pblaci&I 

18. La posición asuldda por el Gobierno norte` nericano es totalmnte contra-
rio al lanzamiento d2 las negociaciones glebales y rdsma que mantuve du- 
rante la reunión de Cancún. 



d) reducción de la asistencia financiera directa; 

e) vitalización de las fuerzas de mercado y de los 

organismos internacionales especializados como 

mecanismos de ajuste global; 

f) énfasis en relaciones bilaterales con los países 

de América Latina y rechazo a las Negociaciones 

Globales; 

g) reactivación de la economía norteamericana como la 

mejor contribución de Estados Unidos al desarrollo 

del Tercer Mundo. 

En suma, la política de la Administración Reagan hacia Amé-

rica Latina no contempla esfuerzos financieros directos de Esta-

dos Unidos, pues se funda en que el Gobierno no debe intervenir 

y las relaciones deben regirse por los mecanismos del mercado. 

La excepción serán los casos donde se perciban problemas para 

la seguridad de Estados Unidos. 

La permanencia de estas posiciones dependerá de diversos 

factores. Entre ellos cabe nuevamente mencionar las eventuales 

divergencias entre los intereses de las grandes corporaciones y 

bancos; las posturas geopolíticas más estrechas que puedan limi-

tar la extensión y acomodo de los grandes negocios y las presio-

nes internacionales de Europa y el Tercer Mundo. 

En esta etapa de acomodo y afianzamiento de la nueva Admi-

nistración de los Estados Unidos, una posición latinoamericana 

coherente y clara puede jugar un papel relevante para la defini-

ción de un marco que canalice las futuras relaciones de ATArica 

Latina con Estados Unidos con mayor beneficio para el desarro-

llo de la región. 
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CAPITULO 4 

HACIA UN NUEVO ENFOQUE LATINOAMERICANO EN 
SUS RELACIONES ECONOMICAS CON LOS 
ESTADOS UNIDOS DE AMERICA 

Del análisis de los capítulos precedentes, destacan la mag-
nitud de los esfuerzos necesarios para avanzar hacia la forma-
ción de una plataforma común de negociación por parte de la re- 
gión. 

Si bien cue 	que las relaciories con los Estados Uni-
dos seguirán siendo de primera importancia para la región, ésta 
no deberá permitir que continúen predominando modalidades de in 

tercambio donde persistan desequilibrios que afecten seriamente 

los intereses de América Latina. 

Es por ello que el presente trabajo plantea y sostiene la 

necesidad imperante de formular una plataforma de negociación 
común de la región que le permita fortalecer e incrementar su 

capacidad negociadora en el ámbito de sus relaciones económicas 

con los Estados Unidos, en el marco de un foro que representa 

genuinamente los intereses latinoamericanos como es el SELA, y 

en el cual América Latina ha expresado la afirmación de su uni-

dad en la diversidad, aún cuando constituye una región integra-

da por países en proceso de desarrollo, con características 

propias (regímenes políticos y grados de desarrollo diferentes). 

Es precisamente por 
	c'racterísticas, que no conte- 

plan otros organismos de la región, por lc aue se propone cor:o 

marco para llevar a cabo este proceso negociador al Sistema 
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Económico Latinoamericano.
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Resulta necesario reiterar los logros que el mecanismo de 

coordinación y consulta del SELA ha obtenido, principalmente en 

la capacitación de acciones comunes y sólidas ante foros inter-

nacionales y bloques de países.
2 Este seguimiento que se ha da-

do al presente mecanismo ha adquirido gran dinamismo, prueba de 

ello es la celebración de una Reunión de Alto Nivel sobre las 

Relaciones América Latina-Estados Unidos, que en cumplimiento 

de la Decisión 87 se llevó a cabo del 23 de noviembre al 1° de 

diciembre del pasado año en Panamá. Dicha reunión sirvió de foro 

para debatir y cuestionar los problemas a que se enfrenta la re 

gión debido a los desequilibrios y desigualdades en sus relacio 

nes con los Estados Unidos y, con base en los resultados alcan-

zados en el citado evento, se desglosa el planteamiento propues-

to: la negociación como un nuevo enfoque en las relaciones eco-

nómies con ese país del norte. 

4.1 	Un Nuevo Enfoque de Negociación 
en las Relaciones Económicas 

América Latina ha procurado enfrentar sus problemas con sus 

propias fuerzas y ha tratado de jugar un papel más destacado 

en el contexto internacional. La situación actual de la región
3  

le proporciona un mayor poder de negociación siempre que actúe 

como unidad. Además, tiene necesidad y posibilidad de alcanzar 

1. Recuérdese  que en otras instancias no integran a la 	en su totalidad 
(ALADI, PACO ANDD-I0, 	CARICG1) y no representan 	intereses, o 
bien, sus r.-•_iembros son países extrarregionales con distintos intereses 

CEPAL) 

2. En el Capítulo 2 se hace referencia a ello y se resarla la Dcsici6n 
junta en el seno do la i...': 1: 	a ..LT_')I, etc., a_:1 la 

3. Latí- ,a :u- ta con un mayor nivel de 	 ac1.7.-..111,-:c:c, 1.Z:2 7:a 
yor experic:r -zia intcv.-J1-zzienita, 	tpnido 	 av.::_rIcc:z-,  

la ccy- praci6n intiarrccjonai, 	 dn la (...-> -)--7-fr2,ci(5-.1 Eur-Cf,ur 
que inspira y en el r.T 	enr.arca_n las acecines er:)-::,:-:nciidas y del forcale. 
cimiento de la multipolarida:',  ect;n&nica y política a nivel naindial. 



Imposición más favorable en sus relaciones económicas con los 
Estados Unidos. 

Como se ha indicado, en la década del setenta,la región en 
caró los problemas económicos internacionales en el marco de las 
relaciones Norte-Sur y jugó un papel preponderante en el Grupo 
de los 77. La dimensión continental fue superada por la negocia 
ción de los problemas económicos a nivel global. Sin embargo, 
dicho plano, por la importancia que revisten las relaciones eco 
nómicas con los Estados Unidos, exime la acción concertada de 
la región para contribuir a superar los problemas que obstaculi-
zan el desarrollo latinoamericano y para corregir la naturaleza 
desigual de estas relaciones. 

Por tanto, si se logra avanzar en ese-terreno, se contri-
buirá a impulsar las posiciones de los países en desarrollo ante 
los países industrializados; así que, América Latina puede y de 
be replantear su posición frente a los Estados Unidos. 

Asimismo, en la década pasada, América Latina no efectuó 
formulaciones generales a los Estados Unidos, predominando más 

bien enfoques específicos de carácter eminentemente bilateral. 

Lo cual propició aue prevalecieran condiciones desiguales entre 

cada país latinoamericano y los Estados Unidos. 

A la luz de estos resultados, se torna cada dz n5s impe-

rante que los países latinoamericanos formulen una posición co-

múni orientada a aquellas áreas de mayor importancia en sus rela 

clones con Estados Unidos. Esta nueva estrategia se ha ido pías 

mando en un nuevo enfoque: la negociación. 

El objetivo del presente trabajo se enmarca precisamente 

en esta perspectiva, como una nueva estrategia a adoptar por 

los países del área, en consecuencia de las desigualdades exis 

92-,12Z1"- 



tentes en sus relaciones económicas con ese país del norte. 

Como se ha observado, los planteamientos latinoamericanos 
ante los Estados Unidos han partido de una definición general 
sobre el tipo de desarrollo buscado para América Latina. 4 Con 
base a la definición que se tratara, se fijaba el marco de las 
relaciones entre América Latina y los Estados Unidos e implí-
citamente se entendía que este último país debía expresar su 
acuerdo como prerrequisito para abordar materias específicas. 

Este enfoque no es el apropiado para el tratamiento del te 
ma ya que es un planteamiento general sin alcance operativo y 
porque su explicitación tendría sentido ante los pueblos de Amé 
rica Latina y sus fu'erzas sociales y políticas internas, pero 
no ante una fuerza económica externa. Además, dicho enfoque 
desvía la atención hacia problemas cuya solución no depende de 
los Estados Unidos, como son aquellos que obedecen al subdesa-
rrollo, mismos que no se resuelven de esta manera, puesto que 
responden a un fenómeno más profundo, con raíces en las estruc 
turas nacionales e internacionales. 

Ante esta situación, América Latina no puede ni debe some 

ter a la aprobación explícita o tácita de los Estados Unidos, 

su concepto de desarrollo ni sus estrategias y políticas para 

lograrlo; sino por el contrario, debe mantener y emprender una 

posición distinta, la de negociar en áreas críticas que afectan 

su capacidad para un desarrollo autónomo y sostenido. 

Tampoco a través de la cooperación se deben basar las reza 

ciones económicas entre ambas regiones, dado que sus intereses 

son distintos, divergentes y, lógicamente, los objetives latino- 

A  E decir, un desarrollo econIrico y social, u.-1 desarrollo justo o un 
desarrollo 



americanos no son compartidos por los Estados Unidos. Por lo que, 
resulta ineficaz buscar soluciones tendientes a mejorar sus re-
laciones en el ámbito de un enfoque basado en la cooperación o 
colaboración. Son economías desiguales y mediante la cooperación 
se acentuaría aún más su dependencia. 

En esa virtud, el contexto para plantear las relaciones 
con Estados Unidos debe partir desde un punto medular: no hay 

una convergencia de intereses. Pero existen ámbitos para la co-

laboración en donde se presenta un interés inmediato de coopera 

ción de ambas partes. Sin embargo, el carácter dominante de 
las relaciones exige sostener una posición negociadora respec-
to de aquellos problemas económicos de mayor magnitud. 

Otra razón básica para aplicar un enfoque de negociación 
en las relaciones económicas con los Estados Unidos,estriba en 
que estas relaciones no se dan &l'ostente entre actores estata-
les,sino que también intervienen organizaciones, empresas e 
instituciones. De donde se desprende que estas instancias no 
actúan en forma coordinada ni buscan los mismos objetivos y, 
en consecuencia,es necesario formular un enfoque de negociación 
y una práctica adaptada a cada actor negociador. 

En el capítulo anterior se señaló la tendencia actual de 
la Administración Reagan de fortalecer el papel del sector priva 

do y de las empresas transnacionales y a reducir la función del 
r 

sector público.' 

Bajo estas circunstancias, asume mayor validez el plantea-

miento señalado de pasar del enfoque de cooperación al de nego- 

ciación. 

5. Lo anterior no ex-mee  al Gobierno norteamericano 
	su respenqabilir'a-1  

para suscribir a=crdos entre los Estados a fin dc ro7ular las 
relaciones ccon&ricas. 



Al pasar de un enfoque de cooperación al de negociación no 

significa un cambio radical, más bien deberá de ser un proceso 

progresivo que se dará de lo particular a lo general, en virtud 

de que en primera instancia se requerirá del estudio y la adop-

ción de posiciones comunes de los países de América para que en 

segunda, se diseñen mecanismos apropiados (hoy insuficientes) pa 

ra elaborar los criterios básicos y las proposiciones específi 

cas., 

Al tener presente las desigualdades y deficiencias de las 

relaciones económicas con los Estados Unidos y de la necesidad 

de mejorar dicha situación, se considera que los países latino 

americanos coincidirán en la importancia que reviste la con-

certación de una posición común que permita acumular fuerzas 

suficientes para conseguir resultados ventajosos de este nue-

vo enfoque: la negociación. 

El buscar unas relaciones económicas satisfactorias y jus 

tas con los Estados Unidos no implica el intento de establecer 

una relación especial" con ese país; por el contrario, se tra-

ta de que la región realice un nuevo esfuerzo para corregir los 

desequilibrios existentes y aún crecientes en esas relaciones, 

así como una participación más equitativa de los frutos econó- 

micos que ellos generan. 

En estas circunstancias, cabe reiterar la necesidad de pro 

vocar cambios significativos en las relaciones entre América 

Latina y los Estados Unidos para darles un nuevo contenido. La 

Iorrección de 	desequilibrios depende, entre otros factores, 

de la capacidad negociadora de la región. 

Con base en lo anterior, se deberá buscar un mínimo común 

denominador para adoptar acciones conjuntas basadas en el ccnsen 

so de los países latinoamericanos respecto a temas incontrr,v==,r-

tibies. Esta pc,.sición conjunta multilateral funda=itaaa en un 

factor común permitirá a los paíse7. negociar bila• cralmont,, 



aquellos asuntos económicos de su interés particular, en una 

interacción productiva "multi-bilateral". Esto es, la acción 

multilateral estará marcanco las pautas para la evolución de 

las relaciones bilaterales, éstas por su parte, harían hinca-

pié en las negociaciones concretas por parte de cada país. 

El mínimo común denominador a que se hace referencia no 

son sino áreas básicas de gran interés en el contexto de las re 

laciones económicas con los Estados Unidos y serán tratados en 

el siguiente subcapítulo. 

4.2 	Consensos Mínimos para Establecer una 
Posicion Negociadora. 

Para activar un proceso de conversaciones y de negociación 
con Estados Unidos es indispensable aunar los criterios comunes 
que la región comparte al comenzar la década del ochenta. El ob 
jetivo central deberá ser la elaboración de una plataforma co-
mún, por lo que resulta imperioso iniciar un programa de traba-
jo para avanzar en la articulación del tal plataforma. 

Por tanto, se propone un método que consiste en definir un 
conjunto de criterios básicos en torno a los temas de mayor im 
portancia en las relaciones económicas externas de la región, 
haciendo especial énfasis en aquellos de mayor relevancia en 

las relaciones con los Estados Unidos. A partir de tales crite-

rios (que servirán de gula), se deberá descender a niveles de 

proposiciones especificas. 

Se prescindirá de un método que parta de una presentación 

muy global de les principales prcbleinas y ,-,1-,¡tivos del desarrc _ 

1,=tnoamerir.arn (educación, salud, alinentación, pobreza, 

crítica, rildeces estructurales) , debido a que la solución do 

estos proble7as recae en e=r ámbito Cie c-,ecis5.ene:,. y po3Iticas 

esencial rente nacionales, sobre las cuales cada oobic
.,rne latino 



americano posee sus propios criterios. En cambio, en materia 
económica externa la comunidad de intereses es mayor, por lo 
que la conjunción de fuerzas es imprescindible y la potencia-
lidad de arribar a acuerdos operativos es más elevada. 

Existen,naturalmente, diferencias en las relaciones de ca 

da país con bs Estados Unidos, que emergen de sus realidades 

econtmicas diversas; sin embargo, es posible y necesario defi-
nir las bases camines para una acción conjunta y coordinada aue 
respalde, según las circunstancias, a todos los paises de la re 
gión, a un grupo de ellos o, en algunos casos, a un solo pais 

en sus relaciones con Estados Unidos. El propósito es disponer 

de un cuerpo de acuerdos y mecanismos comunes que canalicen la 
solidaridad colectiva frente a los problemas económicos básicos 
que impiden el desarrollo de cada país latinoamericano. 

Las áreas consideradas prioritarias por los países miem-

bros del SELA se refieren a: 

- Comercio de manufacturas 

- Productos básicos 
- Empresas Transnacionales y Tecnología 

- Financiamiento para el desarrollo 

Se han seleccionado estas materias porque revelan la exis 

tencia de un amplio espacio de convergencia entre los países 
de la región. Además, este conjunto de criterios permitirá 

6. Cano se indicó en el capítulo 2, el SELA es elcrcranismo rn_ls representati-

vo de la regial y dentro de su á.--rbito de acción el estudio de las relacio-
nes ecce :ricas con los Estados Unidcs ha tenido gran relevancia, por lo 
ate 52 han añoptajo una serie de Dz3cisiones (1-snexo 1) y en el seno del Cm- 
sejo Latinoarericano se han e::an-d.nado las ir.rdicacicnes dc las 	1;"- 

 p-or dicho p.115_s, recando a un ca-Isenso en ,-.-anta a las creas Cn r7,- 

yor ir:torés para les ::,alses 	 Secretaría Perrancnte, 

FinzA 	VII Cer,s2lo 	 Caracas,Vericzw.la, 	 " 

7. Bc,-.:177.7,,R,71-)ert, "La re,-.!ític. Ecc'.-:67-3:ca del 
un Desorj,nn F-_-.ture" , Re.vist 	Czs-.1:::r_ i  o -1:1-;:trf-tor , Vc.1 .3,  , 	, 

febrero 1982, p.162. 	----- 



abrir el campo para el diálogo y la negociación sobre materias 

de particular importancia para la región. 

Ahora bien, esta acción multilateral que deberá articular 

América Latina frente a los Estados Unidos se deberá basar en 

el conjunto de principios que comparten los Estados miembros 

del SELA, como son el derecho a transitar su propio camino en 

el campo económico y social en paz y libertad, libre de presio 

nes y amenazas externas; la solidaridas de estos países, incluso 

ante cualquier tipo de agresión económica; el desarrollo equili-

brado y armónico de la región; la unidad de la región mediante la 

cooperación, la consulta y la coordinación entre sus Miembros, -

sin exclusión de ninguno; y el establecimiento de la prioridad 

de los objetivos de desarrollo económico y social. 

Asimismo, América Latina, bajo este ámbito, deberá promover 

y establecer criterios y objetivos básicos que, como ya se mencio 

nó, sirvan de guía para conducir hacia proposiciones específicas. 

Para que América Latina logre alcanzar esos objetivos, de-

berá reforzar sus mecanismos de coordinación, consulta y concer-

tación,ademflás de ampliar y actualizar a toda la región el diá-

logo, las posiciones y las estrategias comunes ante los Esta- 

dos Unidos. 

Lo anterior se hace factibe al establecer consensos míni-

mos de negociación con Estados Unidos, de aquellas materias prio 

ritarias para la región en los que esta disponga de una mayor 

capacidad negociadora, y puedan ser objeto de una implementación 

más rápida y de un seguimiento eficaz; así como al actuar la 

región como una unidad coordinada y conjunta. 

Si bien es cierto que los objetivos expuestos en párrafos 

pr-redpntes conllevan un matiz político, en virtud de que 
no s( 



pueden desligar ambas esferas (económica-política), se harán 

las consideraciones respectivas en un subcapítulo posterior. 

t. 

4 . 3 	Cuatro Areas Prioritarias para una 
Acción Común. 

De conformidad a lo expuesto en subcapítulos precedentes 

y al planteamiento sustentado, se desprende el propósito funda- 

mental de América Latina, de consolidar su posición en el contex 

to internacional y de fortalecer su poder conjunto de negocia- 

ción. 

En esa medida, y teniendo presente que las cuatro áreas 

prioritarias se refieren al comercio, productos básicos, trans-

nacionales y transferencia de tecnología v financiamiento para 

el desarrollo, se pasará a examinar cada una de estas áreas, 

resaltando los problemas de mayor importancia que presentan pa-

ra la región, y se anotarán algunas medidas de acción a adoptar 

por los paises latinoamericanos para que, finalmente, se plan-
teen una serie de criterios básicos para la formulación de una 
estrategia común (plataforma común de negociación). 

4.3.1 Comercio. 

La expansión del comercio exterior 

de una elevación de las exportaciones y 

de las importaciones. La ampliación de 

4)1 fortalecimiento de su capacidad 

de América Latina exige 

de una racionalización 

la base exportadora su-

de negociación, a fin 

de abrir nuevos mercados, sostener los precios de los productos 

básicos y elevar el grado de prc,cesamiento manufacturero. 



Como se señaló en el Capitulo 3, con la exclusión del pe-
tróleo, América Latina mantuvo un vasto déficit comercial con 

los Estados Unidos en la década del setenta; concentrándose 

mál bien las exportaciones hacia dicho país en productos bási-

cos y combustibles, mientras que el grueso de las importaciones 

provenientes de Estados Unidos fueron manufacturas. Con la ex-

clusión del petróleo los términos de intercambio se deteriora- 

ron.  

Por otro lado, el déficit en servicios se acrecentó debido 

al significativo incremento del gasto de transportes, servicios 

financieros, seguros, ingeniería, tecnología, informática, etc. 

Por su parte, Estados Unidos ha mantenido una participa-

ción activa en el seno de los foros internacionales de negocia-

ción, logrando moldear nuevos acuerdos y códigos de conducta,9 

en contraste con América Latina que ha desempeñado un papel re-

lativamente más débil que el correspondiente a su capacidad 

económica. 

Resulta conveniente hacer notar que Estados Unidos se está 

apoyando en la bilateralización de las relaciones como una es-
trategia para conseguir la total aceptación de los principios 

contenidos en los Códigos de Conducta.
10 

8. CEYAL. Informe Final XIX Periodo de Sesiones. 
Programa de Acción Remlonal. 
Uruguay, vasto 1981, p. 210 

9. Entre los principios introducidos se encuentran los referentes a la se-
guridad a las inversiones extranjeras, la carantla en los-suministros, 
la graduación y la reciprocidad. Secretaría Permanente, 721-érica Latina 
y Estados Unidos, Relaciones Comerciales, Caracas, Septiwbre 1981,p.9. 

10. En este orden de ideas, les Estados Unidos conciben a la bilateralize-
ojón como la celebración de acuerdos Ce cobierno a cobierno en donde se 
definen comprcris7s especfficos Que deben normar los vínculos económicos 
entre las partes. 



Ante esta situación, América Latina no ha elaborado una po-

sición conjunta, no ha asumido una posición negociadora, no ha 

elevado adecuadamente su capacidad de coordinación, ni siquiera 

dé información sobre problemas comerciales con los Estados Uni-

dos. Dado que también los gobiernos latinoamericanos han refle-
jado su incapacidad de mejorar el nivel de vida de sus pueblos. 

Aunado a la bilateralización que caracteriza la política ex 

teriór de la actual Administración, los países del área se en-

frentan al problema del proteccionismo, que en estos mooentos 

se caracteriza por ser sectorialmente específico, en lugar de 

obedecer a una limitación general y por usar nuevas restriccio-

nes no arancelarias que permiten evadir los :cuerdos del GATT 

y ser dirigidos bilateralmente. 

En materia comercial, Estados Unidos está utilizando el prin 

cipio de un libre comercio justo, que pone énfasis en el libre 

comercio sujeto a reciprocidad. Es decir, que el mercado nor-

teamericano estará abierto a los paises que, de la misma forma, 

abran el suyo a los productos estadounidenses y no protejan in-

equitativamente sus mercados y productos nacionales. 

A la luz de la orientación que la nueva Administración nor-

teamericana está dando a la política comercial, como es la promo-

ción y apoyo a la iniciativa privada, al libre comercio y a la 

inversión directa interna y externa, así como al 2czarrollo de 

la producción agrícola y manufacturera sobre la base de las ven-

tajas comparativas; parece indicar que se pretende que la región 

continúe como principal abastecedora de materias primas, y que 

el desarrollo de productos manufacturados se vea obstaculizado. 

Ante esta situación, se hace necesario la concertación de 

deciolles comunes tendientes a reducir las  barreras arancelarias 

y no aranceiarias impueFtas por Estados Unidos y demás países 
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industrializados, al acceso de productos latinoamericanos a esos 

mercados; respeto del statu-quo y de los compromisos vigentes 

por parte de dichos países; formular medidas de defensa en con-

tra de prácticas desleales; preparar una posición de neaocia-

ción con Estados Unidos, con el fin de lograr resguardar los in-

tereses comerciales de la región; aplicación de un trato prefe-

rencial y favorable para América Latina en los Códigos de Con-

ducta; cumplir con los compromisos adquiridos en otros foros in 

ternacionales como la UNCTAD, OEA (CECON y CIES); conjuntar es-

fuerzos para dar acceso a los mercados norteamericanos de los 

productos tropicales procedentes de la región. 

En lo que se refiere al Sistema Generalizado de Preferen-

cias (SGP) se deberá reiterar la posición del G-77 sobre el par-

ticular, consistente en la permanencia del Sistema; lograr una 

mayor flexibilidad, eliminar la cláusula de necesidad competiti-

va; ampliar la cobertura de productos de interés para la región; 

eliminar las prácticas de graduación; mejorar sus márgenes pre-

ferenciales y eliminar progresivamente las medidas no arancela-

rias. 11  

Asimismo, se deberá insistir en la necesidad de que los Es-

tados Unidos adopten medidas de política económica para facili-

tar la reestructuración y el traslado de las industrias hacia 

lospaíses en vías de desarrollo. 

4.3.2 	Productos Básicos. 

Como es sabido, la mayor parte del comercio de América La—

tina con los Estados Unidos está formado por la elswortación de 

11. Secretaría rw-nan=tc, infor7e 	de la  R=1.1n  de Alto  
Panamá, dicicrbrc 1981, p. 26. 
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importantes materias primas o productos básicos, (ver cuadro 4) 

que al someterse a procesos de industrialización en el país de-

sarrollado regresan en forma de manufacturas o seminanufacturas 
a latinoamérica. Sin embargo, la relación entre los precios de 

venta de materias primas y los precios de compra de productos 

elaborados, guardan enormes diferencias, produciéndose así de- 

sequilibrios en el comercio. 

Por otra parte, los Gobiernos latinoamericanos requieren 

apoyo internacional a los esfuerzos para lograr ser autosufi-

cientes y obtener la Seguridad Alimentaria Regional. Para este 

objetivo, es necesario desarrollar acciones de cooperación a 

todos los niveles tendientes a preservar el valor, medida en 

minos de capacidad, para adquirir los productos elaborados que 

se requieren para el desarrollo de las materias primas exporta-

das por América Latina. Así, es necesario que se realicen accio 

nes para agregar valor internamente a 	materias primas que se 

exportan, como una medida fundamental para combatir el desempleo 

de recursos. 

Sobre el particular, de las acciones concretas Gue pueden 

implementar los paises miembros del SEDA para mejorar su rela-

ción con los Estados Unidos, se encuentran, la elaboración de 

una lista de productos básicos que han sido afectados por apli-

cación de barreras arancelarias y no arancelarias por parte de 

Estados Unidos, con el objeto de que en una etapa posterior y 

utilizando el mecanismo de consulta existente como la CECON o 

cualquier otro, se proceda a dialogar sobre las circunstancias 

y condiciones bajo las cuales las restricciones pueden ser im-

puestas, la duración de éstas y su eliminación gradual en un 

plazo determinado y tipo -7-,  compensación que se reouiere como 
r---yrr•nr41" 

resultado de la pérdida total o parcial del 

4¿:(10c,  vrins, Como resultado de la i:Dlicaci5n de las restricC5o 

nes; otras acciones concretas consisten en fortalecer o crear 

de los Es- 



los mecanismos de consulta, notificación y arreglo de disputas 

existentes; crear y, en su caso, fortalecer las asociaciones de 

productores de materias primas, a fin de que permitan un aumento 

en la capacidad de negociación latinoamericana; elaborar un estu 

dio con alternativas de eliminación gradual de barreras arance-

larias y no arancelarias por el Gobierno de Estados Unidos. 

En adición a las anteriores medidas que se deben adoptar, 

se requiere que los Estados Unidos demuestren una mayor voluntad 

política para la suscripción de nuevos convenios internaciona-

les sobre productos básicos, así como en la conclusión del pro-

tocolo constitutivo del Fondo Común. 

Por otra parte, se deberá plantear la necesidad de que ese 

país respete las acciones emprendidas por las empresas multina-

cionales latinoamericanas de comercialización, procesamiento y 
transporte de productos 1-t!linn5-_, y .F.t abstengan de implantar 

prácticas que distorsionen dichas actividades. 

La región deberá incrementar esfuelzus para fomentar el co-

mercio intrarregional de los productos básicos y mantener una po-

sición solidaria en relación a las políticas de Estados Unidos, 

respecto a las ventas de reservas de productos estratécicos Que 

afectan la economía regional. 

4.3.3 	Empresas Transnacionales y 
Transferencia de Tecnoloaia. 

Dentro de los temas de la negociación internacional en los 

que no se han logrado avances significativos, destaca el de la 

• 

1 



La demanda por tecnolocia importada se origina en los paí-

ses de América Latina. La acción negociadora aislada ha carac-

terizado a la transferencia debido a la falta de homogeneidad 

que caracteriza a la región, por sus diferencias en las filoso-

fías de desarrollo, y sus políticas de orientación diversas. 

Por otro lado, la oferta se origina en lcs países desarrolla-

dos, con intereses económicos, sociales y políticos más o menos 

similares. El desarrollo de nuevas tecnologías necesita movili-

zar cada vez cantidades más grandes de recursos financieros, mo 

dalidad 'que difícilmente puede ser llevada a cabo por los paí-

ses latinoamericanos. 

En relación a las empresas transnacionales, el comporta-

miento de éstas en relación con el comercio exterior de América 

Latina continua presentando contradicciones con los objetivos 

nacionales de desarrollo. Se detecta una vocación importadora 

superior a la de compañías nacionales similares y una tendencia 

negativa a exportar. Las exportaciones representan una propor-

ción pequeña y decreciente de sus ventas totales. 

Asimismo, se confirma que una proporción muy elevada de 

sus exportaciones e importaciones se realiza al interior de las 

propias corporaciones, dando origen a políticas de precios in-

trafirma, a pagos de servicios no transables abiertamente en 

el mercado y a la aplicación implícita de diversas políticas 

restrictivas. (ver cuadro 13). 

Ante esos fenómenos, numerosos gobiernos de la región han 

aplicado normas y negociado condiciones que han resultado favo-

rables para los países. Estos resultados alientan a proseguir 

este camino y a definir una política común, más aún en vista 

del propósito de la nueva Administración de Estados Unidos, de 

negociar la supresión de las normas y condiciones utillzada:,:, 

por paises de 	 órica Latina. 



La región dispone de un cuerpo de acuerdos en relación a 

las empresas transnacionales que pueden servir de base para 

una plataforma común. Tales acuerdos emanan del principio his-

tórico de respeto a la soberanía nacional.
12 

Al respecto y en virtud de que no se prevé que los Códigos 

de Consulta sobre estas áreas se adopte en un futuro cercano, 

es necesario que los países de América Latina avancen en el de-

sarrollo de acciones que impidan que las transnacionales conti-

núen adquiriendo fuerza y poder en áreas claves de las econo- 

mías. 

Dentro de las acciones que se pueden realizar para normar 

la actuación de las empresas transnacionales en la región se en-

cuentran, la de someter a estas empresas a las leves y reglamen-

tos del país receptor y, en caso de litigio, someterse a la ju-
risdicción exclusiva de los tribunales del país donde operan. 

Dichas empresas deberán abstenerse de toda injerencia en los 

asuntos internos de los Estados donde operen; no servirán como 

instrumento de la política exterior de otro Estado o como me-

dio para extender al país que las recibe, disposiciones del or-
denamiento jurídico del país de origen; estarán sujetas a la so-
beranía permanente que ejerce el país anfitrión sobre todas sus 
riquezas, recursos naturales y actividades económicas; se some-
terán a las políticas, los objetivos y prioridades nacionales 

de desarrollo y contribuirán positivamente a sus realizaciones; 

suministrarán al gobierno del país anfitrión la información per-

tinente sobre sus actividades, a fin de asegurar que ellas es-

tén de acuerdo con las políticas, objetivos y prioridades nacio-

nales de desarrollo del país que las recibe; conducirán sus eoe- 

	

12. Como es cl caso de las legislaciones interrT, da cada -.7,-.a.1 	En e3 á7.-----i-ho 

internacioml so cuenta ccn la Carta c'.e EhercL:--)s y 1)==-) Eccnc.7:,-, 

de los n7taj3s, los primuics c'..-.1 =1, cl Prc(Tan: -- ----;e.- '-1-' '-'-- ,•, 	2 -,•.• 1.1. _ . 1....--- 	•,-. 
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raciones en forma tal que resulten en una aportación económica 

real, particularmente una contribución neta de recursos finan-

cieros para el pais receptor; contribuirán al desarrollo de la 

capacidad científica y tecnológica interna de los países recep-

tores, y se abstendrán de prácticas comerciales restrictivas.13 

Los puntos anteriores, constituyen la base de acción de los 

países de la región en sus vinculaciones con las transnacionales 

y el antecedente común, a partir del cual América Latina puede 

fijar su posición frente a las empresas transnacionales de Esta-

dos Unidos. 

En relación a lo anterior, se estima conveniente resaltar 

la necesidad de mantener una coordinación efectiva a partir de 

iniciativas tales como: el establecimiento de organismos crue 

provean información sobre aspectos relevantes de las condicio-

nes que operan las empresas transnacionales, un ejemplo de los 

ya existentes son el Sistema Andino de Información Tecnológica 

(SAIT), la Red de Información Tecnológica Latinoamericana, o el 

Sistema de Intercambio de Información Tecnológica (TIES); aso-

ciaciones de productores como la UPEB y el GEPLACEA; adquisi-

ción de tecnología a partir de la agrupación de varios países, 

creando un paquete tecnológico de mayor envergadura y de mayor 

poder de negociación; investigación común sobre fuentes alter-

nativas de tecnología en el universo de empresas medianas no 

transnacionales estadounidenses y de otros países desarrolla-

dos; creación de empresas multinacionales de comercialización ex 

terna de productos de la región, a ejemplo de la MULTIFERT y de 

la COMUMBANA. 

Asimismo, conviene establecer un mecanismo latimDamericano 

de información sobre actividades, estructura, formas de opera-

ción, caracter5:sticas de las empresas transm7.,-ignales, bases de 

13. 	r79,7\1,- 	di. p. 2 



negociaciones realizadas en diversos países, precios de trans-

ferencia, etc., a fin de mejorar el conocimiento colectivo y re-

forzar la capacidad de negociación de la región y de sus miem-

bros. Respecto a la heterogeneidad de las empresas transnacio-

nales resulta indispensable alcanzar un alto grado de conocimien 

to sobre las grandes corporaciones. Las normas generales resul-

tan más apropiadas para empresas medianas. Para las mayores es 

indispensable disponer de un enfoque dirigido, selectivo, ad-hoc. 

En este mecanismo participarían los sistemas ya existentes 

y mencionados en el párrafo precedente y como complemento al 

mismo, se formaría un centro de asesoría para apoyar la capaci-

dad de negociación nacional. 

4.3.4 	Financiamiento para el Desarrollo. 

Es evidente que la región necesita desarrollar formas de 

cooperación regional 	el campo financiero y de pagos, va que 

la cooperación proveniente de los países desarrollados, entre 

ellos Estados Unidos, es cada vez menor. Este último país ha 

dejado entrever en sus nuevos rasgos de política en esta mate-

ria, que el desarrollo de Latinoamérica no puede acelerarse 

mediante la asistencia financiera sino, a través de inversión 

directa de capital, condicionada a ofrecer por parte de los 

países de la región, seguridad a esta inversión. 

Como se indicó en el Capítulo 3, a fines de la década del 

setenta el volumen de financiamiento externo requerido por los 

países de América Latina experimentó una aceleración espectacu-

lar, que tuvo como resultado un mayor incremento de la deuda 

externa de los países latinoamericanos, alcanzando una cifra 

aproximada de U.S.S 200,000 millones en 1979. 



Por lo tanto, dichos países tienen que desfyinar una pro-

porción muy elevada de sus ingresos de exportación al paco de 

su deuda, restándolo a la tarea de financiar el crecimiento. e 

Aunado a lo anterior, los países industrializados, particu-

larmente los Estados Unidos, han restringido su financiamiento 

oficial al desarrollo, estimulando la privatización. Política 

que ha tenido incidencia en las economías latinoamericanas, ya 

que se ha ido haciendo más estricta la concesión de sus présta-

mos, inclinándose a la concesión de préstamos a corto plazo. 
Esta política va en contra de las demandas de América Latina, 

en cuanto 11 otorgamiento de préstamos a largo plazo Para el fi 
nanciamiento de inversiones de más larga duración. 

Así también, existen diversos y divergentes criterios en 
la evaluación de los proyectos presentados por los países lati-
noamericanos, por parte de las instituciones bancarias priva-
das, causando serios trastornos a los primeros al no conceder 

los préstamos solicitados para su ejecución. 

Como se puede observar, este cambio de composición en fa-

vo- de la banca privada, ha afectado en gran medida a América La-
tina, por lo que esta área también constituye un campo necesa-

rio de negociación, tanto para propugnar por un mayor monto de 

financiamiento oficial de Estados Unidos en términos concesio-

nales o a través de los órganos multilaterales, como para reno-
gociar la deuda oficial contratada, a fin de evitar su reemplazo 

por deuda privada más onerosa. 

A la luz de estas consideraciones, se estima necesario que 

los paises de la región asuman posiciones comunes y emprendan 

acciones en el campo financiero para ampliar Y fortalecer la ca 

1 	pacidad die  riilingn y negociaci6n con los Esta pos UnIdes. Alqu- 
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nos de los criterios que se pueden manejar se refieren a que los 

Estados Unidos eleven sus aportes a los organismos multilatera-

les, principalmente al BID y al Banco mundial; se Propicie la 

renegociación de la deuda oficial bilateral y multilateral, con 

forme a las situaciones y requerimientos respectivos; se esta-

blecen fórmulas que permitan a los países del área obtener nue-

vos préstamos con mayor volumen y mejores condiciones, y rene-

gociar los préstamos contraidos con la banca privada norteame-

ricana que presenten condiciones más onerosas; se rechacen los 

criterios de graduación que aplican los organismos financieros 
internacionales; se mejore la distribución del poder de voto en 
las instituciones financieras internacionales, a fin de conse-
guir una mayor participación de los países en desarrollo en las 
decisiones adoptadas por esos organismos; se solicite a los 
Estados Unidos una mayor cooperación para financiar el comercio 
exterior de la región, a través de los organismos financieros la-
tinoamericanos de Exportaciones (BLADEX) y el Sistema Andino de 
Financiamiento de Comercio Exterior (SAFICO); se estructure un 

mecanismo financiero regional para la ejecución de proyectos mul 

tinacionales y T-Irr-w-Trnr. 0 de inVPr~n, 
14 

Con base en los consensos mínimos establecidos y los crite-

rios a seguir en cada una de las áreas prioritarias ya señala-

das, así come los principios para el establecimiento del Nuevo 

Orden Económico Internacional y de la Carta de Derechos y Debe-

res Económicos de los Estados, la estrategia comrtn de América 

Latina quedarla conformada de la siguiente forma: 

América Latina deberá reiterar el criterior sostenido por 

los países en desarrollo, en las diferentes instancias de no 

14. 	Estos criterio,  s han S 2..C-"19 intgras en base 3 Las demandas lit:: 1:1_,  c 
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exigiL reciprocidad a estos países cn 0.111^ r---^‹aciones comer 

cíales. 

Consolidar esfuerzos para mantener y sostener el tratamien 

to multilateral de parte de los Estados Unidos, sobre el bilate-

ral, en sus relaciones económicas con ese país. 

Las acciones latinoamericanas en el campo comercial debe-

rán dirigirse a la eliminación de medidas proteccionistas apli-

cadas por los Estados Unidos; así como para lograr un mejor 

acceso a los mercados de dicho país y demás países industriali-

zados de sus productos básicos, manufacturas y semimanufacturas. 

Teniendo como base los principios que enmarcan la posición 

latinoamericana, los países de la región debelan reiterar la de 

fensa permanente de sus recursos naturales y su utilización. 

Los planteamientos que se expongan en .241 r¥r¥n¥ot ere interna-

cional deberán mantener una estrecha vinculación con el desarro-

llo industrial latinoamericano, en especial el de sus indus-

trias básicas, como elemento dinámico de su desarrollo. 

En lo que se refiere a la inversión extranjera directa, los 

países del área deberán supeditar dicha inversión a las leyes y 

polfticas nacionales del país al que acudan. 

En virtud de que los órganos establecidos como foros de ne-

gociación previa han resultado inoperantes y que el Sistema Eco-

nómico Latinoamericano por sus mismas características es el 

más viable para cumplir esta tarea, es de vital importancia que 

los países del área mantengan una firme voluntad política de 

apoyar y participar en las acciones emprendidas por el SÉLA y, 

en especial, aunar esfuerzos para fortalecer_ el mecanis= de 



consulta y coordinación intra-latinoariericana, para la confor-
~^‹.<1,-. A- posielones y estrategias comunes ante terceros Esta-

dos, foros internacionales y bloques de países. 
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A fin de contribuir a elevar la capacidad negociadora de la 

región, es necesario establecer procedimientos de información y 

análisis que permitan a América Latina mantener en observación 

la política de los Estados Unidos y, en ese sentido, formular es-

trategias comunes de acción en respuesta a esas políticas. 

Asimismo, los países latinoamericanos deberán coordinar sus 
acciones con el Grupo de los 77 a fin de evitar duplicar funcio 

nes y acciones en el ámbito de las negociaciones con los Esta-

dos Unidos que, inclusive por la falta de información, se llega-

rían a presentar contradicciones en las posiciones. 



CONCLUSIONES 

1. Los Estados Unidos de América, país que tuvo una formación 

histórica basada en los principios de seguridad exterior, 

dado que su potencia colonizadora, tratando de lograr una 

hegemonía territorial en el Continente Americano, excluyó 

a los franceses del territorio canadiense e implantó una po 

lítica de equilibrio de poderes con Estados Unidos al consi 

derar a su flota naval como un instrumento de seguridad ex 

temor de este último país, a cambio de que el mismo no ex 

tendiera sus dominios a territorio canadiense. 

En esa medida, los Estados Unidos .Ch vieron rodeados de una 

atmósfera de seguridad, no permitiendo la infiltración de 

ninguna nación europea. De ahí que a ese sistema de seguri 

dad se le conociera como Doctrina Monroe; doctrina que ha 

actuado como un escudo en beneficio de los intereses norte 

americanos y del cual se ha valido para extender su hegemo 

nía en el Continente. 

2. A raíz de la Segunda Guerra Mundial, se presentó un cambio 

en la estructura del poder mundial Inglaterra fue sustituí 

da como 
	

Ain progreso industrial por los EstaCos Uni-

dos de América y el resurgimiento de la Unión Soviética en-

marcaron la polarización del poder con sus respectivas diver 

gencias. Estados Unidos, por su parte, optaba por el esta-

blecimiento de una organización internacional abierta y fle-

xible, en la cual, dado el poder económico con el eue conta 

ba al finalizar la conf1agraci6n mundial, le sería fácil 

asumir y mantcner el liderazgo de dicha orc:anización. ;2.n 

cambio, la Unión Soviética se orieTitaba Tr_ls hien a la crea-

ció:i de -‘-.na c.sfera de influencia que le ncruitiera r',antener 

su sequiidad extericr. 
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1 
3. Asimismo, durante la posguerra, apareció la "guerra fría", 

como un instrumento utilizado por los Estados Unidos para 
"contener" la expansión del comunismo. Es decir, que fué una 
táctica del gobierno norteamericano dentro de la política de 
"contención" provocando graves tensiones en la atmósfera in-
ternacional, llevando a ambas potencias a inferir una guerra 
lógica, o sea, a no propiciar una guerra mundial nuclear. 

Con lo anterior, ha quedado establecido que dentro de la to 
na de influencia norteamericana, latinoamérica ocupa un lu 
gar preponderante, debido a su vecindad geográfica y a los 
intereses estratégicos que le representa (recursos natura-
les, minerales estratégicos, materias primas, etc.) 

Asimismo, se ha observado que la política exterior norteame-
ricana se ha dirigido a la defensa de la integridad de aque-
llos países que no se encuentran en la órbita de influencia 
de la Unión Soviética y de China. 

4. Prueba de la gran hegemonía que mantiene norteamérica en su 
zona de acción fue Ja crisis de los misiles en Cuba en Octu 

bre de 1962, al poner en una encrucijada a la Unión Soviéti 

ca en el sentido de propiciar una guerra termonuclear o bien, 
reconocer la soberanía del país del norte sobre su órbita, a 

pesar de que Cuba hubiera modificado su estructura económico 

social. 

1 
5. Vistos estos puntos principales de la política exterior nor- 

1 	teamericana, se pasar a considerar la cuestión económica 

en su relación con A:: rica Latina. 

La industrialización oue in ci.3 Ainrica Latina a travjJs 

1 
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no se legró un desarrollo e integración de las actividades 
de la economía, no se generaron suficientes empleos, preva 
leció la desigual distribución del ingreso, quedaron eran 
des grupos de la población. 

Dicha industrialitación reforzó aún más la dependencia de 
América Latina respecto a los Estados Unidos, provocando 
que este país influyera cada vez más en los asuntos inter-
nos del área mediante una serie de intervenciones que derro 
caron a gobiernos y regímenes políticos que contrariaban 
sus intereses. Imponiendo regímenes represivos. 

A. Debido a la política exterior ejercida por los Estados Uni-
dos en el sentido de mantener una hegemonía basada en su se 
guridad exterior, como se ha señalado, los primeros inten-

tos de cooperación surgieron con el establecimiento del pro 

yecto denominado Alianza para el Progreso, mismo aue demos 

tró su inoperatividad, en virtud de que los propios gobier 
nos latinoamericanos (a excepción de Méxicol, por toa parte, 

no lograron consolidar una efectiva reforma agraria, polí-
tica, administrativa, tributaria, educativa y laboral que 
establecía en sus principios la ALPRO. No se logró cumplir 
con este principio debido a la pluralidad de sistemas econ5 
micos y políticas existentes en la región, que como ya se 
anotó, varios de ellos fueron establecidos con el apoyo de 

los Estados Unidos, Por cera parte la ALPRO condicionaba 
e impedía el desarrollo efectivo de los países latinoameri- 

canos. 

Respecto al Consenso de ViFa del Mar, aGn cuando cent5cne 

mayores aciertos qur,  'a AlanZa para. el Progreso y de va-

rios orcanismosIn retomado principios d'-a sincallar iml)ort¿n 

cia, itos no h:an 1,-Jr T su cmn1,2ta cf,2nLivijad. 



A la luz de estos resultados se comprueba que existen diver-

sos elementos de carácter histórico y empírico que permiten 

afirmar que los Estados Unidos han sido los más beneficiados 

en su relación con América Latina, debido, esencialmente, 

a la asimetría que ha caracterizado el trato entre la región 

y la principal potencia capitalista. 

7. Los acontecimientos y tendencias que se empiezan a confor-

mar a Partir de la década pasada refleja la necesidad de 

que América Latina replanté su posición con respecto a Es-

tados Unidos. La región, hasta ahora, no ha tenido una 005i-

ción coman, ni una estrategia propia Para abordar el comple-

jo y multidimensional fenómeno de su vinculación con los Es-

tados Unidos. Sin embargo, para implantar una estrategia pro 

pía es necesario corregir las desigualdades, las injusticias 

y las formas autoritarias de gobierno que obstaculizan el de 

sarrollo integral de la región. Para lo cual se requiere de 

la adopción de medidas estructurales y políticas orientadas 

a disminuir estos desequilibrios, como son la creación de ma-

yores oportunidades de trabajo, de la distribución equitativa 

de los beneficios del proceso productivo. Con ello, se esta,• 

blecerán sociedades más democráticas e igualitarias. 

8. Ante las tendencias del sistema económico mundial y la agudi-

zación de diversos problemas y desequilibrios a nivel regio-

nal, resulta urgente e impostergable la definición de una 

politica propia que contemple exl-,Initamente la Posición de 

América Latina en relación con otras áreas aeográficas del 

planeta. Dentro de esta perspectiva, la definición de la nos 

tura latinoamericana en 1-elarón con los Eft,72ios Uniar.s cons 

tittivT la primcra priori r¥¥d. 
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El desafío de establecer una plataforma común no es fácil, 
ni sería realista intentar cubrirlo en el corto plazo. Lo 
más importante, en Drimer término, es lograr un consenso en 
tre los países latinoamericanos acerca de los nrincinales 
problemas, los objetivos, los obstáculos, y las Políticas 
que en mayor grado contribuirán a defender los intereses de 
la región. 

9. El enfoque multilateral presenta mayores ventajas y menores 
riesgos en las negociaciones con la potencia del norte en 
virtud de la gran asimetría que existe entre ambas regio-
nes. Este enfoque no excluye el trato bilateral, sino por 
el contrarío, se trata de que las relaciones que cada Dais 
en lo individual tiene con los Estados Unidos se apoyen v 

se vean respaldadas por la región en su conjunto. 

10. En vista de los escasos avances obtenidos en el seno de los 

órganos creados en la región para la concertación de la ne 
gociación previa con los Estados Unidos, se reafirma la im 

portancia de que el Sistema Económico Latinoamericano es 
el foro idóneo para el tratamiento de las relaciones econó 
micas con el País del norte debido a su representatividad 
y operatividad. Dichas relaciones basadas en los ordena-
mientos jurídicos Que rigen el Derecho Económico Internacio-
nal permitirán el avance progresivo hacia una relación justa, 
conforme lo establecido en la Carta de Derechos y Deberes 
Económicos de los Estados y en el Prcgrama de Acción para 
el establecimiento del Nuevo Orden Económico internacional. 

1, Am6rica Latina tiene aún ampliar DD:sibilida:3es de avanzar 

hacia una ver:¡ 	int(-7rn_r.i6n eczr.-.5'nica 	t)ro 

gresos aue se realicen en esta dirección dirán 1)Pnfic5ar, 

en primer t(?rmino, a los r)r(Jnios 1.7121SCIS y nc,  con ha suci=11.:!t 

do en ocasicnes, n.ue las rulvores wntajas sor rara las ere 



sas transnacionales. Esto conviene reconocerlo no sólo nor 
razones Políticas y de soberanía, sino también nor las re-
percusiones económicas del comportamiento de estas empre-
sas, que la experiencia ha mostrado. 

12. Para reforzar la soberanía y la mayor independencia de la re 
gión es necesario diversificar los vínculos econmicos y co 
marciales con otras áreas geográficas. De ahí la importan-
cia de fortalecer las relaciones económicas con Países de 
distintos grados de desarrollo y con diferentes sistemas eco 
nómicos. La principal condición Para orientar esta diversi-
ficación de relaciones será el beneficio y el respeto mutuo 
entre las partes. 

13. A la luz de esta perspectiva, lo más conveniente para la re 
gión es enfocar sus relaciones en un ámbito distinto a la 
cooperación y dirigirlo hacia la negociación, ya que no se 
buscará una relación especial, sino una posición común. 

14. Resulta imprescindible que los paises latinoamericanos se 

percaten de la importancia de cambiar de enfoque en su tra-

to con los Estados Unidos, para que en lugar de "esperar 

cooperación" se disponga a fortalecer su capacidad de ne-

gociación en áreas específicas. Esto se logrará a través 

de la mayor concertación de acciones y con una conciencia 

cada vez más clara acerca de la -divergencia de intereses 

con Estados Unidos. 

15. Una condición para avanzar en esta dirección es que los pal-

ses latinoaT7.,-3ricanos tengan claridad de objetives 

si6n acerca de las poi ticas, estrategias y acciones que c,Jr.- 

vion3 ir adlando dontro de un cierto horizonte de ticnr,o. 
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16. Es indudable que la crítica situación internacional tiene 

efectos de propagación que se expanden y perjudican a los 

países en desarrollo. Las tendencias proteccionistas, conju 

gadas con la política deliberada de aumentar el volumen y 

el valor de las exportaciones de los países desarrollados 

han provocado un creciente desequilibrio comercial de los 

paises latinoamericanos, (incluyendo a los exportadores de 
petróleo) y una elevación continua de los niveles de endeu-
damiento. Estos son problemas comunes a todos los países de 
la región, aunque sus manifestaciones tengan variaciones de 
grado. 

17. Dentro de este contexto se hace fundamental la definición 
de una estrategia de los países latinoamericanos que les 

permita en corto y mediano plazo una nueva forma de inser-

ción en la economía internacional. Dentro de esta perpsecti 

va, conviene reconocer que, en anima instancia, los objeti 

vos fundamentales de crecimiento económico de los países la 

tinoamericanos no son contradictorios con los intereses per 

manentes de los países industrializados. Hay cada día un más 

amplio reconocimiento de que la solución de los problemas 
de la economía mundial están íntimamente vinculados al cre-
cimiento de los países en desarrollo. 

18. América Latina debe aprovechar su poder incondicional de 

compra y dejar de ser un abastecedor de materias primas. 

Por tanto, es necesario modificar las estructuras rroducti-
vas existentes a fin de aumentar el peso del sector indus-
trial internamente y, asimismo, aumentar las exportaciones 

de manufacturas. 

19. América Latina necesita forzosamente adoptar una estrategia 
iegional frente a Estados Unidos a fin de mejorar sustancial 

mente sus relaciones econ(;7.- icas con e5:tc.:,  raí cc=itienj 

esto acrecentar y reforzar sustzlncialunte su p7dnrdr nec7c- 

ciación. 



la nueva administración norteamericana, es necesario que 

los países de América Latina establezcan mecanismos de ca-

rácter multilateral que les permitan combatir las presio-

nes de que son objeto a nivel individual. 

21. Tratar de evitar al máximo la aparición de temas de carác-
ter sensible para algunos países, y que podrían obstaculi-
zar el proceso de negociación en bloque dadas las evidentes 
divergencias políticas existentes en algunos de los Esta-
dos miembros del SELA, como son el tema de la energía e in- 

versión extranjera. 

22. Es necesario fortalecer políticamente al Sistema Económico 
Latinoamericano, y promover una mayor participación de los 
países de la región en la coordinación de una posición glo-
bal de política económica hacia Estados Unidos. 

23. Realizar las gestiones gubernamentales necesarias, al más 
alto nivel posible, a fin de lograr que el Gobierno de los 

Estados Unidos de América acepte al SELA como interlocutor 

válido para las negociaciones con los países de la región. 

24. La negociación es el enfoque más viable a implementar en 

el contexto de las relaciones econ6micas América Latina-Es 
tados Unidos. El establecimiento de una plataforma común 

ayudará a la región a incrementar su poder de negociación 

respecto a los Estados Unidos. Al respecto, cuatro son las 

áreas prioritarias para la instrumentación de nuevas acojo 

nes: comercio, productos básicos, transnacionales y trans-
ferencia de tecnología y financiar,iento para el desarrollo. 

En cada una de estas arcas en el ámbito de las relaciones 



económicas externas presentan problemas comunes para los 
paises de la región y los criterios que se han presentado 
para mejorar los desequilibrios existentes conforman la es 
trategia a seguir por los países de América Latina. 

25. América Latina es conciente de la necesidad imperativa del 
establecimiento del Nuevo Orden Económico Internacional 
(NOEI), y por ello participa activamente en los distintos 
foros internacionales, aunando esfuerzos con los demás pai-
ses en desarrollo para su pronto establecimiento. En este 
contexto, la formulación de una estrategia de negociaciones 
económicas externas es de gran significancia y aportación 
para los países en desarrollo, respecto a las acciones que 
éstos realizan para la elaboración de su propia estrategia 

de negociación en su relación Norte-Sur. 

26. Desde sus inicios, la Administración Reagan ha presentado 
una concepción distinta del mundo al concebirlo como un sis 
tema bipolar, enmarcando los problemas y conflictos suscita 

dos en el ámbito de la relación Este-Oeste y haciendo a un 

lado, por tanto, la relación Norte-Sur. 

27. Con los acontecimientos suscitados recientemente en el con-
tinente, principalmente en puntos reurálgicos ccmo: El Sal-
vador, Nicaragua.y Cuba, la región ha pasado a ser un espa-
cio prioritario para aplicar los principios de contención 
por parte de los Estados Unidos. 
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